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I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO-LEY de 10 de marzo de 1958 por el que se auto
riza al Gobierno español a concertar un préstamo, por el 
equivalente en pesetas de treinta y un millones cien mil 
dólares, con el Export-Import Bank de Washington,

Concertado entre España y ios Estados Unidos de América 
un Acuerdo de Compra de excedentes agrícolas el veintisiete 
de enero de mi.'s novecientos cincuenta y ocho, a tenor de lo 
dispuesto en la Ley Publica cuatrocientos ochenta de ios Esta
dos Unidos de América, se ha convenido que el equivalente 
en pesetas de treinta y un millones cien mil dólares se conceda 
a España como préstamo a treinta años con un nterés anual 
del cuatro por ciento, si la devolución es en dólares y del cinco 
por ciento anual si es en pesetas a opción del Gobierno español

Con el fin de que pueda firmarse el Acuerdo de Préstamo 
es necesario, con arreglo a la Ley de diecisiete de lulio de 
mil novecientos cuarenta y dos. que el Gobierno esté legalmente 
autorizado.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros y en 
uso de la autorización que me confiere el articulo trece de la 
Ley de diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y dos 
modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cua
renta y seis y oída la Comisión de las Cortes er. cumpli
miento de lo dispuesto en el número tres del artículo diez de 
la le y  de Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

D I S P O N G O :

Artículo primero. — El Gobierno español queda autorizado 
para concertar con eJ Export-Import Bank, de Washington, un 
Acuerdo de Préstamo por el equivalente en pesetas 1e treinta 
y un millones cien mil dólares con un plazo de amortización 
de treinta años y un interés anual del cuatro por ciento, si
la devolución es ep dólares, y del cinco por ciento si es en pe
setas, a opcion del Gobierno español

El pnnclpal de este préstamo se reembolsará mediante pa
gos semestrales a partir del cuarto año después del final del
mes en el cual el primer adelanto^sea hecho por el Export- 
Import Bank a) Gobierno español, y los intereses comenzarán 
a devengarse al final del mes en el que se haga el primer ade
lanto por el Export-Import Bank al Gobierno español, siendo 
pagaderos semestral mente a partir del sexto mes después de 
tal fecha.

Articulo segundo.—Quedan facultados los Ministros de Ha
cienda. Asuntos Exteriores y de Comercio, dentro de su lespectlva 
competencia para dlctar las disposiciones y normas comple
mentarias y realizar todo aquello que sea necesario para el 
más exacto cumplimiento y ejecución del presente Decreto-ley

Articulo tercero—De este Decreto-ley se dará cuenta inme
diata a las Cortes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a  d-^7 de marzo de rail novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY de 10 de marzo de 1958 por el que se auto
riza al Gobierno español a concertar, un préstamo, por 
el equivalente en pesetas de noventa y cuatro millones 
trescientos mil dólares, con el Export-import. Bank de 
Washington.

Concertados entre España y los Estados Unido» de America 
Acuerdos de Compra de excedentes agrícolas el veinte ae *oril 
de mil novecientos cincuenta y cinco, cinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis y veintitrés de octubre de mi) n o  

¡ veclentos cincuenta y seis, asi como sus enmiendas y suple* 
mentos. a tenor todo ello de io dispuesto en la Ley Pública 
cuatrocientos ochenta de ios Estados Unido» de América se 
ha convenido que el equivalente en pesetas de noventa v cua
tro millonee trescientos mil dólares se conceda a España <omo 
préstamo a cuarenta años, con un interés ael tres por * "lento 
anual si la devolución es en dólares y dei cuatro por ciento 
anual si es en pesetas, a opción del Gobierno español

Con el fin de que pueda firmarse el Acuerdo de Préstamo 
es necesario, con arreglo a la Ley de diecisiete de Julio de mil 
novecientos cuarenta y dos due el Gobierno esté legalmefite , 
autorizado

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros, y en 
uso de la autorización que me confiere el articulo trece of la 
Ley de diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y los, 
modificada por la de nueve de marzo de mi) novecientos cua
renta y seis y oída la Comisión de las Cortes; en cumplimien
to de lo dispuesto en el número tres del articulo diez dr la 
Ley de Régimen Jurídico de La Administración del Estado

D I D P O N G O :
Artículo. primero.—El Gobierno español queda autorizado 

para concertar con el Export-Import Bank,, de Wáshington, un 
Acuerdo de Piéstamo por el equivalente en pesetas de Qjven- 
ta y cuatro millones trescientos mil dólares con un plazr de. 
amortización de cuarenta años y un interés del tres por ciento 
anual si la devolución es en dólares, y del cuatro por Mentó 
anual si es en pesetas, a opción del Gobierno español

El principa) de este préstamo se reembolsará mediante pa
gos semestrales a partir del cuarto año después del fina del 
mes en el cual el primer adelanto sea hecho por el Expon. Im
pon Bank al Gobierno español, y los Intereses comenzaran a 
devengarse tre* años después del final de) mes en el id* el 
primer adelanto sea hecho por el Export-Import Bank ai Go
bierno español siendo pagaderos semestral mente a parth del 
sexto mes después de transcurrido el período de tres años 

Articulo segundo—Quedan facultados los Ministros de Ha
cienda Asuntos Exteriores y de Comercio, dentro de >u respectiva 
competencia para dictar las disposiciones y normas comple
mentarias y realizar todo aquello que sea necesario par* el 
más exacto cumplimiento y ejecución del presente Decrete ley.

Articulo te* cero —De este Decreto-ley se dará cuenta inme
diata a las Gnrtes

Asi lo disrongo por el presente Decreto-ley dado en Ma
drid a diez de marzo de mil novecientos cincuenta v ocho

\

\ FRANCISCO FRANCO
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M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

ESTATUTO del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, Ratificaciones de El Salvador, Luxemburgo y 
Cambodia.

Nuestro Representante en Estados Unidos de América comu 
nica a este Ministerio qué en el Departamento de Estado han 
sido depositados los instrumentos de ratificación de El Salva
dor. en fecha 22 de noviembre de 1957; de Luxemburgo, en fecha 
29 de enero de 1958, y de Cambodia. en fecha 6 de febrero 
de 1958. del Estatuto del Organismo Internacional de Energía 
‘Atómica firmado en Nueva'York el 26 de octubre de 1956.

Lo qué se hace público para conocimiento general y en 
continuación a lo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de febrero de 1958

Madrid, 1 de marzo de 1958.—El Embajador Subsecretario, 
Santa Cruz.

M I N I S T E R I O
D E  L A  G O B E R N A C I O N

CIRCULAR de la Dirección General de Administración 
Local sobre cumplimiento de obligaciones escolares.

Excmos. Sres.: La gran influencia que la Enseñanza primaria 
ejerce en el progreso y ¡a prosperidad de la nación aoonseja 
a esta Dirección General de Administración Local recordar a 
las Entidades locales por medio de esta Circular sus obligacio
nes en matena de educación y encarecerles su estricto cumpli
miento y colaboración con el Ministerio de Educación Nacional. 
Para ello se dictan las siguientes normas:

1.a El Gobernador civil como Presidente del Consejo Pro- 
vincial de Educación Nacional ha de velar por la eficacia del 
sistema educativo en el Ambito provincial Por ello hará que 
se cumplan por los Alcaldes con todo celo y diligencia los acuer
dos que emanen del citado Consejo, y colaborará oon las auto
ridades del Ministerio de Educación Nacional con especial aten 
clón. Por su parte, toda «a résponsabilidad de la buena marcha 
de las tareas docentes en el campo municipal recae en los 
Alcaldes. Presidentes de las Juntas Municipales de Educación 
Primaria.

2.a De un modo especial las Entidades locales han de pres
tar ai Estado, dentro de la* posibilidades que su situación eco
nómica les permita la colaboración necesaria para el desarrollo 
del plan quinquenal de Construcciones escolares. En el ámbito 
municipal debe haber él número de Escuelas necesario para que 
todo niño o niña .en edad escolar obligatofia (seis a doce años) 
pueda recibir la adecuada enseñanza primaria en un local sen
cillo v confortable. En lo sucesivo para solicitar de la Junta 
Provincial de Construcciones Escolares la construcción de las 
escuelas necesarias el Ayuntamiento sólo deberá presentar la 
solicitud y la certificación del acuerdo municipal en el que se 
ofrezca el solar y se determine el sistema a que se acoge el 
Ayuntamiento señalándose si es el de aportación la cuantía 
de ésta Deberán consignarse en los presupuestos de las Enti 
dades locales las cantidades precisas para hacer frente a sus 
obligaciones en materia de construcción de Escuelas de acuerdo 
con «a legislación dictada a) efecto. Una forma de ayuda que 
se ha revelado muy útil es la concesión por las Diputaciones 
Provinciales a los Ayuntamientos de un anticipo reintegrable, 
.sin interés o con un interés muy bajo, del importe que corres
ponda aportar al Ayuntamiento en la construcción escolar de 
que se trate Igualmente los Ayuntamientos deben consignar en 
sus presupuestos de gastos, o habilitar los créditos necesarios si 
fuera menester, las cantidades precisas para el cumplimiento de 
sus obligaciones escolares, entre ellas, las de conservación del 
local escuela cuando sea de su propiedad y para aportar en la

proporción correspondiente el mobiliario y material necesario 
para la puesta en funcionamiento de las nuevas escuelas.

3 a Bajo ningún concepto deberá permitirse por la autoridad 
municipal la interrupción de las clases en los días señalados 
como laborales en el calendario escolar, que también deberá cum
plirse rigurosamente en sus horarios. De cualquier incidencia que 
se produzca en este sentido claran los Alcaldes cuenta inmediata 
a la Inspección del Magisterio. Si la interrupción de las clases 
fuera motivada por deficiencias en los locales serán subsanadas 
urgentemente con todos los medios a su alcance Se cumplirán 
con todo rigor la3 disposiciones vigentes en materia de Ucencias 
V permisos de los Maestros nacionales.

4.e A la autoridad municipal compete la responsabilidad del 
cumplimiento de laa normas sobre asistencia escolar. En aque
llas localidades donde existe el número suficiente de Escuelas 
se exigirá que todo niño en edad escolar obligatoria (seis a 
doce años) esté matriculado en una Escuela primaria oficial 
o privada y asista a las clases con la debida regularidad. De 
conformidad con el artículo 105 de la Ley de Régimen Local 
los Alcaldes velarán por el cumplimiento de esta obligación y 
sancionarán con multas, er. la cuantía autorizada, la falta de 
asistencia a las Escuelas.

5.r- En aquellas localidades en que existan Escuelas muni
cipales o en aquellas otras en que las necesidades escolares lo 
requieran podrán constituirse Patronatos Municipales, a los 
cuales reconoce el Ministerio de Educación Nacional el derecho 
a proponer los Maestras nacionales que hayan de servirlas Es
cuelas sometidas a los mismos.

Lo que «igo a VV. EE para su conocimiento, debiendo repro
ducirse esta Circular en el «Boletín Oficial» de las provincias 
para mayor divulgación. k

Dios guarde a W  EE muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1958.—El Director general. José Luis 

Moris.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de todas las provincias.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se determinan los Índices 
de revisión de precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras y caminos vecinales 

aplicables al mes de febrero de 1958 solamente 
en aquellas obras a que se refiere la norma primera de 
las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955.

Vista la Orden ministerial de 25 de febrero de 1958 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 de febrero de 1958» por la 
que se determinan los Índices de revisión de precios para el mes 
de febrero de 1958, con la aplicación restringida que en la mis-^ 
ma se indica,

Esta Dirección General participa a VV. SS. que ios índices do 
revisión de precios para las unidades de obra en Las de conser
vación y reparación de carreteras y caminos vecinales aplica
bles en la revisión de los mismos en el mes de‘feb*er< de 1958, 
solamente en aquellas obras a que se refiere la norma primera 
de las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14). serán los dispuestos para el 
mes de enero de 1958 por Circular de esta Dirección General 
de 5 de febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
12 de febrero de 1958).

Lo que comunico a W  8S para su conocimiento y demáa 
efectos

Dios guarde* a W . SS. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1958.—El Director general, P. G. Or« 

maechéa.

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios dependientes de esta
Dirección General.



B. O . del E.- Núm . 61 12 marzo 1958  2261

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

P R ES IDENC IA DEL G O B I E R N O

RESOLUCION de La Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral por la que se dispone un  
ascenso de escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro en la vacante  
producida por fallecimiento de don Anselmo Jordán  
Ferrando.

Vacante en el Cuerpo Nacional Ge Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro una plaza de Topógrafo Ayudante Princi
pal. Jefe de Negociado de primera clase, producida por falleci
miento de don Anselmo Jordán Ferrando, ocurrido el día 24 del 
pasado mes de febrero,

• Esta Dirección General, de acuerdo con las disposiciones vi
gentes reglamentarias ha tenido a bien disponer el siguiente 
ascenso de escala en el referido Cuerpo:

A Topógrafo Ayudante Principal de Geografía v Catastro, 
Jefe de Negociado de primera clase, con el sueldo anual de pe
setas 20.520 más dos mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al mismo y antigüedad de 25 de febrero, del corriente nño, 
don Alfonso Sánchez López.

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 5 d» marzo de 1958.—El Director generm. Vicente 

Puyal

Sr. Ingeniero Jefe de ia Sección séptima 'Personal-

R E S O L U C IO N  de la Dirección General del Ins t i tu to   
Geográfico y Catastral por la que se dispone el reingreso  
e n  el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes de

 Geografía y Catastro de don Salvador Padillo Garrido.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro una plaza de Topógrafo Ayudante Princi
pal. Jefe de Negociado de primera clase, producida poi pase a la 
situación de excedente voluntario de don José Rodríguez Bello, 
con fecha 25 del pasado mes de febrero.

Esta Dirección General, de conformidad con ia propuesta de 
esa Sección y de acuerdo con las disposiciones reglamentarias 
vigentes, ha tenido a bien conceder el reingreso en ia expresada 
categoría y clase a don Salvador Padillo Garrido, número uno

La actualidad de los excedentes voluntarios qu« en la mis
ma lo tienen solicitado.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de marzo de 1958.—El Director1 genera i. Vicente 

Puyal

Sr Ingeniero Jefe de la Sección séptima ‘.Personal-.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 28 de febrero de 1958 por la que se promueve 
a la primera categoría al Oficial de la Administración 
de Justicia, Rama de Tribunales, don Luis Lozano  
Jiménez.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo prevenido en las disposi
ciones orgánicas vigentes,

' Este Ministerio acuerda promover a la plaza de Oficial de 
primera categoría de la Rama de Tribunales de) Cuerpo de 
Oficiales de la Administración de Justicia, dotada con eVhabcr 
anual de 29.880 pesetas y gratificaciones en vigor, vacante por

jubilación de don Ramón Cepeda Fox, a don Luis Lozano Ji
ménez. Oficial de segunda categoría de la expresada Rama, 
con destino en ia Audiencia Provincial de Salamanca, debiendo 
entenderse esta promoción retrotraída a todos efectos, a!
día 5 de enero del corriente año. fecha en que produjo la
vacante que la motiva.

Ló digo a V. 1 para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 28 de febrero de 1958.—P. D., R. Oreja,

Ilmo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 28 de febrero de 1958 por la que se  
promueve a la segunda categoría al Oficial de la  
Administración de Justicia, Rama de Tribunales, don Ignacio 
Pascual Ramírez. 

, Ilmo. Sr.: De conformidad con  lo  prevenido en las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda promover & ia plaza ae Oficial cié 
segunda categoría de la Rama de Tribunales del Cuerpo de 
Oficiales de la Administración de Justicia, dotada con el haber 
anual de 26.640 pesetas y gratificaciones en Vigor, vacante por 
promoción de don. Luis Lozano Jiménez, a don Ignacio Pas
cual Ramírez, Oficial de tercera categoría de. la -expresada 
Rama, con destino en la Audiencia Provincial de Ciudad Real, 
debiendo entenderse esta promoción -retrotraída a todos los 
efectos al día 5 de enero del corriente' año. fecha *n que 
produjo la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes; 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1958.—P. D.. R. Oreja.

Ilmo. Sr Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se concede 
a doñ a Vicenta Herrera Franco el pase a l a situación de 
excedencia voluntaria, según el articulo 15 de la Ley de 
15 de julio de 1954

Vista la instancia suscrita por dona "Vicenta Herrera Franco. 
Auxiliar de segunda clase del Departamento, con destino en la 
Delegación Provincial de Trabajo de Burgos, en la solicita 
le sea concedido el ’pase a la situación de excedencia voluntaria 
por razones particulares; y de acuerdo con ló informado por la 
Sección de Personal v Oficialía Mayor,

Esta Subsecretaría, en uso de las facultades que le concedí 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1057, 
por la que se dictan normas para la aplicación de la Ley dc- 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y dé con
formidad con lo prevenido en el artículo noveno, apartado b). 
de la Ley de 15 de julio de 1954. ha resuelto conceder a doña 
Vicenta Herrera Franco el pase a la situación de excedencia 
voluntaria en las condiciones que señala el artículo 15 de la 
citada Ley, es decir, por tiempo mínimo de un año, figuránde 
en el Escalafón en el lugar que le corresponda con arreglo al 
tiempo de servicios que tiene acreditados eñ su categoría y 
ĉ ase, teniendo efectividad esta excedencia del día de la fecha.

Lo que comunico a V> S. para su cpnocimieñt.o, \ Rectos. .
Dios guarde a V. S. muchos años..
Madrid. 28 de febrero ele 1958.--'El Subsecretario. Jesús 

Horneo.

vSr. Oficial Mayor del Departamento.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

R E S O L U C IO N  de la D irección  G enera l de T ribu tos EspeCI
ales por la que se autoriza la rifa  que se expresa en 

com binación  con la Lo tería  N acion a l.

Por acuerdo de este Centro directivo, lecha 21 del pasado 
mes. se autoriza ai Hvdo P Superior Provincial de las Escuelas 
Fías de Cataluña, de Barcelona, para celebra, una rífa benéfica 
¿1 objeto de allegar recursos a los fines que c umpla dicha Insti
tución. en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional del 
día. 24 de» próximo mes de julio, en la que habrán ae expedirse
63.000 papeletas cada una de las cuales contendrá un número, 
que venderán ai precio de 20 pesetas, y en la que fie adjudicarán  
como premios.- loa siguientes Un automóvil usado, marca «M er
cedes-Benz»- tipo 180 D. matricula M-143080. con. número de 
motoi 6369306500389. v de chasis. i2011055002P9. valorado en pe
setas 255.000. una lavadora marca «Pingüino; valorada en pe
setas 5 820. un electro «Qpiro-Confort», valoredo en S.02¿ pese
tas. y una nevera «Romaco». valorada *n 2.025 pesetas para los 
I oeeedores de las papeletas cuyos números ^ean «gualew a los 
<ie os que obtengan »os premios primero, segundo tercero y 
cuarto, respectivamente, del indicado sorteo de 24 de Juno pró
jim o. una olla exprés «Hispano Suiza», valorada en 892 pesetas, 
y ara cada uno dé los poseedores de las papeletas cuyos núme- 
i os sean iguaies a los de los que obtengan ios tres premios que 
en dicho sorteo resulten agraciados on 25 000 oesetas, una 
plancha eléctrica, marca «Philips», valorada en 488 pesetas, 
para cada uro de los poseedores de las papeletas cuyos núme
ros sean iguales a os de los obtengan os 12 premios qu* en el 
sorteo resulten agraciados con 9 000 pesetas y una pluma es
tilográfica marca «Inox-Crom » valorada en 100 pesetas, para 
cada uno d* los poseedores dé las papeietas‘cuyas tres últimas 
cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero, de
biendo someterse los procedimientos de la • ifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigente® *

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda

Madrid. 6 de marzo de 1958.— El Director general. Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

R E S O L U C IO N E S  de la D irecc ión  G enera l de T ribu tos  
Especiales por las que se declaran exentas del pago de 
im puestos las tóm bolas autorizadas que se indican. 

•

Con fecha 7 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
cié impuesto® la tómbola que, autorizada por el excelentísimo
señor Obispo de Tortoaa. y de conformidad con el Decreto de
71 de mayo de 1952. ha de celebrara© en Alma2ora del 3 de 
mayo al 1 de junio de 1958.

Lo que ae anuncia para general conocimiento.
Madrid. 8 de marzo de 1958,—El Director general. Francisco 

Rodríguez Oirugeda.

* *  ».■

Con fecha 7 dei actual ha sido dictada por esté Departa
mento Orden ministerial por te que se declara exenta del pago 
ele impuestos la tómbola que. autorizada por el excelentísimo
señor Obispo de Lérida, y de conformidad con el Decreto de
17 de mayo de 1953. ha de celebrarse en Aianúy del 16 al 30 de 
¡abril- de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 8 de marico de 1958.— El Director general, Francisco 

Rodríguez Clrugeda

■i■ >:■

Con lecha 7 del actual ha sido dictada por este Depar ta
m a ñ o  Orden mihíst erial por- la que se deolara ementa del pago 
úk impuestos &  tómbola' que, autorizada pór él excelentísimo

señor Obispo de Lérida, y de conformidad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en Lérida dél 10 de mayo 
al 9 de junio de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 8 de marzo de 1958.—-El Director general, Francisco 

Rodríguez Clrugeda.
*  v  *

Con fecha 1 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que. autorizada por el excelentísimo 
señor Arzob)suo de Santiago de Compóstela y de conformidad 
con el Decr to de 47 de mayo de 1952 ha de celebrarse en 
Barallobre uel 13 al 27 de julio y del 3 al 17 de agosto de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid. 7 de marzo de 1958.— El Director general. Francisco 

Rodríguez Clrugeda.
. . .  * * *

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

R E S O L U C IO N  de la Subsecretaría en el concurso con
vocado para la adjudicación de viviendas en Cádiz, 
en el paseo de Fernández Ladreda y avenida de la 
Playa.

En la resolución provisional del concurso convocado para la 
adjudicación de las viviendas construidas para el Patronato de 
Casas p¿ra Funcionarios del Ministerio de Educación Nacional 
en el paseo de Fernández Ladreda y avenida de la Playa de 
Cádiz, publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO dei 
15 de enero último, se conceaía un plazo de diez lias naluraleb 
para que pudieran formular recl»? maciones los solicitantes que 
estimaran lesionados sus derechos t

No habiéndose presentado ninguna reclamación sobre la ati- 
Judicación provisional de las vivienaas. y examinadas las peti
ciones de peimuta formuladas por don Teodulfo Lagunero Mu
ñoz y don Emilio Español Aclrón,

El Consejo Directivo del Patronato de Casas para Funciona
rios del Ministerio de Educación Nacional, en Comisión Perma^ 
nente. ha acordado, en su sesión dél dia 21 de febrero úl ímo, 
adjudicar definitivamente las viviendas de la casa propiedad 
del Patronato, sita en el paseo de Fernández Ladreda y aveni
da de la Playa, de Cádiz, a los siguientes peticionarlos:

I.o Don Diego Jiménez López. 34.10 puntos Planta primera, 
letra C.

2.° Don José Moreno Cumplido, 25.40 puntos Planta pri
mera letra A

3.° Don Vicente Fernández Tristell, 22.70 puntos Planta se
gunda letra D

4.” Don Manuel Heredero Pérez, 21.90 puntos Planta ático. N
letra A.

5.° Don Pedro de las Cuevas Requivila, 21.60 puntos Planta 
baja letra A

6.° Don Miguel Borrero Vázquez. 21,10 puntos Planta se- 
gunda. letra A
, 7.u Don Perfecto García de Jalón. 19,80 puntos Planta ter

cera, letra A
8.° Don José María Fomeas Besteiro. 18,10 puntos P»anta 

primera, letra B
9.° Don Manuel Cruz Hernánaez. 17.10 puntos Planta ter

cera, letra B
10. Don Teodulfo Lagunero Muñoz, 14.70 puntos. Planta baja, 

letra B
II. Don Emilio Español Aclrón, 11.50 puntos. Planta segun

da, letra B.
12. Don Manuel Cortés Mateos, 5,33 puntos. Planta primera, 

letra D.
13 Don Fernando Carrasco Guerrero. 2,20 puntos. Planta 

segunda, letra C.
Lo  que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 3 de marzo de 1958.— El Subsecretario, Presídeme dei 

Consejo dé Dirección, J. Maldonado.
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ORDEN de 8 de febrero de 1958 por la que se declara 
vacante la cátedra de « Geometría», primero, de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona.

limo Sr.. De conformidad con lo dispuesto en el articula 58 
de la Ley de Oraenación Universitaria reformado. por la de 
16 de diciembre de 1954

Este Ministerio fia resuelto declara! vacante ia cateara de 
«Geometría, X.°», antigua Geometría y Trigonometría, de la Fa
cultad de Ciencias ae la Universidad de Barcelona

La Facultad interesada podrá proponer la forma de piovl- 
síón de la mencionada cátedra, conforme previene :a disposición 
citada

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I much03 años.
Madrid, 8 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

. Jlxno. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 8 de febrero de 1958 por la que se declara 
vacante la cátedra de « Estadística Matemática y Cálcu
lo de Probabilidades» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona.

limo Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 58 
de la Ley de Oraenación Universitaria reformado por 'a de 
16 de diciembre de 1954

Este Ministerio ht. resuelto declarar vacante la cátedra de 
«Estadística Matemática y Cálculo ae Probabilidades» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona

La Facultad interesada podrá proponer la forma de provi
sión de la mencionada cátedra, conforme previene ¿a disposición 
citada

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos. *
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 195a

RUBIO GARCIA-M INA  

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 8 de febrero de 1958 por la que se declara 
vacante la cátedra de « Química Analítica», primero y 
segundo de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Sevilla.

limo 3r.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 58 
de la Ley de Ordenación Universitaria, reformado por la de 
16 de diciembre de 1954.

Este Ministerio ha resuelto declarar vacante la cátedra de 
«Química Analítica», primero y segundo, de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Sevilla

La Facultad interesada podrá proponer la forma de o»ovi- 
sión de la mencionada cátedra, conforme oreviene a disposición 
citada.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos 
* Dios guarde a V I. muchos años.

Madrid, 8 de febrero de 1958.

RUBIO  GARCIA-MINA  

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

ORDEN de 22 de febrero de 1958 por la que se concede 
la denominación de Centro privado reconocido a la 
Escuela Superior de Técnicos de Empresa de San Se
bastián

limo Sr.: En el expediente instruido a instancia del a «ve
rendo Padre Ignacio Errandonea y Goecoechea. Director de la 
Escuela^ Superioi de Técnicos de Empresa de San Sebastián so
licitando se otorgue a dicha Escuela el título ae Centro escolai 
privado aprobado o reconocido por este Ministerio, el Consejo 
Nacional de Educación ha emitido el siguiente dictamen:

«De conformidad con el informe emitido por el Rectorado 
de la Universidad de ValladoUd, procede la concesión de la

denominación de Centro privado reconocido a la referida Es
cuela Superior de Técnicos de Empresa de San Sebastián bajo 
la inspección de la expresaos Universidad *.

Y este Muusterlo. de coniormidac con ei preinserto dicta
men ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone. 

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 22 de febrero de 1958. '

RUBIO GARCIA-M INA  

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

ORDEN de 18 de febrero de 1958 por la que se concede 
autorización para el curso preuniversitario al Colegio 
,de Enseñanza Media « Academia Alpe», de Barcelona.

limo Sr.: Visto ei expediente presentado por don Ale]r Pé
rez y Pérez. Director propietario del Centro de Enseñanza Me- 
ala «Alpe», establecido en la avenida de José Antonio, uume> 
ro 579 de Baicelona. en solicitud de autorización de un Centre 
especializado para el curso preuniversitario

Teniendo en cuenta que los locales, instalaciones y cuadro 
de Profesores cumplen las condiciones requeridas para el bue» 
funcionamiento de esta clase de Centros, según informe favo» 
rabie de la Inspección de Enseñanza Media

Este Ministerio ha resuelto*
1.° Autorizar el funcionamiento del Centro especializado 

para el curso preuniversitario, bajo la denominación de «Acade
mia Alpe» en la avenida de José Antonio, número 579, de Bar
celona.

2> Asumirá la i esponsabiliaad académica de la buena mar
cha de los estudias del Centro, con la facultad de autorizar el 
pase al examen de madurez, el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Ausias March». ,

3.w La autorización que se concede por la presente Orden 
es para el curso 1957-58, y podrá ser prorrogada oara el curso 
siguiente previa solicitud que deberá tener entrada en el Mi* 
nisterlo antes del dia 30 de septiembre.

4.° El Instituto Nacional «Ausias Maren» admitirá i& ins
cripción ae matricula de los alumnos que actualmente reciben 
las enseñanzas del curso preuniversitario en la «Academia Alpe» 
para el curso 1957-58

Lo digo o V I para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V 1. muchas años.
Madrid, 18 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-M INA  

Hmo Sr. Director general de Enseñanza Media

ORDEN de 13 de diciembre de 1957 por la que se aprueba 
el nuevo Reglamento de la Escuela de Bromatoloqia de 

I la Universidad de Madrid

limo Sr : Vista ía propuesta formulada por el Directo, de 
la Escuela de Bromatología de la Universidad de Madrid que 
ha 8iao elevada por conducto del Rectorado correspondiente, y 
de conformidad con lo prevenido en la Ley de Ordenación Uni
versitaria de 2p de julio de 1943,

Este Ministerio, oído el Consejo Nacional de Educación ha 
teniao a bien aprobar el nuevo Reglamento de la citada Escuela 
que figura coirto anexo de la presente Orden

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarae a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-M INA  

limo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA DE BROMATOLOGIA 
DE LA UNIVERSIDAD DE MADRID

Artículo 1.* La Escuela de Bromatología de la Universidad 
de Madrid, creada por Oraen ministerial de 10 de septiembre 
de 1954. tiene por misión lá enseñanza, estadio, investigar ón y 
formación profesional de aquellos postgraduados que deseen es-
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pecializarse en cuestiones concernientes a los alimentos ta mbién capacitará a cuantos aspiren a grados inferiores de íec cionamiento en la misma materia (Ayudantes de Alimentación cursos de capacitación, etc.)

Art 2.° Estará edscrita a la (Jniversidaa de Maarld t£. Director de la misma será nombrado por el Ministerio a prop resta elevada por la Junta de Profesores entre aquellos que lleven más de dos años de docencia en la Escuela.
Técnicos Bromatólogos

Art. 3.° La Escuela conferirá el Diploma de Técnico Bro- matólogo. que expedirá la Universidad de Madrid, a sqjellos  alumnos que hayan terminado con aprovechamiento sus estudios.Art. 4.a El diploma de Técnico Bromatólogo habilita al que lo posea para:
a) Dirigir, organizar y asesorar toda clase de industria* de dicadas a la fabricación de alimentos y aquellas otras instalaciones auxiliareá que tengan por objeto la conveniente distribución de ios alimentos en sus distintos aspectosb) Organizar y dirigir ios comedores colectivos estarales (escuelas, preventorios, campos de trabajo, etc.) o de emptesas particulares (captinas. comedores de fábricas, buques, etc.)c) Aquellas otras actividades que les encomiende el Estado dada su especialización.Apt 5 ° Para cursar' los estudios de Técnico Bromaitoiogo 

será necesaria la posesión previa del titulo de Licenciado en una Facultad Universitaria el de Ingeniero, expedido en una Escuela EspecialArt 6° Todos los ingresos y gastos de m Escuela figurarán en los respectivos capitulas del presupuesto universitario y la gestión económica se realizará dentro de la general de le Universidad de Madrid.Corresponderán a ios Servicios técnico-administrativos 1e la Universidad la formaiización' y custodia de los expedientes, inscripciones v percepción de las tasas académicas La Universidad acoraafá el importe de las mismas v la distribución de los ingresos de la -Escuela
Art 7° Las enseñanzas serán eminentemente prácticas. No * se olvidará en la preparación en ningún momento, que los alumnos en su m yorta han de ser Jefes de empresa o investigadores Por ello la Memoria final indispensable versará sob^ la reso ución de problemas y casos prácticos similares a lo* que se puedan presentar en el ejercicio de la profesiónArt 8." El plan de asignaturas se divide en dos curso* de dos cuatrimestres cada uno.
Primer curso:

Tecnología aplicada. 1.° (dos cuatrimestres).Bromática (un cuatrimestre).Toxicoiogía aplicada (dos cuatrimestres).Nutrición <un cuatrimestre)EstadísMoa aplicada (un cuatrimestre).
Segundo curso:

Tecnología aplicada. 2.° (dos cuatrimestres)Industr a* de Fermentación (dos cuatrimestres).Racionamiento y Dietología (un cuatrimestre).Economia aplicada <dos cuatrimestres)Legislación aplicada (un cuatrimestre)
La Escuela podrá organizar visitas a fábrices. viajes de prácticas y enseñanzas complementarias si lo considera oportuno Art 9.° Las asignaturas tendrán el siguiente contenió.» esquemático.
Bromática.—Distribución ae las materia* primas que sirven p^ra la alimentación humana. Estudios estadísticos de la producción y comumoEconomía aplicada.—Principios fundamentales de Economía y estudio en particular de Economía aplacada a ia marcha de 

empresas.Estadística aplicada.—Fundamentos de Estadística y estudio de ios problemas relacionados con los alimentosIndustrias de Fermentación.—Estudio especial de las industrias que producen alimentos por fermentación.Legislación aplicada —Fundamentos legales y estudio de temas relacionados con la legislación bromatológicaNutrición—Estudio de' las necesidades alimenticias noi males y de la fisiología, patología y terapéutica de la nutrición, higiene de alimentaciónRacionamiento y Dietología.—Estudio de la alimentación colectiva (comedores laborales, cantinas escolares, campamentos, ejércitos, etc.) y la de enfermos (individual y colectiva)
Tecnología aplicada.—Estudio de las técnicas de los procesos

de fabricación y conservación usado en la industria de alimentosToxicologia aplicada.—Estudio especial de las sustancia* toxicas que pueden tener q acompañar a los alimentas v forma de eliminarlas o de evitar su presenciaArt 10 Aprobada la totalidad de tes asignaturas que co'responden a ios do* cursos indicados el alumno presentará un anteproyecto de Memoria final, y una vez aprobaao por la Junta de Profesores, el alumno tendrá un plazo de nueve meses cuno  máximo para des*; rrollarlo. transcurridos los cuales quedará enu- lada toda Memoria que no se haya terminado teniendo que presentar otro anteproyecto sobre un tema diferente" Aprobada la Memoria el alumno podrá solicitar la expedición del diploma.
Ayudantes de Alimentación

Art. 11. La Escuela, previos los estudios correspondientes, conferirá el diploma de Ayudante de la Alimentación que habilitará al que lo posea para el ejercicio, en dependencia mmediata del Técnico Bromatólogo. de las funciones que éste e encomiendeArt. 12. Lo* aspirante* efectuarán un examen de cap. cmad. 
Serán condiciones indispensables para solicitar el ingreso: haber cumplido los dieciocho y no sobrepasar los treinta años; estar en posesión de un título de enseñanza secundaria o poseer experiencia profesional relacionada con los alimentosArt 13 La* enseñanzas tendrán un carácter eminentemente
práctico, distribuidas en la siguiente forma:

Primer grupo:
Técnicas y Material de laboratorio. fElementos de Química bromatológica.Elementar- de Biología aplicada.

Segundo grupo:
Tecnología de ia alimentación.Elemento* de Bromatología.Elementos de administración.

Art. 14 Ai fina) de cada grupo se efectuarán los correspondientes exámenes Terminados las estudios teóricos y prác
ticos el Rectorado expedirá el diploma.

Labor de extensión
Art. 15. Además de los estudios establecidos, la EscueL podrá organizar cursos de capacitación en aspecto* relacionado» con los alimentos También podrá realizarlos en colaboración con otros Centros previa aprobación por el Ministerio de Educación Nacional

Labor investigadora
Art. 16. La misión investigadora propia coordinada con el Consejo Superior de Investigaciones Científicas podrá api! arla con aquello? Organismo* estatales, paraestatales locales, sindicales o privada*- que soliciten su concurso pára la resolueion ae  problemas relacionados con sus actividades.La Escuela publicará uno Memoria anual que resuma sus actividades
Aprobada por Orden ministerial de esta fechaMadrid 13 de diciembre de 1957.—El Director general, T. Fer- nández-Mimnda.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 6 de febrero de 1958 por la que se declara la caducidad de la autorización otorgada por Orden 

ministerial de 29 de octubre de 1956 ( BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 335) a Explotación de Al
gas, S A., para la recogida de algas y argazos d e  la  clase «gelidium» en el Distrito Marítimo de Luarca.

lim os Sres.: Como resultado del expediente instruido con el fin de determinar si transcurrido un año a partir de la Orden ministerial de 29 de octubre de 1956 < BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 335) por la que se autorizó d Explotación 
de Algas. S A., para la recogida de 25 tonelada* anuales dealgas y argazos de la c’ase denominaba «gelidium» en el D istrito Marítimo de Luarca, hablan sido cumplidas por la Socie*- dad interesada las condiciones señaladas en la citada Orden
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ministerial así como también las normas generales f ijadas para 
esta clase de concesiones poi la Orden ministerial de 22 de ju
lio de 1954 <BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO núm 219);

Vistos ios informes de las Autoridades de Marina corres
pondientes. de conformidad con lo Informado por la Asesoría 
Jurídica, y a propuesta de la Dirección General de Pesca Ma
rítima,

Este Ministerio na tenido a bien declarar la caducidad de 
la autorización de que se trata por incumplimiento por parte 
de la Sociedad Anónima Explotación de Algas de la norma 
cuarta de la Orden ministerial de 22 de Julio de 1954 antes 
mencionada, asi como de las condiciones fijadas por la Orden 
ministerial de 29 de octubre de 1956 de concesión * que tam
bién se hace referencia.

Lo que comunico a VV n . para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV EL. muchos años.

Madrid, 6 de febrero de 1958.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

limos Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

 O R D E N E S  de  7 y 28 de febrero de 1958 por las que se
autorizan los cambios de propiedad de los viveros flo
tantes de m ejillones que se citan.

limos Síes.: Visto el expediente instruido a instancia de
don Benito Oubma Ozores, vecino de Villagarcia «Pontevedra) 
en la que solicita la autorización oportuna para que pueda 
transferir a nombre de don Antonio Oubiña Porgas la conce
sión del v.vero flotante de mejillones denominado «Oubiña nú
mero 2». que le fué concedida por Orden ministe iai de 9 de 
Junio de 1954 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm 169).

Considerando que en la tramitación del expediente se nan 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y que 
además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de 
referencia mediante la oportuna escritura pública

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesina Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima y 
de conformidad con lo dispuesto poi la Regla 14." de la Orden 
ministerial de 16 de dlcienibre de 1953 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO num 356» ha tenido a bien acceder a lo solici
tado v en consecuencia declarar a don Antonio Oubiña Portas 
concesionario del vivero flotante de referencia, en las mismas 
condiciones que las consignadas en la citada Orden ministerial 
de concesión

Lo que comunico a W  II. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. I I  muchos años.

Madrid, 7 de febrero de 1958.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

limos Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Director
General de Pesca Marítima.

• • •

limos Sres.: Vistos ios expedientes Instruidos ? instancia 
de don Joaquín Lustres Rial. vecino de Villagarcía (Ponteve
dra» en los que solicita la autorización oportuna para que 
pueda transferir a nombre de su madre, doña Francisca Rial 
Ribela las concesiones de ios viveros flotantes de mejillones 
denominados «A lfa » y «Beta», que le fueron concedidas por 
Ordenes ministeriales de 30 de enero de 1956 (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO núms 38 y 39, respectivamente);

Considerando que en la tramitación xde los expedientes se 
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y 
que. además, han sido acreditadas las transmisiones de la pro
piedad de referencia mediante los oportunos documentos pri
vados de cesión.

Este Ministerio, visto lo Informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima y 
de conformidad con lo señalado en la regla 14 de la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 356). ha tenido a bien acceder a lo soli
citado, y. en consecuencia, declarar a doña Francisca Rial R i
bela concesionaria de los viveros flotantes de referencia en las

mismas condiciones que las consignadas en las citadas Ordenes 
ministeriales de concesión

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos. 
Di os guarde a VV I I  muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1958.—P D., Juan J de JáureguL

limos Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

O R D E N  de 28 de febrero de 1958 por la que se autoriza  
la insta lación de viveros flotantes de m ejillones.

\

limos Sres.¿ Vistos ios expedientes instruidos * instancia 
de los señores que se relacionan a continuación er. los que 
se solicita la autorización oportuna para instalar Overos .flo
tantes le mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los 
trámites que señala la Orden ministerial de 16 de diciembre 
de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado oor el Insti
tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Juridica y e Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas, v lo 
propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes condiciones:

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximi de cinco 
años, que deberán contarse a partir de la fecha 1- publicación 
de las Ordenes en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO ajus
tándose en un todo a las normas fijadas en los expedientes, así 
como a lo preceptuado en la Orden de este Ministerio de fecTia 
16 de diciembre de 1953 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 356) debiendo hacerse la instalación de Tos viveros en 
los lugares que determinen las autoridades de Manna, de acuer
do con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones 
de viveros flotantes en los puertos de que se trata, vendrán obli
gados los concesionarios a atenerse a las resultas de dicha re
visión sin derecho a reclamación alguna. w

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los im
puestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV I I  muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1958.— P. D.. Juan J de JáureguL

limos Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director •
general de Pesca Marítima. 

Relación que se cita

Ramón Pose e Hijos, S. L. Denominación: «Póse núm. 1». 
Emplazamiento: En el cruce de las enfilaciones que van desde 
Punta San* Gregorio al extremo del Puerto Pesquero y desde 61 
Dique de Bouzas a la desembocadura de la calle de La Coruña 
(ría de Vigo).

Doña Marina Piñeiro Romay Denominaciones «San Nico
lás núm. 5» y «San Nicolás núm. 6». Emplazamiento: Entre 
Punta Chastellas v Baliza de la Lobeira (ría de Arosa)

Don José Pról Germade y don Manuel Mascato Domínguez. 
Denominaciones: «P. M núm. 1» y «P . M núm. 2>\ Emplaza
miento; Entre Punta Chastellas y el islote Galiñeiro (ria de 
Arcsa)

Don Juan Lores Besada. Denominaciones: «Julia núm 1» 
y «Julia núm. '2». Emplazamiento: El número 1, en el cruce de 
las enfilaciones que van desde Punta Area1 da Barca a Punta 
Campelo y desde la Punta del muelle de la Escuela Naval Mi
litar a la parte Este de la isla de las Ratas, y el uúirero 2. en 
el cruce de las enfilaciones qué van desde la punta del Muelle 
de Estríbela al centro de la isla de las Ratas y de* de Punta 
Laxe de Ratxe a la paite Sur de la edificación rte Combarro 
(ría de Pontevedra).

Don Francisco Pérez Loira. Denominaciones: «Frapelo nú
mero 1». «Frapelo núm 2» y «Frapelo núm. 3». Emplazamiento: 
En la Ensenada de Moaña. entre el poblado de. Moaña y la 
Ermita de San Bartolomé (na de Vigo)

Don Eugenio Montero Quiroga. Denominaciones: «E. M. Q. 
número 4» «E  M Q. núm. 5» y «E. M. Q núm. 6». Emplaza
miento: Entre Bao de la isla de Arosa y Punta Furados al 
Norte de la Pared del Bao (ria  de Arosa).
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Don Jesús Pazos García y dona Rosario ülioa Paiga Deno
minaciones. «Pazos núm 1» «Pazos num. 2», «Pazos num 3*, 
«Pazos num 4». «Pazos núm. 5». «Pazos núm 6». «Pazo> num 7» 
y «Pazos núm 8» Emplazamiento: Al sur de la escollera del 
nuevo puerto pesquero en construcción de La Corana cria de La 
CoruñaL

S E C R E T A R I A
G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O

DECRETO de 7 de marzo de 1958 por el que se convocan 
elecciones sindicales para designar Procuradores en las 

« Cortes Españolas.
Conforme al articulo sexto de la Ley Orgámcs de las 

Cortes Españolas, de diecisiete de Julio de mil novecientos cua
renta v dos modificada por la de nueve de marzo de mil nove
cientos cuarenta y seis, el mandato de los Procuradores de ca
rácter electivo durará tres años, por lo que expirando el con
ferido a los que actualmente ejercen dicho cargo e día catorce 
de mayo próximo venidero atendida la fecha en que prestaron 
juramento y tomaron posesión de sus cargos, es notoria la ne
cesidad de convocar a la Organización Sindical para que elija 
a  los nuevos Procuradores que. en unión de los que tienen tal 
carácter por razón de su función sindica) han de cubrir el 
tercio del total integrante de las Cortes Españolas, que es la

representación que le está atribuida en el apartado d> de! ar
tículo segundo de la expresada Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro Becretano General 
del Movimiento y previa deliberación del Consejo de Ministros^

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se convocan elecciones para que la Orga

nización Sindical designe a los Procuradores que han de os
tentar su representación en las Cortes Españolas sustituyendo 
a ios del mismo grupo de carácter electivo cuyo mandato ter
mina el catorce de mayo del año en curso.

Articulo segundo.—La determinación de los Procuradores 
natos y electivos, asi como el procedimiento para la designa
ción de estos últimos, se ajustará a las normas contenidas en 
el Decreto de veintidós de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos modificado por el de esta misma fecha y las elecciones 
darán comienzo el doce v deberán estar terminadas el treinta 
de abril próximo, remitiéndose en el primer dia hábil siguiente 
a ia Presidencia de las Cortes las oportunas^ certificaciones ex
presiva* de los procuradores designados

Artículo tercero.—8e autoriza al Ministro Secretario General 
del Movimiento para que dict* las disposiciones necesarias & 
fin de ejecutar el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid & 
siete de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento 

J08F SOLIS RÜIZ

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CORRECCION de erratas a la Re

solución de la Secretaria General 
del Consejo de Estada que con
vocaba oposiciones para cubrir 
dos plazas de Letrados de ingre
so y tres más de aspirantes a in
greso.

Habiéndose advertido error en el texto 
de dicha Resolución, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
48. del dia 25 del pasado mes de febrero 
páginas 1810 a 1818. se transcrlber a con
tinuación debidamente rectificado? los te
mas afectados del cuestionario para el 
primer ejercicio de las oposiciones

387 Contrato de comisión
388 Los contratos bursátiles.
389. El depósito mercantil. — Préstamo

mercantil.
390. Contratos bancarios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 2 de enero de 1958 por 

la que se convoca oposición para 
cubrir vacantes de Enfermeras 
de la Beneficencia General del 
Estado.

limo. Sr.t ~&n la actualidad se encuen
tran vacantes veintinueve plazaB de En
fermeras de ia Beneficencia Generai dei 
Estado, con destino en el Gran Hospital 
dotadas con el sueido anual de 9.120 pe
setas, más dos mensualidades extraordi
narias. por lo cual.

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar oposición para cubrir Las indicadas 
plazas eon arreglo a  las normas que por

ese Centro Directivo se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V 1 muchos años.
Madrid. 2 de enero de 1958

ALONSO VEGA 
limo. Sr Director general de Beneficen

cia.
Por Orden de 2 de enero próximo pasa

do ha sido convocada oposición para cu
brir veintinueve plazas de Enfermera* de 
U Beneficencia General de) Estado *»on 
destino en el Gran Hospital, dotadas con 
el sueldo anual de 9 120 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias, ia cuai se 
celebrará de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento dél Cuerpo Médico de la 
Beneficencia General del Estado de 27 
de mayo de 1949 Decreto de 10 de inayo 
de 1957 y en las normas que a continua
ción se expresan

I a El número de plazas a cubrir es el 
Ce veintinueve, y serán provista*- por el 
orden y en la forma que determinn la 
Ley de 17 de Julio de 1947

2.a Para tomar parte en la (•posición 
be requiere.

&> Poseer ia nacionalidad española
b) Ser soltera o viuda sin hijos
c) Estar en posesión del titulo de En

fermera
d> Tener aptitud física necesaria para 

ejercer el cargo
e) Carecer de antecedentes penales
f) Observar buena conducta moras y 

adhesión al Régimen
g) Haber cumplido el servicio sociai

- 3.a El plazo de presentación de instan
cias es de treinta v días hábiles, a contar 
del siguiente a la publicación de estas 
normas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

4 a Las instancias se presentarán úni
camente en el local de esta Dirección Ge
neral» exclusivamente a  las horas de ofi

cina, dirigidas ai ilustrlslmo señor Di reo 
tor general de Beneficencia en uniói de 
100 pesetas por gastos de oposición y 
acompañadas de ana relación de mé'Uoe 
y servicios Las aspirantes harán con.-tar 
en su instancia, expresa y detalladamen
te que reúnen el día que finaliza el o»azo 
de presentación de instancias odos ios 
requisitos expresados en la norma segun
da para tomar parte en la oposición Las 
lesidentes en el extranjero podrán pre
sentarlas en cualquier representación di
plomática o consular de España, las rúa
le?- se remitirán por correo oertilicado a  
cuenta de la interesada 

5.a El Tribunal estará constituido por 
el Decanc Jefe del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia General como Presidente, 
tíos Vocales designados entre ios Médicos 
df: número del citado Cuerpo, actuando 
como Secretario sin voto el Jefe de; Ne
gociado de Personal de la Sección de Be
neficencia General 

6 a E) programa que regirá para la opo
sición se dará a conocer con un o.azo 
mínimo de cuarenta dias y versará ^nbre 
mater.as de la Carrera (Anatonua v Fi
siología General y Cirugía Menor) y cons
tará de cincuenta temas 

7.a Una vez publicada ia relación de 
las admitidas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y nombrado el Trib mal, 
éste determinará el día y hora en que tas 
aspirante* serán sometidas a recon* «ci
miento médico, siendo eliminada* de la 
oposición aquéllas que. a Juicio dei Frl- 
bunal. carezcan de ia aptitud física ne
cesaria para ejerce? el cargo 

8 0 La oposición, que dara comienzo 
después de transcurridos dos meses de la 
publicación de estas normas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO constar 
ra de ún solo ejercicio, consistente en la 
contestación por escrito, durante un nem- 
po máximo de hora y media, a dos pre
guntas del cuestionario, únicas para to. 
das las opositaras» una de Anatomía g
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F ilo lo g ía  general y otra de C irugía Me
nor. sacada* a la suerte del program a 
que oportunam ente se publicara, loe «me
gos escritos, una vez firmados, ^erón re
cogido* por el Tribunal para bu examen, 
lectura y calificación  En este ejercicio se 
valorará además de la contestación de 103 ’ 
temas la escritura, ortografía  y «edacción 
Fara sei aprobadas es necesario alcanzar 
la mitad de la puntuación máxima, que se 
lija  en diez puntos No habrá más que un 
solo llam am iento

9 a Las aspirantes que resulten apro
badas v propuestas por él Tribunal para 
ocupar la s . plazas vacantes presentarán 
t i :  esta Dirección General, en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a uar- 
tir  de la fecha de la propuesta de nom
bram iento que form ule el Tribunal los 
documentos siguientes;

a ) Certificación de nacimiento, legali
zada para aquellas que hayan nacido f q e - . 
ra de las provincias que comp*ende la  
Audiencia Territoria l de M adrid

b) Documento acreditativo d e  estado 
civil de soltera o viuda sin hijos

O  T itu lo  de Enfermera o testimonio 
notarial del mismo

d) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes

e) Certificación de buena conducta ex
pedida por la Alcaldía, y de adhesión al 
M ovim iento Nacional expedida por F.E.T. 
y de las.J O N 3 #

f )  Certificado acreditativo de la pres
tación del servicio social de la mujer o 
de la exención, en su caso

Las que tuvieren la condición de fun
cionario* públicos estarán exentas de pre
sentar aquellos documentos que. citados 
en asta norma, ya se les hubiesen exi
gido para obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar certificación  
del M inisterio u Organismo de que de
pendan acreditando su condición y cuan
ta.® circunstancias consten en su hoja de 
servicios

L o  que comunico a V. S. para su cono
cim iento y efectos

Dios guarde a V 6 . muchos años.

M adrid. 16 de febrero de 1988 —El| D i
rector general, Antonio M aría de O rio l

3 r Jefe de la Sección de Beneficencia Ge
neral

O R D E N  de 13 de febrero  de 1958 
por la que se designa el T ribuna l 
ca lificad or de la oposición  a diez 
plazas de M édicos Anestesistas 
del G ran  H ospita l de la B enefi
cencia General.

lim o. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en el Decreto de 9 de octubre 
de 1951. y de acuerdo con el resultado del 
sorteo verificado en el Consejo Nacional 
de Sanidad parST determ inar los Vocales 
que form arán parte del Tribunal ca lifica
dor de la oposición a diez plazas de Mé
dicos Anestesistas dea Gran Hospital de 
la  Beneficencia General, el referido T r i
bunal quedará constituido en la siguien
te form a:

Presidente: Don Francisco M artín  La
gos, m iem bro de la Real Academ ia de 
M edicina

Vocales: Don R afae l Vara López, en re
presentación de la Facultad de M edici
na, don . Luis de Vegp. Gutiérrez, eñ; .

representación del Colegio O ficial de M é 
dicos; don Patricio de Agustin Jiménez, 
en representación de la D elega 'ión  Na
cional de Sanidad de F E T  v de las 
J O N 8 ., don Luis Estella. y Bermú* 
cez de Castro., en representación del Cuer
po M édico dé ia Beneficencia General.

Presidente suplente: Don Enr4que Al- 
varéz Saiz de ; Aja. Consejero Nacional 
ce Sanidad 

Vocale» suplentes: Don Alfonso de la 
Fuente Chaos, en representación de la 
Facultad de 'Medicina, don Robe’ to Llau- 
claró Sala, en; representación de\ C o ló lo  
O ficia l de' Médicos; don Carlos G arcía 
PéreZj en representación de la Delega
ción Nácionai de Sanidad de F E T  y de 
las J. Ó N S.; don R afael ^ igu abella  y 
Bustilló en representación del Cuerpo 
M édico de la, Beneficencia General 

Debiendo publicarse la composición del 
Tribunal en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E STAD O  y en el de la, provincia, a ios 
efectos que señala el Decreto de 9 de 
octubre dé 195T 

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocim iento y  efectos.

D io* guarde a V I  m ucho» año». 
Madridr 13 de feb rero  de 4988. ...............

ALO N SO  VEG A
■é

lim o. S r D irector general de Benefice i>  
cia y Obras Sociales.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
A N U N C IO  de la Jefa tu ra  de Obras 
 Públicas de Huesca por el que 

 se convoca concurso para cu b rir  
veinte plazas de aspirantes en 
expectativa  de i n g r e s o  en el 
Cuerpo de Peones Cam ineros del 
Estado en esta provincia .

Habiéndpse autorizado a esta Jefatura 
de .Obra» Pública» por Orden del iluotri- 
suno señor D irector general de Car ete- 
ras y Caminos. Vecinales ,de fepha 10 de 
febrero de 1968 para convocar un con
curso a fin  de cubrir veinte (20 > plazas 
ce aspirante» en Expectativa de ing eso 
en el Cuerpo de Peon es. Cam ineros dél 
Estado en esta provincia, para..ocupar las 
vacantes que se vayan produciendo, se 
hace público a fin  de que, durante un pla
zo de .treinta (30) días naturales, conta
dos a partir del d ía de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL ESTADO, puedan cuantos de
seen tomar parte en este concui so pre
sentar ¡as correspondientes .solicitudes de 
aam l8:ón,' debidamente reintegradas, con 
una póliza de tres pesetas, en esta Je
fe tura y d irigidas al señor Ingen iero  Jefe 
de 4a misma, cuyas sqlicitudes. deberán 
ir acompañadas t de la documentación 
acreditativa del cumplim iento de las con- 
cLCiopes. exigidas por el vigente Regla
mento orgánico del Cuerpo de Cam ineros 
de1 Estado, aprobado por Decreto de 23 
de junio de 1943. y que son las siguientes: 

á i se 'tra ta  de obreros afectos a los ser
vicios de la Jefatura que se hallen ' ira-^ 
bajando más de dos años sin m terrup- 1 
cióri ni nota desfavorable o hijos de Peo
nes Camineros •

a )' Nó tenér defecto físico que impo
sibilite o  entorpézca el traba jo  ni pade

cer enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez, parcial o total. (E s t e . 
extrem o se acreditará , m ediante el opor
tuno certificado médico oLci-al.)

,b> No haber *ufridG condena . ni ex- « 
pulsión de o tro » Cuerpos u Organismos 
del Estado (Este extrem o se acred i'ará  
raedlante el certificado de penales /y de
claración Jurada firm ada por el in tere
sado.)

c ) Haber observado buena conducta 
según certificado de la A lcaldía corres
pondiente 6 de la Jefatura Local de 
F  £  T  y de las J O N S 

ó ) Haber cumplido , el. servicio m ilitar 
activo y no exceder de cuárenta (40) años 
be edad (Se Justificara, m edian^  la co
rrespondiente documentación mihtar. li
cencia o .cartilla, y la. partida de nací-, 
miento, del, Registro C iv il.)

Si se trata de aspirantes de ingreso d L : 
recto, las anteriores condiciones y ^de
más;
. e ) T en er edad maypr de; veintitrés (23 ), 
años, y menor de treinta, y  cinco f35L  : .

A  la presente convocatoria le ¡-erár^ de 
aplicación los preceptos de la Ley d e . 17 
de jum o de 1947 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STAD O  de) día . 19 del mismo mes) 
y á ' lo preceptuado en el articulo 17 del 
Reglam ento para la aplicación d* la Ley 
de protección a fam ilias numerosa», apro
bado poi Decreto de 31 de marzo de 
1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  DÉL E STAD O  . 
de ’ día 10 de abril s iguiente), relaciona- 
tic con la provisión be destinos, distribu
yendo las vacante? en las proporciones Si
guientes •

El 5 poi 100 para Caballeros M utilados 
de guerra por la P a tr ia ; el d ' por 100 
para ex com batientes que hayan alcan
zado. por lo menos, la medalla de Cam 
paña o reúnan las condiciones alie para 
su obtención se precisan; el 8 por 100 
para los ex cautivos por la Causó Nftclo- 
ra i que hayan luchado con las acmás pór 
la misma o que hayan sufrido prisión 
en las cárceles o cámpos rojos durante 
más de tres meses, siempre que aoréd 'fen  v 
su probada adhesión ál M ovim iento des-- 
de su iniciación y »ú lealtad al mismo du- ' 
ranté el cautiverio; el 5 por 100 a idS 
huérfanos y otras persona» económ.oa- 
menté dependientes’ de las víctimas n ac ió * ' 
nales de  la guerra y de los aéesinadbs' 
por los rojos; el 80 por 100 para la con
currencia libre 

Si no se presentasen número .su ficiente 
cíe aspirantes clasificados o n o 'ée  cubrie
sen los cupos asignados anteriorm ente 3* 
se trata de los restringidos, se pasarán 
las plazas al cupo Ubre, y ^  hubiese va
cantes sobrantes correspondientes a esté 
cupo Ubre, sé retrotraerán a loa* restrtti* 
gidos por el orden de prefación fijado  

Dentro de los ctf^os asignados para re- . 
solver la igualdad de puntuación que se 
produzca en. las clasificaciones d efin iti
vas de los ejercicios y determ inai un or
den de preferencia entre los cohcúrreute» 
se tendrá presente lá siguiente escala* 

a> Los Caballeros de la Cruz de Sán 
Fernando o Medalla. M ilitar.

b) Haber dbtériido mayores recompen
sas m ilitares '

c) La m ayor. perm anencia en unitíade»! 
de combate destinadás á prim era linéá. \

d ) Éñ igualdad de condiciones, e l que 
ostente máyór empleo ó categoría m ili
tar, y en su defecto, la m ayor edád,

e> Entre los mutilados, los de m ayor 
cuefloiénte dé mutilación.
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f )  Entre los huérfanos y familiares de 
los muertos poi la causa, serán preferi
dos los que tengan a su cargo mayoi nú
m ero de personas

La condición de Caballero mutilado se 
acreditará por medio del ooortuno titu
lo, que se acompañará al resto de la do
cumentación. y la mutilación debe se» tal 
que permita el desempeño de las funcio
nes propias del cargo que se trata de des
empeñar

La condición de ex com batiente se acre* 
ditará por medio del título o certificado 
de concesión de la Medalla de Campaña
0 bien certificado de que reúne las con 
diciones que para su obtención se pre
cisan

Los ex cautivos y los huérfanos deben 
p1 esentar certificados que demuestren Cla
ramente tal condición

Los cabeza de familia numerosa debe
rán acreditar tal condición presentando 
el carnet de cabeza de familia uurm ro
sa o bien un certificado que acredite tal 

- condición, expedido por la Alcaldía o por 
la Delegación del Institúto Nacional de 
Previsión.

Todos los solicitantes deberán presentar 
¿¿demás certificado del Jefe provincia de 
F E. T y de las J. O N. S. y de. Co
mandante del puesto de la Gua-dia Ci
vil del lugar en que residan, sobre sus 
antecedentes políticos, sociales y adhe
sión al G lorioso Movimiento Nacional. ‘

Las instancias solicitando tomar uarte 
en el concurso se dirigirán, como se ha 
dicho anteriormente, ai señor ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la o^ovincia 
de Huesca, y en ellas se hará constar, 
además del nombre y apellidos del aspi
rante. su edad, naturaleza, vecindad y do
micilio. grupo por el que debe clasificar
se, haciendo constar la condición de Ca
ballero mutilado por la Patria, ex com ba
tiente. ex cautivo, familia del caído o ca
beza de familia numerosa, obrero afecto 
&1 servicio de esta Jefatura que se halle 
trabajando más de dos años sin interrup
ción ni nota desfavorable, h ijo cíe Peón 
Caminero o libre, el que lo fuere.

Los docum entos que deberán acom pa
ñar a la misma serán: ¡

a) Certificación de nacimiento, expe
dida por el Juzgado Municipal correspon
diente. que habrá de ser legalizada y le
gitimada en el caso de que dicho Juzga
do pertenezca a distinta Audiencia T e
rritorial de " Zaragoza

b) Certificación expedida por un Mé
dico de Sanidad civil o por el titular de 
la localidad donde resida el Interesado, ; 
detallando lo expuesto en el primer apar
tado a).

c) Certificación del Registro de Pena
dos y Rebeldes.

d) Licencia o cartilla militar corres
pondiente.

e) Declaración jurada, que podrá con- j 
signai en la instancia, de no haber ©ido ¡ 
expulsado de ningún Cuerpo del Estado, ¡ 
Provincia o  Municipio.

f )  Certificado expedido por el «señor 
Alcalde del Ayuntamiento de su residen- ( 
cia o de la Jefatura Local de F E. T. y j 
de las ¿  O N. S. y del Ingeniero del 
Servicio caso de que trabaje en las ca 
rreteras de esta provincia, relativo a -su  
buena conducta.

Los solicitantes deberán reintegrar toda
1 a docum entación con arreglo a la vi
gente Ley del Timbre, sin cuyo requisi

to no podrá formar parte de la relación 
de aspirantes.

Una vez term inado el plazo ele adm i
sión, la Jefatura de Obras Públicas pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia la re
lación de los solicitantes admitidos a 
examen por reunir ias condiciones exigi
das y fijará los dias, horas y lugai en 
que han de presentarse ante el Tribunal 
a verificar las pruebas de conocim iento 
.y aptitudes que se exigen, y que son las 
siguientes:

a) Leer y escribir y las cuatro reglas 
aritméticas.

b) Formar una iistilla de jornales y 
materiales.

c) La parte esencial dé las disposicio
nes sobre la vigilancia y policia. circula
ción y transporte por carretera v el Re
glam ento orgánico del Cuerpo de Cami
neros del 'Estado aprobado por Decreto 
de 23 de julio de 1943

d) Formular una denuncia.
e) Anotar en los modelos que se les 

faciliten los datos de circulación y acci
dentes.

i )  Efectuar un m achaqueo y conocer 
la forma y límites de las dimensiones que* 
las piedras machacadas deben tenej en 
consonancia con la naturaleza y dureza 
de las mismas y su empleo en las distin
tas partes del firme.

g) Reparar baches en firmes ordina
rios y bituminosos y selección de los ma
teriales adecuados para ello, asi rom o los 
que se deben desechar.

h) Perfilar un trozo de paseo y de cu
neta y acordar rasantes.

i) Forma de extender las pinturas .. 
lechadas así com o las precauciones que 
se han de tomar, tanto en las primeras 
capas com o en los repintados.

j )  Nociones sobre arbolado en lo rela
tivo a la plantación, cuidado y poda.

k) M ontar en bicicleta, limpiarla v 
conservarla.

T odo solicitante que no se halle pre
sente a practicar alguno de los ejerci
cios se entenderá que renuncia a su pre
sentación

El Tribunal, en vista de los exámenes 
y el resultado de ios mismos, formará y 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia la re
lación, por orden de méritos, de los as
pirantes ap robad os '

Huesca 4 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe. Diego Tejera.

1.260

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Bellas Artes por la que 
se transcribe relación de aspi
rantes admitidos al c o n c u r s o - 
oposición a la cátedra de «Pre
paratorio de colorido»  de la Es
cuela Superior de Bellas Artes 
de Santa Isabel de Hungría, de 
Sevilla.

Term inado el plazo de presentación de 
instancias en solicitud de tomar parte en 
el concurso - oposición a la  cátedra de 
«Preparatorio de colorido» de la Escuela'

Superior de Bellas Artes de Santa Isabel 
de Hungría, de ^Sevilla. convocado por 
Orden ministerial de 21 de noviembre de 
1957,

Esta Dirección General hace pública la 
relación de aspirantes adm itidos al mis
mo, que son los siguientes:

Don Antonio Cañete Sánchez.
Don Francisco Maireles Vela.
Don Amalio García del Moral y Gar 

rrido.
Don Ramón Monsalve Caruz.
Doña Rosario Rodriguez Tierno
Don José Molina Pérez.
Don Eduardo Acosta PaJop.
Don Manuel Flores Pérez.
Don Custodio Marco Samper.
Lo que se hace público para conoci

miento de los interesados.
Madrid. 19 de febrero de 1958.—El Di

rector general, A. Gallego Burín

ORDEN de 1 de febrero de 1968 
por la que se abre nuevo plazo 
en las oposiciones a la cátedra- 
de «Psiquiatría» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Salamanca.

lim o! Sr.: Encontrándose comprendida 
en la Orden de este Departamento de Id 
de junio de 1949 la cátedra de «Psiaíia- 
trfa» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca, que fué con
vocada a oposición poi Orden tíe 23 de 
noviembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 29 de enero de 1957), 

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, 
contados a partir del dia siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL E S T V X ) puraque, 
los aspirantes que lo deseen puedan soli
citar la cátedra de referencia v presentar 
la docum entación exigida en el menric/- 
nado anuncio-convocatoria que fue publi
cado en el referido BOLETIN OFICIAL . 
DEL ESTADO de 29 de enero de 1957 

Los opositores que figuren definitiva
mente. admitidos en la lista de dicho ca 
rácter, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del dia 27 de agos
to de 1957. no habrán de presentar nue
va docum entación por considerarse que 
continúan definitivam ente admitidos a las 
oposiciones citadas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. '  
Madrid. 1 de febrero de 1958.

RUBIO G ARCIA-M IN A,

lim o. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 1 de febrero de 1958 
 por la que se abre nuevo plazo
 en las oposiciones a la cátedra

de « Derm atología y Venereolo
gía» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago.

lim o. Sr.: Encontrándose com prendi
da en la Orden de este Departamento de 
10 de junib de 1949 la cátedra de ctDerma- 
tclogia y Venereología» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santiago,
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que fue convocada a oposición por Orden 
de 23 de noviembre de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 29 de enero 
de 1957).

Este Ministerio na resuelto abril un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, 
contado," a partii del día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
que los aspirantes que lo deseen puedan 
solicitar la cátedra de referencia y pre
sentar la documentación exigida en el 
mencionado anuncio-convocatoria que rué 
publicado en el referido BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 29 de enero de 
1957

Los opositores que figuren definitiva
mente admitidos en la lista de dicho ca 
róeter, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del dia 22 de lulio 
de 1957 no habrán de presenta! nueva 
documentación por considerarse que con
tinúan definitivamente admitida® a las 
oposiciones citadas

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 1 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr Director general de Enseñanza 
* Universitaria.

ORDEN de 1 de febrero de 1958 
por la que se abre nuevo plazo 
en las oposiciones a la cátedra 
de M ecánica racional» de la Fa
cultad de Ciencias de la Univer
sidad de Valencia.

* limo. Sr.: Encontrándose comprendida 
en la Orden de este Departamento de 10 
de junio de 1949 ia cátedra de «Mecánica 
racional» (para desempeñar Matemáticas 
especiales de primero y segundo) de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Valencia, que fué convocada a oposi
ción por Orden* de 6 de octubre de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
29 de octubre d^ dicho año).

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta dias naturales, 
contados a partir del día siguiente ai de 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para que 
los aspirantes que lo deseen puedan soli
citar la cátedra de referencia y presentar 

: la documentación exigida en el mencio
nado anuncio-convocatoria que fué pu
blicado en el referido BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 29 de octubre 
üe 1955

Los opositores que figuren definitiva
mente admitidos en la lista de chcho ca
rácter, publicada en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO de 8 de mayo de 
1957. no habran de presentar nueva do
cumentación por considerarse que conti
núan definitivamente admitidos a las 
oposiciones citadas
. Lo digo a V I. para su conocimiento 

v efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de febrero de 1958

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ANUNCIO de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Va
lencia por el que se transcribe 
relación de los opositores admi
tidos a las prácticas de los ejer
cicios de oposición para la provi
sión de una plaza de Médico in
terno del Laboratorio Central de 
Clínicas adscrito a la cátedra de 
«Higiene» de la Facultad de Medicina

 de Valencia.

Don Leonardo Muliiias Sarrión, único 
solicitante.

Excluidos, ninguno.
Valencia, 16 de noviembre de 1957.—El 

Decano.

 

ORDEN de 15 de febrero de 1958 
por la que se nombra el Tribu
nal del concurso-oposición a la 
plaza de Profesor Especial de 
« G u i t a r r a »  del conservatorio 
Profesional de Música de Málaga.

limo. Sr.: Convocado por Orden minis
terial de 22 de julio de 1957 eoneurso- 
cposición para proveer una plaza de Pro
fesor especial de «Guitarra» del Conser
vatorio «Profesional de Música,de Málaga.

Este Ministerio ha acordado romorai 
para juzgar el mencionado concurso-opo
sición al siguiente Tribunal:

Presidente, don Oscar Espió.
Vocales, don Regino Sainz de la Maza, 

Catedrático del Real Conservatorio de 
Madrid, don Antonio José Cúbiles Ra
mos, Catedrático def Real Conservatorio 
de Madrid, doña América Martínez Se
rrano. Profesora especial del Conservato
rio de Música de Sevilla.

Vocal especializado de la propuesta en 
terna del Consejo Nacional de Educación, 
don Narciso Yepes. N

Suplentes: Presidente, don Jesús Arám- 
barri.

Vocales, don Luis Antón Sáez de la 
Maleta, Catedrático del Real Conserva
torio de Madrid, don Francisco Fú%ter 
Virio. Catedrático del Real Conservatorio 
de Madrid; don Pedro Gutiérrez Lap’̂ en- 
te. Profesor especial del, Conservatorio de 
Música de Málaga 

Vocal especializado de la propuesta en 
terna del Consejo Nacional de Educación, 
don Emilio Pujol.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1958

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general d§ Bellas Ar
tes.

ORDEN de 12 de febrero de 1958 
por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer dos plazas 
de Profesores adjuntos en la Fa
cultad de Farmacia de la Univer
sidad de Granada.

limo. Sr.: A propuesto del *'Rectorado 
de la Universidad de Granada.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Convocar el concurso - opo
sición determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943 para proveer dos plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultan de 
Farmacia de la Universidad expre>ada, 
con la gratificación anual cada una de 
ellas de 18.600 pesetas y adscritas a la» 
siguientes enseñanzas:

Geología aplicada.
Análisis químico.

Segundo.—Los nombramientos que se 
realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la durar 
ción de cuatro años y podrán ser prorro
gados por otro período de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones re
glamentarias, conforme a la citaaa Ley.

Tercero— Par^ poder tomar parte en 
este copcurso-oposicíón será condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el 
título de Doctor en la Facultad corres
pondiente. de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis
terial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10)

Cuarto—El plazo de convocatoria será 
el de treinta dias, contados a partir de 
la publicación oe la presente Orden tn el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
biendo ajustarse el concurso-oposición a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19> Deere»,o de 
la Presidencia del Gobierno de li¡ de 
mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13) y Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Universita
ria ae 31 de mayo de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 12 de febrero de 1958.—Poi de

legación, T  Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria. /

ANUNCIO de la Universidad de 
Madrid por e l que se publica la 
constitución del Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposidón 
convocado para proveer dos pla
zas de Profesores adjuntos de la 
Facultad de Derecho de la expre
sada Universidad.

De conformidad con lo acordado por la 
Junta de la Facultad de Derecho de esta 
Universidad; este; Rectorado ha tenido a 
bien designar a los señores que a conti
nuación se expresan para que formen el 
Tribunal que habrá de juzgar las pruebáé 
del concurso-oposición a las plazas de 
Profesor adjunto de Derecho Romano y 
Derecho Administrativo de la referida 
Facultad:

Derecho Romano:
presidente, don Galo Sánchez Sánchez*
Vocales, don.Ursicino Alvarez Süárez 

y don Juan Iglesia Santos.
Derecho Administrativo:
Presidente, don Luis Jordana de Po

zas.
Vocales, don Carlos Ruiz del Castillo 

y don José Valenzuela Soler.
Madrid, 12 de febrero de 1958.—El' VI?

r*Arr Anf.nr A/T T
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A N U N CIO  de la Universidad de 
Granada por el que se designa el 
Tribunal ,que ha de juzgar el con  
curso-oposicion para cubrir una 
plaza de Profesor adjunto de «Der
echo natural y Filosofía del De

recho».

Con fecha 19 de febrero actual el Rec
torado de esta Universidad aa tenido a 
bien aprooar la propuesta del Tribuna» 
que na de juzgar ei concurso-oposición 
para cubrir la plaza de Profesor adjunte 
de «Derecho Natural y Filosofía de) De 
reeho» de Ja Facultad de Derecho, con 
vocado por Orden ministerial de 22 de 
junio de 1957 elevada por el ilustrlsimo 
señor Decano de la Facultad de Derecho 
de esta Universidad con fecha 17 del ci
tado mes de febrero, en la forma si
guiente

Presidente, excelentísimo señor don Luis 
Sánchez Agesta, Catedrático de Derecho 
Político

Vocal ilustrislrpo señor don José Bei 
nal Montero. Catedrático de Derecho Ca
nónico

Secretario, don Agustín de Asís Garro 
te. Catedrático de Derecho Natural y Fi
losofía del Derecho.

Suplente, don José María Qtampa 
Braum. Catedrático de Derecho Penal

Granada. 20 de febrero de 1958 —Por 
el Secretario general. S Crespo Jara.

AN U N C IO  de la Universidad de 
Sevilla por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición para cubrir 
una plaza de Profesor adiunto de 
la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla.

Relación d e . aspirantes al concurso-opo
sición para, cubrir una plaza de Profesor 
adjunto de  «Arqueología. Historia gene
ral del Arte (Estudios comunes) Histo
ria de) Arte medieval Historia del Arte 
moderno v contemporáneo. Historia de* 
Arte Hispanoamericano» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de esta Universidad 
convocado por Orden ministerial de 1) 
de diciembre de 1957 (BOLETIN  O FI
C IAL  DEL EST ADO de 18 de enero si
guiente).

Don Antonio. Sancho Corbacho —Admit
ído

Excluidos, ninguno

Sevilla 20 de febrero de 1958.—El Se
cretario general. Manuel de J López Gue
rrero.—V o B °: El Rector accidental. Ber
nardo Lópe*.

A N U N C IO  de la Universidad de 
Valladolid por el que se trans
cribe relación de aspnantes al 
concurso  oposición para cubrir 
la plaza de Profesor adjunto de 
«Derecho Mercantil»  de la Fa
cultad de Derecho de esta Uni
versidad convocado por Orden 
ministerial  de 27 de diciembre 
de 1957 (B O L E T IN  O FIC IA L  
ESTADO de  23 de enero últim o ).

: Nombre y situación:

Don Justino Duque Dominguee.—Admi
tido
; Aspirantes excluidos* Ninguno.

Valladolid. 25 de febrero de 1958 —El 
Secretarlo general, F Arribas.—Visto bu* 
no: El Rector, I. Serrano.

A D M I N I S T R A C I O N  l o c a l
AN U N C IO  de la Diputación Pro

vincial de Zamora por el que se 
hace publica la convocatoria para 
cubrir una plaza de Médico Ci
rujano de la Beneficencia Pro
vincial.

La Corporación Provincial convoca a 
oposición directa y libre para cubrír en 
•piop-edad una plaza de Médico Clrumno 
de la Beneficencia Provincial, dotada *'on 
un sueldo anual de 19 000 pesetas. quin
quenios del 10' pot 100 del suelde con t i l 
dado. dos pagas extraordinarias v demás 
derechos reconocidos a) personal sanita
rio de Mantilla, sujetándose la •posición 
a las bases publicadas en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia correspondiente al 
día 5 de marzo del año actual 

El plazo de admisión de instancias será 
de treinta días hábiles, a contar del si

guiente al de publicación de convocatoria 
en el BOLETIN OFIC IAL DEL ESTA
DO. y oposición se celebrará trariscu-. 
rridos tres meses de aquélla 

Zamora, marzo de 1958.— El P residen te . 
807,

A N U N C IO  del Ayuntamiento de 
Gijon por el que se transcribe 
relación de admitidos al concur
so para cubrir la plaza de Oficial 
Mayor de esta Corpor ación.

La Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 4 d*- los corrien
tes acordó admitir al concurso conv-ca
co a los tres solicitantes, que son los se
ñores:
s Don Juan Luis de fa Vallina Velarde.

Don José Ordás Antimio
Don Fernando Rodríguez y Marti nez- 

Yllá
Lo que se hace público para general 

conocimiento y a todos los efectos le
gales.

Gljón, *5 de marzo de 1058.— Ei Alcalde.
2.391.

AN U N CIO  de la Diputación Pro
vincial de Oviedo p o r  el que  se
convoca concurso de méritos pa
ra cubrir una plazo de Perito
Agrícola dependiente de Los Ser
vicios Agropecuarios de esta Cor
poración.

Vacante una plaza de Perito Agncola. 
dependiente de los Servicios Ag.opecua- 
rios de esta Exorna Diputación especia
lizado en las labores de Extensión v En
señanza Agrícola. Explotaciones con (ro
ladas y Parroquias tuteladas, en el «Bo
letín O ficial» de esta provincia numero 
33 fecha 10 de febrero del corriente *ño, 
se publica la convocatoria para la oro- 
vlsión en propiedad nvdlante onrurso 
de méritos donde aparecen los datos erm- 
Dietos de ta misma 

La dotación de la plaza ea de 17 000
pesetas de sueldo base anual habiéndose 
filado como plazo de presentaciói de ins
tancias el de ’ remta días hábiles, a par
tir de la publicación de este anuncio *n ei 
BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO 

Oviedo 11 de febrero de 1958.—El Pre
sidente.—El Secretario.

798.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M IN ISTER IO  d e l  e j e r c i t o

Centro Técnico de Intendencia

JUNTA ECONOMICA

Dispuesta oor la Superiorídad  la ad
quisición por concierto directo de diferen
tes elementos i depósito cocción completo, 
con sus grifos, tornillos tuercas diverso 
materia) de Ferretería, etc.) con destino 
a la recomposición de dos hornos móviles 
de campaña, se admiten ofertas bajo’ sobre 
cerrado y lacrado, dirigidas al excelen
tísimo señor Presidente de la Junta Eco

nómica de este Centro (avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 36) hasta las doce 
horas del día 4 dt abril próximo

La relación articulo* a adquirir jun
tamente con os pliegos de bases y mo
delo de proposición que han ds regir en 
esta adquisición, pueden examinarse to
dos los días laborables, de nueve a catorce 
horas en el sablón de opuncias de este 
Centro

El importe le la publicación del pre*: 
sente anuncio será de cuenta del adjudi
catario

Madrid, 4 de marzo de 1958.
791.

Dirección General de Transportes 

SERVICIO DE AUTOM OVILISM O

S u b a st a  par a  la  a d q u is ic ió n  oe n e u m á
ticos

Expediente húmero 326

El anuncio pufrfc^Oc con techa 6 del 
actual en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO número 58 Dáglrta número 2169, 
de fecha 8 de marzo uueda rectificado de 
la siguiente forma:

Párrafo sexto: «La. ofertas podrán ha
cerse por ia totalidad o parcialmente.» 

2.396.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A   I n te r v e n c ió n  G e n e r a l d e  la  A d m in is t r a c ió n  d e l E s ta d o

Resúmenes estadísticos de Recaudación y Pagos por Recursos y Obligaciones  presupuestos en el mes de abril  d e 1957

N U M E R O  1
Recaudación líquida obtenida en el mes de abril de 1957 y en los meses de enero hasta marzo anteriores, por cuenta 

del presupuesto corriente v por resultas de ios definitivam ente cerrados

 Capitulo

 
Articulo.

EN EL MES DE ABRIL EN LOS MESES DE ENERO A MARZO TOTAL DE LOS CUATRO MESES 

Presupuesto de 1957 Presupuesto de 1957 Presupuesto de 1 9 1 7

i

•

$

#

t
♦

y

•

9

1

t

Uaico

1
>
A

Uoieo

Uairo

1
9

Uulee
Ualce

SECCION PRIMERA—Contribuciones directas.

Contribución territorial  
Rlqoeca rústica y pecuaria x
Cuotas del Teaoro ... ^  **, «... ... ,„ ,r . 
Blqueza urbana;
Cuotas del Tesoro ............. ............................. .................. ... *...
7Q por ICO a favor del Tesoro en las cuotas de Zona do Ensanche -.r

Contribución industrial

Contribución Industrial ... ................................ . ..... .......
Clases B y C de la extinguida Patente Nacional.........................  ...
Minas.—Canon da superficie...... . ........... . ...............v> *» ... -•

Contribución-sobre los utilidades de la riqueza mobiliario

Sobre el trabajo personal ..........................  .............. ...........  ... ...
Sobre el capital .......................... . ............  ... .......... .............. ...
Sobro el trabajo personal Juntamente con «l capital ^ ...

Impuesto de Derecho# Reales

Impuesto de Derechos Reales y sobre transmisiones de bienes, sobre 
el caudal relicto y sobre los bienes de las personas Jurídicas ...

Contribución sobre la Renta............  ....................  ... .......
Impuesto sobre honores y condecoraciones ^  ...

vContribuciones concertadas con fos provincias, de Alava 9 Navarra
Alava...................  ........................................................................
Navarra................................................. .....................  ... . * .......
Participación del Estado en los beneficios del Banco Exterior de Bs-

pafia.............................. - ........... .. ........................................
Contribución excepcional sobre beneficios extraordinarios ............
Resultas de Ejercido# cerrados .....................  ....... .. w ...

Sb.09635631

20.412.26
6345306,81

j 27.997.530
J-079.320.77 

6306.64

606.10430637
82.932341̂ 6

119.060.720.74

i

20332632736
88.943.637,42

108366,66

8600.000
9364.495.79

9
t

164.438321.73

266.517346.85

‘ 252.176.465.22 
29.674.061.17

378300.88433
22300.500.76

64473*29

826389.506.73
40636831533
25638735931

,759.129/144,49
31362.746.21

39433230

'

s
1.767386,10

s
14375535

904330.820.60

280614.903.04

2S2.156.052.96
35319.056.98

306398.4143i 
23.579.821.58 

49Ó06J&

1.434.464.318.10 
489.801.656.89 
469397 979,9£

962355372,44̂  '
60396383.63

402399,18

i
¡ 5.600.000

¿121.763.89

»
í43.75535 

1.059369.142.53
Total de te facción primera .0 1362383.725,49 4.135301.73236 5387385.458.46

*

t
•

9

2
a
4
6
6
7
8

U dIm

Caica

t

2

S E C C I O N   SEGUNDA-—Contribuciones Indirectas

Venta de  Aduanas
Derechos de Importación..........................«.................... «*• . . .  . . .  . . .
Idem de exportación........................................... .„ .  ... ....... .. ...
Impuesto de transportes por mar, aéreo, etc. ... ................................................
Idem de tonelaje..................................................................................... ...................... . , .
Derechos menores . ' .  1........... .................................... .. . . .  .................................*. . .
Idem sanitarios......................................................................................................... . ....................
Idem de reconocimiento de ganado y animales domésticos, etc.............

Arbitrios do lo* puertos francos de Ganarlas..............................x  . . .  . . .  . . .

Derechos obvencionales de los Consulados . . .  . . .  0ú «,* . .  w

Timbre del Estada 
Efectos timbrados , ( « ,  -o* « 0  » ,  «•»,««« 0»»'»». » »  « «  «'■■> —

Ingresos a metálico 2
80 por 100 de los derechos da Arancel de las Delegaciones de industria. 
Por los demás conceptos de Timbre ingresados directamente . . .  —  . . .

212.011.48638
6326,19

8.81439630
78536939

¿231-477.63
1232333
2335133

4.814.464.05
3.444.188,75
830836731

313337-44138

2.13339934
95.353.884,69

1 %

555383.428.63
88.766.83

24.432357,74
968.562,11

16.091.965.03
37.227.10
77324.03

4.160.057.49
8355.629.79

47365,58

807.600.88030

5.331.786
198.684313.48

767394.9153» 
9438334 

33347.554.04 
1.754.531.60 

81323.442.ttG 
i ' 49.45033 

101.175.35 
i 8.964.521.54 

7399.818,54 
l 3356323,19

> 621 .$38371.9f

7465.085,24 
1 294.038.09839

!■
fem ó 9 sigua «, ¿  ^  ... 061̂ 476366.07 1.416360304*03\ *367.787.470,19
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EN El MES DE ABRil EN 10$ KESCS Di ENERO 
\ Mi IZO FOTAl DE LOS CUATRO ME56S

Pteiupilfiio d* 1957 Pr«tupuetto d« 1957 Pre»ujiuo«to ds 1 ̂ -*7

é

6

t

«

2  i 
b  i 
4 1 
b 1

. ó 1

7

8 1

9 l
10 1 
11 1 
12 |
13 1
14 1

■

Uoic

Udí«

1

*

6

1
!.

4

6

1
2
9

Uoico
Uoico
Uoico
Unico
Unico

1
2
8
4
i
6

Unico

Uni«o
Unico
Uoico
Unico
Uoico
Unico

Sum a a n t e r i o r .......................... . ...

o Im pu esto  sobre  em isión  y n egociación  o  transm isión  d e  valores  
'm obiliarios

Emisión .......... .» ...
N egociación...................................................................... ...................

Im pu esto  d e  pagos  
0 Del Estado, con tres décimas ............................ ................. * x......... ..................

Conti-itmción d e  usos y  consum os  

Productos alimenticios :

1. —Conservas a lim en tic ias ....................................................................................
2.—Vinos y sidras de todas clases (embotellados con marcas) ..........
3.— Alcohole s ......... : ..............................................................
4.—Azúcar y s a c a r in a ..................... .......................................  .. .
5.—Cerveza ............................................................................................................
6.—Achicoria .........................................................................................................

Energía, primeras materias 7 aTumbrado :
7.—Gasolina y g a s -o il.................................... ... ........................................
8.—Minas, producto bruto ......... ....................................................................
9.—Sal común ............................................................................ ..................

10.—Gas, electricidad y carburo de calcio ................................................

Productos elaborados;

11.—Fundició n ................................................ .......................
12.—Hilado s .................................................................................
13.—Calzado s ................... .....................................................
14.—Muebles ..................................................
15.—Jabones o rd in arios...................................................................
16.—Cement o ...................................................................
17.—Vidrio y cerámica ...................................................................  1
18.—Pieles y s im ila res ................................................
10.—Papel, cartón y c a r tu lin a ...............................................................
20.—Bandajes para vehículos ............................................................
21*—Pólvoras y mezclas explosivas..............................................................

22.—Cerillas y encendedores..................................................................................
23*—P lá s tic o s ............................................................. ...................................................

Com unicaciones:
24.—Transporte de viajeros y m ercan cías................ ......................................
25*r—T eléfo n os.............................................................................................................. .
20.—Radio audición .....................................................................................................

L u jo ;
27*—Cajas de seguridad............................................................ ... ............................
28.—Patente nacional (clases A y D) ..............................................................
2p.—Consumes de lu jo  (antiguo subsidio) ................................... ... *........

Resultas de Ejercicios ce rra d o s.....................................................................•...

T otal d e  la  S ección  s e g u n d a ...................................

SECCION TERCERA.—Monopolio* y  servicios explotados 
pdfr la  Administración.

T abacos
Península, e islas ad y acen tes .......................................... . : ...................................
Ceuta y M e lilla ........................*............................................  . ; .................................
Labores importadas ....................... ............................................... * .......... ...
C e rilla s ............................. « . . . ............................ ............................................................
L o te r ía s ...................................... .....................................................................................
Producto de rifas ... .............. . . . . . .  .............................  *..................................
Casa de la M o n ed a............. ........................................................................ ............
Productos del «Boletín Oficial del E stad o » ......................................................

Sellos de Correos y otros fra n q u e o s ....................................................................
Otro P o s ta l ..................................................................  ! ...............................................
Caja Postal de A h o rro s............. ............*.................... ......................... • ................
Derechos de apartado y otros produ ctos............................................................
Tasas de T e lég ra fo s ....................................................................................... ...... ...
Giros telegráficos, telegramas y otros servicios ..........................................
Otros productos de Telégrafos y Teléfonos (cánones) .............................

Establecimientos penales ........... .........................................................> ................
P e tró le o s ..........................................................................................................................
Producto de la venta de medicamentos a Jefes y Oficiales del Ejército.
Publicaciones o fic ia le s ..................................................... .................... ................
Derechos de custodia de depósitos........................................................................
Ingresos por derechos de publicidad del Servicio de Radiodifusión ... 
Resultas de Ejercicios cerrados ...........................................................................

Total d e  la  S sco ión  te rc e ra  . . .  ................ ....

551,476.566.07

16.836.460.08 
13 £43.687,bQ

£8£19£9ÉM>7

30 £83.772.28 
7.581.183.23 

82.014 154.25 
23.739.006.92 
17.67^.678.28 
8.413.302,43

881.764.204,03 
87.065.522.27 

8 £  17.744 
78.940.894.19

219.790.408,36
135.795.942.01

10.438.192.23
23.650.205,01
13.057.779.50 
26£35.068.73
46.631.247.65 

1.667.582.13
60.665.157.65 
58.172.769,87
8£66.562£l

10.989.519,30
3.393.737.95

14.665.755.09 
£1.422.160.61 

361 £88 £6

255.032.60
9.893£10£0

188.662.534.81

10£63.011.27

2.084.674.153,70

95.404.706.60
»
»
»
»

171.800
>
»

73.976.591,15
8.040.826,33

»
1.469.584 83 

93,58
2.131.302.50 

205£74,68

»
46.616.600,27 

28 £82,61 
»

27.166.9S
602.160.16

2.349,02

223.622 £95,49
1

1.416£50£04.03

63 j021.784.66
37.842.310.62

40.172A57£9

69.771.712.27 
16.573.228.14 
53.292.680,40 
69.944 239.03 
21.612£14.L5
11.501.876.03

1.063.038.129.83 
80.707.291.11 
13.012.414.66 

100.117 £94.03

245.430.604.13 
140.283.910.18 

13.013.863,30 
27.918.275.19 
15.589.722 49 
27.277.186.42 
44.80G.780,70

2.420.424.62
78.202.626.18
63.101.635.03
7.466.673.62

16.977,98
445£73.S9

2.122.678,93 
80.468.525.64 

1 £60 £28.01

810458.09
56.371.631.84

403.784.912.30

173 £76.779.10

4.327.326.910.45

862.108.683,10
8.716.081.57

¡»
10.869 259,05 

766.203.117.23 
696.700,50 

5.600.000 
»

240.295.461,52
8.710317.07 

»
6.575819.33
2.319.990.18
6.610716.07 

143.403,33

»
142.777.320.81

,317.101.33
»

608.843.57
2.053.840.83

10.617.60

1.547.407,273.89

1.007.727.470,10

79.853 244.89 
51.782.098,31

84. G92.149.30

90.055.434,50 
24 104 411 37 
85 306 P3 4- GG 
93.GE3 245 94 
39.105 897.43 
14.915.178,52

1.444.802 334.36 
67.772.813.38 
2 i 330 15h.6¿ 

195 053.788.87

465.220.912.49 
270 070 C.v:,10 
23.45: 05^.53 
31 ACP. 1 30.20 
28.017 ‘O í.99 
53.51L : i r>,13 
91.438 :'U 35 

4.üü: i) i .03 
138 957 33 
100 ‘.->74 205.80 

0£23 .136*42

11.005.491.28 
3 £39.011 £4

16.678.834.02 
61 800 086 45

1.922.750.56

1.065.490.03 
60.204 842.04 

692.447.147.17

184.139.790.43

6 411.001 064.24

457.513.389.70
3.716.081.57 

»
10.859.259.05 

755.203 117.23 
768 500.50 

5.500.000 
»

814.272 052.67 
11.761.143.40 

»
8.045.404,16
2.320.083.76
7.742.018.57 

348.778,16

»
189.394 011.C8 

345.683,94 
»

681.670,59
2j656.000.93

12.967.52

1.771.030.168.88
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Capítulo

Artículo EN El MES DE ABRIL EN LOS MESES DE ENEROA 
MARZO TOTAL DE LOS CUATRO MESES

Presupuesto de 1957 Presupuesto de 1957 Presupuesto de 1957

1

t

1

f
»

1

1

1
i
»

1 4

5
6

1

i
?

I i
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4

6

7

5
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H

SECCION CUARTA^—Propiedades y derecho» del Estado.

Rentas

Salinas de T orrevle ja ..................................................  ..........................
Encañizadas del Mar M en or.................................................  .............
Minas de Almadén, Arrayanes y Linares.—Producto liquido ..............
Participación del Estado en la explotación de la linea del ferrocarril

de Valladolid a Medina de Ríoseco .......................................................
Productos de renta de fincas y valores del Estado ...............................
Obtenido por loa Servicios de Em igración..................................................
Resulta» de Ejercicio» cerrados ... ........................................... .. .........

Total Rentas ... .............. . ... ^  ...............

Ventas

Producto de la venta de bienes de toda clase propiedad • del Estado, 
excepto la de cuarteles, edificios y material inútil de los Ramos del
Ejército. Marina y A ir e ..............................................................................

Producto de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del Ramo
del E jército ....................................................i...............................................

Idem id. de M arina ...........................................................................................
Idem id. de A ir e .................................................................................................
Conceptos extraordinarios..................................................................* ..........
Venta de plata ... .................................. '........................................ A............
Resulta» de Ejercicios cerrados ........................... .......................•...............

Total Ventas ................ .................. ... ...

SECCION QUINTA.—Recurso» del Tesoro.

Recursos ordinarios

Cuota» militares de súbditos españoles residentes en el extranjero.
Reintegro de Ejercicios cerrados de época corriente................................
Recurso» eventuales de todos los R am os ..................................................
A lcances............................... ............................................i -  ... .......................

Intereses de demora por todos con cep tos ..................................................
Producto del recargo sobre apremios ........................................................
Intereses de auxilios al Banco de Crédito Industrial para fomento 

de la Industria N acional................................................ ............................

Reembolsos
Reembolsos........................................................................ ................................
Reintegro Intereses y amortización cédulas Reconstrucción Nacional.

Compensaciones
Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y 

> causas en que recayeran sentencias u otras resoluciones favorables
al E stado........................................................................................................

5 por 100 de administración y cobranza de los recargos a favor de
las Corporaciones lo ca les ...........................................................................

10 por 100 de administración de participes .............................................
Entregas de los empleados civiles y militares para mejorar pensio-

• nes m ín im as..................................................................................................
Descuento sobre haberes para Subsidios fam iliares................................
Derechos de registro e Inscripción de Montepíos y Mutualidades de

Previsión Social ............................................................................................
Créditos procedentes de P. O. D. P. E.......... ' . ............................................
Los demás con ceptos.................................................................. .....................
Resultas de Ejercicios cerrados..................................... ... ............. .

Recursos extraordinarios

Negociación de D euda............................................... ... ........— — ... ...........

Total de la Sección quinta ................................

1941.686,65
s
9

»
42.074.64

»
407.15

1.684.148.43

1.195.670.44

»
»
»
»
»
»

1.196.676.44

824.316.66 
2.413.689,'>5 
8.480.676,64

131735

140.980,03
3.103.049,84

19.922.468,93

281.456.66 
»

11.410,94

11.830.455,63
1.931.795,74

11.008.806.21
6.760.720.95

6.663,85
42.496,44
96.725.36
91.687,71

»

66.404.921,68

9.605.242,51
30.760

»

•
100.170,10

•
17.578,13

5.663.736,39

18.277.109.54

»
117.618.38 

•
62,62

93.585,38
2.660,27

18.491.036,19

740.925 
16.964.198.63 
26.007.974,*6 

274X108,9?

1.010.958.48
7.110.567,14

18.934.269.09

099.066,79
149.201.681

14963,10

24.097.861,86
6.613.061,73

19.195.108,74
11994.21332

259.667.38 
272.125

8946.779,21
215.76290

8983,58

286.752.030,18

7.046.909,1?
30.750

»

»
1429459*

>
17-980,33

7937.884.84

19.472.785.99

117.618.38 
»

62.62
93.585.38 
2.660,27

19.686.712.63

1.065.241,58
19967.837.68
33.486.550,80

273986,2?

1.160.938,51
10.213.616,03

38956.728.02*

980.5119*
149901.681-

26974.0*

86.828.307,39
8.544.847.47

30903.914.95
17.154.934,77

266931.23
814.621,44

8.943.504.57
307939.91

8.283.88.. _ • . -----r
352.156.951,81
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N U M E R O  2

R e s u m e n  d e  ios in g re s o s  L íqu idos o b te n id o s  p o i c o n tr ib  u c lon es , r e n ta s  e  im p u e s to s  y p o r  re cu rso s  lo c a le s , d u 
r a n te  los  m eses  d e  e n e ro  ti a b r il d e  los g e m e l o s  d e  1953 a l d e  1957, .cprí in c lu s ió n  d e  lo ?  r e a l iz a d o s  no? re s u lta s

d e  plPrrMpi os rp r ra d o s

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

1953 1954 1 9 5 5 1956     1 9 5 7

i  ■ ■ ,1f 1

territorial . ................................... ...........
industrial . . . . .  ................  ............

' 861.946.67646 
299.248 048,48 

1.201.692.772.13 
639.406.690,76 
47372528.68

426.957.827,77 
300.650128.55 

1.423.365.858.93 
682.352.150,99 
43.102.740.10 
10.292.063,84 

670.990.995.37

486.758.211,36 
• 326.533.597,99 
.1.687.347.804,71 

710.667-371,57 
32.593.869,19 
12.021.422,18 

647.988.387,30

445.253.714,76 
J28.291.407 16

57Q.90O.93O.19 
328.899.069.7) 

2.394.103.849.90' 
. 862.315.372.44 

60.296.383.90 
10.800.827,40 

1.059.369-142,30

Utilidades .. ................... ........................
Derechos Realo¿ ..................................................... ................
Renta ...............  . .......................................................
Demás conceptos ................  ........ ....................................

1.785.240.103,81 
795.693. J33.2Q 
44.411.013.80
1 1 1 Q'í 9AR

Resultas del año Inmediato a n te r io r ........................................ 720.340.691,63
1 1 IUOJ9U1OJ 

H M  MI Rflft Cidw .  ♦ V71 .opo,Ul

Total ..« ... ................... 3.180.660.010,68 8.47Q.716.358.28 3.903.910.664,33 4.374.104.616.12 5^87.805.458.49

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

A duanas........ .......................  .........................................
Timbre del Estado ... ........  ...............................................

324.169.106,19 
721.391.022.06 
71.043.667,97

407.272f79.40
602 766,240.05 
10Q.i 9O.549.O8 
49-826.471.46 

214.117.019,37 
1.111 043 051.92 

732.682.371,73 
75.000.967.90 

470 867.000 64 
16.760480.30 

114-381.711,73

390.357.687,07 
648.486.545, p5
127.390.742,62
47 RQ4 QfiS RR

033.909.840.34 
749.005.107,81 

v 133.184.318.44 
49900.670,20 

472.211.510,99 
1.408.474.694.42 

992.186.719,37 
09 652.802,45 

655.876.371.02 
2.755.551.60 

101.507.853.61

833.400.173.47
1.123.041.264.90 

131 641 243,20 
64092.149.30

' I d l  rXft 1 A17 lfl/ Tarlí* l . * .................................... 850.090.104,87
926 270 942.23 
789.143 966.31 
59.211.613.10 

429 210 884.77 
12735.04348 

120.991.960.80

230.931.923,02
1.247.314.416,25

876.289.987.90
96.064.370,57

550.917.104,93
12.906.927,36

107.401.265,85

l  Tarifa 2 . * ......................... 1 71H Oftd nos OH
Uso* y Consumos ............../ Tarifa 3 .* .....................................

J  Tarifa 4.» ........................
i Tarifa 6. * ...................................

♦ • < iu.«Alt.VQu,A|
1.263.81 &.7) 1,50 

90.491.777,00 
0§3.777.779.89

n .256.041.7*
104130790.40

DemAs conceptos ............. «i.........................  ......................
Resultas del año Inmediato anterior .. . . . .

T otal ... .... .... ... . . . 3 752.603 472.83 0.000,270040,82 4.335.647.937,70 5.048.815.502.25 6.441.901.064.2*

MONOPOLIOS

laDacos .. . .  ......................................
C.'rl'las . . .  ........................

287614.112.65
12 377 099,97 

430.800.030,60

315.017480,29 
19.000.000,19 

494.007005,95 
200336.009.80 
166.606455,50 
11.526.216 17 

38.389.34

375.136.222.76
26.179.313,07

396.901.870.38 
17.208430,14 

641578.180.60 
396.204.317,04 
352.397.736.40 

16.561.128.63 
9.078

464.200.471,37 
19.850.259,00 

* 75§.2O0.117.23 
344.470.480,72 
190.394011.-09

0.854.862.01 
10.967 50

Loterías ................  .........................................
Correos y Telecomunicación ... ... . . . . . . .

532.828.668,15 
300.883.487.fl4 

' 199.155.102,08 
27.329.069,70 

33.182,74

P etró leos............................................................ .............
Den.As conceptos .........................................................
Resultas del año inmediato anterior .-.

132 286.689,00 
23.343.678,20 

83.285.85

T o t a l ................................... 892.598.964,65 1.211.371.066,22 1.461.545.047.80 1.624.640.560.UD 1.771.030.168,88

RENTAS

i
I 1 1

l

1

1 . ■ 
1

Comente
Resultas del año inmediato anterior ................

0.690 852.40 
217.087.05

6022.873,57
7905.31

6790.400.40 
6 593.50

8.804.365,22 ¡ 
29.036*871

7.219904.54
17.080.33

T o ta l ........................... 6.016.939.15 6.980.007.88 6.796.993.90 8.833.302,09 1 : 7.937.884.84

v e n t a s

Corriente . . .  ........................ • - • . *............
Resultas del año Inmediato anterior .................

2.040457,82
9

1 050.459,93 
*

4.467.690,41
1

1

2.141.587.80 j
l

“  " f " ”...... .

lü 084 059Í3O 
3 66Q,27 -

T otal . 2.048457.89 1.250 409,90 4.467.690.41 2.141.587.8o| 10.68Q 712 63 _

RECURSOS

Coi riente .......  . ........................  ........................
Resultas del año inmediato a n te r io r ...........................

206.459.641.34
270.667,21

357.83,2.448.73
258.801,43

3L5.816.ilo.33
85.604.33

330.570 470.35) 
207.945,15 ¡

851-841.220.02 , 
307 439.91

T o t a l ............. .. « 270.730 808.55 300.091.200,16 315.730.505.6Q 330.770.^15,50 352 )48 667,93

Dtuda ...........  ... 19070,30 9 m m 6.915,40
■ '  ............ ■ |

4 173 •: 8,283.88

H fi S U M R IS i .1 . j

Contribuciones directas ................................................... -
Contribuciones indirectas .........  ...................
Monopolios v servicios . ........  ..........

3.186.550.010.58 
3.752.603.473.63 

892.598.964.06 
6.916-939.45 
2.243.457.83 

206.743.070.85 
64.079.827.16

3.470.715.258.28 
3 880.070.342.62 
1.211.371.006.22

3.903.910.664.30 
4.335.647.937.70 
1.461.545 047.80 

6.706903.90 
4.467 600.41 

31^.737.420.0f 
51.102869.60

4.3/4.184.616 12 
5.048.015.502,25 
1.624.640.560.09

5,087.885.458.45 
6.411.901 064 Í21 
l 771.030.168.88.

P ropiedades rentas .. . ... ......................
Propiedades ventas ... . ».s ,.. ... ... • ••

6930.807.80 
1.250.469.93 

358.093 958.37 
58 378.769.90

8.833.302.09 
2.141.587,80 

330.779.588,50 
41 090.682,07

7.237.884.34
19.686.712.63

Recursos del T esoro ... . ........ ..<•
Resultas de los años anteriores ...... . .............. ... ...

362.156.951 81 
57 681.302.6?

To t a l ............ ...................... 0 112.536.051.14 8.987 013.663.26 ♦ 03)79.200 624.67 U .430.786.838,92 14.007.579.543.49

RECURSOS LOCALES

hCCAKUOS . .............i ..............
Arbitrios .................. ........... ............................
Participaciones ..............  ... ... ........... .............
Resultas de los años anteriores ... ... ... .............  ............

674.825 576,01 
6.398 949,36 

0O04Q.778 95 
5.464:94Q 60

6Q5 022 880.12 
68913 60002 
30.6P7592,fl7 
#.807.199 01

440.864 097.00 
J16 975 021.19 
32 161 802.10 
7.375 487.24

534.146.611;58 
109,000677.19 
38.0031350,01 

696ip3

563.572 978. l*J 
207.5.3 .̂678,36 
41 009.608.33 
6.052.254.38

T o t a l  . . ................ ... ... 615.525 245 6Q9.Q01 ̂ 92.02 605.377 007,69 707.010.505125 . 818 171.519.73

Observación—Queda sujeto el presente estad# ft las alteraciones qtje oflíilnp el e*aman de 1*S cuantas dpfinltlvft^

Madrid. 16 (le npyieaadre dp 1967.

ei In te rv en ir  Oenetil. - El JefS la
R O Z q ,  • M o r ian o  R ib ó n
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N U M E R O 4 

Resumen de los pagos líquidos verificados poi obligaciones generales del Estado y de los Departamentos ministeriales 
y por recursos locales durante los meses de enero a abril de los ejercicios de 1953 al de 1957, con inclusión de los

realizados rpsu]t«F de cerrados 1

1953 1954 1955 1956 | 1957

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO
í
I
I ; í

fj

Sección i.«—Jefatura del Estado ... ^  ..... ...
Sección 2>—Consejo del Reino . ... ^  ... ... ... ... ...
Sección 3.*—Cortes Españolas............ ^  .........  ... .............
Sección 4."— Consejo Nacionol................. ..  .. ...
Sección 6.*—Deuda Pública .. ........ ,3 ........
Sección 6.*—Clases Pasivas............ .......... ... ... ...
Sección 7*—Tribunal de Cuenta*

3.148 850.90 
148.829.61 

1*8.347.378 
20.878.782.51 

188,398.381.28 
2G8 708.771.61 

1368.691.93

2.262.724,04 
150.49686 

9.188.188 
23.894.901.80 

402.524.16882 
219.674.421.61 

1.406.156 46

2362.724.04 
150496.25 

9.188.188 
26.708.465.52 

548.235.35632 
253.643.950.01 

1,401968 68

l 462.534.38 
160.496.25 

9.660.055 
27 256.79884 

1 653.690.016.18 
244.490.655,44 

1.689.511,83

3 195.704.40 
150 496.2Ó 

10 348.242.00 
35 216 759.42 

989.160 758.56 
544.551 855.46 

3.296.977.69

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 4
fc‘

Presidencia d*l Gobierno ... ^  an -■> ........... ...
Ministerio de Asuntos Exteriores ... . .. ............................
Ministerio de Justicia ........  . . . ...................... .
Ministerio del E jé rc ito ........................ ..„ ... ... ^ ...
Ministerio de M a iln a ............. ....... . ........
Ministerio de la Oobernaclón ... .. „. ... ... ...
Ministerio de Obras Público*............. ...  _  ... ... ^  „......
Ministerio de Etfucación Nacional ........... . ... ... .............
Ministerio de T ra b a jo ................. ..-o-, ........ — ... 0  ..
Ministerio de Industria...............  ^
Ministerio de Agricultura.................. ........... ^  ...
Ministerio dei A ir e ................... ... ........... . ............. ...
Ministerio de Comercio ............ ... .. . , *s. ..
Ministerio de Información y Turismo ... - — *■,. <■«„ ... 
Ministerio de Hacienda , . - ■ - ^  no? <r»o «*> ...

Gastos de la* Contribuciones .., . . <j .> - - * ,r>
Acción de España en Africa .0 ... .. .<» ... 
Obligaciones a extinguir . . ,r» ..

T o t a l , ...

425.463.993 83 
24.053.647.06 

197.327.438.05 
899.249 306.99 
796823.385.24
812.019.094.40
336.557.382.41 
391 299.098 49
29.956.628.43 
27.319.630,16 
29.430.585.19 

389.251.206.74 
42.814.375 60 
33.844.552.97 

340159.840.67

100 299.326.96 
211890844.32 
84.631j874.34

5310 889.604.83

92583.766.2J
41.771.759.06

223.208.782.32
790.720527.47
960.742.937.36
658.035.668.92 
536.240 627.33 
466.343^85.09
43.295.030,31 
27.936.775.22 
52288.000.76 

414.713.167.13 
72.240.737.76 
47.549.189.86 

121823 956.83

1
163 995821.94
185.440.516.93 
152736.674.17

6.031.058 968.64

216.179.327.84
41.416.600.90 

230.543.030.96 
901 723.288.53

1.059.608.103.27
1.025.003.688.31

930.972.923.60 
068.087.778.64
00077.828.70
23.467.762.S8
49.971.069.90 

515.044.521,66 
169.114.546.4S
57.344.029.60
62.797.735.60

i
143.764.615.60 
2S0 800.640.ee 
206.928.431,91

7,364335.753,19

683.626.457.72 
60.740.953.76 

249.559.632,31 
931.0¿5.56086 

l 110.828.776.79 
1 041.644.029.60 
1.077.548.405.62 

636.939.114.21
52.487.144.90 
47.926.780.02 
45.996.790.28

586.623.861.17 
89 880.144.25
62.272.454.91 

245844.242,65

A

146.938.467.20 
237.237.605,98 i 
210.671.481.41

9.456.141.970,401

1

256.197.736,22- 
34.741.007.65 

310.373.677.68 
1.240.828.204.77 
1.182.623.502.54 
1.297.434.250.63 
i.630.992.134.13 

782.264.725.55 
1.152.406.676.82 

58.237.025.86 
56.453.619,96 

661 193 942.88 
111.317 246,85 
76.328 378.11 
89 663.842.34

¡ 166.119.871.81 
i 292.291.141.93 
¡ 289.190.569.88

11.273.468.249.91
!

RECURSOS  LOCALES
J!

Recargo* ..
Arbitrios ................................. ........................... ...................
Participación «n cuotas de las contribuciones......................

T otax. ... .„  ... ... ............

770.354.104.93
6.368.778.08

35.368.936.02

820« 091-818.03

683 003 756.52 
12.332.869.13 
32.053851.58

727.390.477,23

540.506.982.77
247.267.168.33
38.427.976,70

830.202.12780

;
579.972.043 89! 
242.977.870.46 
36.429.693.101

859879.607.61

| 012.504.193.07 
213 592.033,78 

| 52.444.989.13

878.541.216.98

OsasavacsóN.—Queda, sujeto el presente estado a las alteraciones que origíne el examen de las cuentas definitivas.

V o b  o # v Madrid. 16 de noviembre de 195?.

El Interventor General. R  Jefe de la Sección,

*o.roi Mariano Ribón

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

Continuación a m relación dt los depó
sitos constituidos en esta Sucursal de la 
Caja General de Depósitos con expresión 
de la fecha numero del diario de entrada 
del registro de inscripción, explicación v 
cantidades 

A ñ o  1 .9 2 y

13-9. G640. 48178. Emilio alguacil. 10
pesetas

13-9. 6641. 48179. Emilio Alguacil. 35
pesetas.
• 13-9. 6642. 48180. Emilio Alguacil 10

pesetas
14-9 6646. 48182 Jaime Olivella. 210

pesetas *
14-9. 6651. 4818fc Secretario Juzgado 

Municipal tíei Sur. 5 pesetas.
14-9. 6652 48:87. SSecretario Juzgado

Municipal del Sur 5 pesetas.
14 9. 6653. 48188. Secretario Juzgado 

Municipal del Sur. 5 pesetas.
t

14-9. 6654. 48189. Secretario Juzgado 
Municipal del Sur. 5 pesetas.

14-9. 6664. 48199. María Salse. 9,40 pe
setas.

16-9. 6668. 48200. Isidro Emo Aguado.
5 pesetas.

16-9. 6669. 48201 Isidro Emo Aguado.
5 pesetas.

16-9. 6670. 48202. Isidro Emo Aguado.
5 pesetas.

16-9. 6671. 48203. Isidro Emo Aguado.
5 pesetas.

16-9. 6673. 48204. Isidro Emo Aguado
5 pesetas.

16 9 6674. 48205. Isidro Emo Aguado.
5 pesetas.

16-9. 6675 48206. Isidro Emo Aguado.
5 pesetas.

16-9. 6676. 48207. Isidro Emo Aguado
b pesetas.

16-9 6677. 48208. Isidro Emo Aguado.
5 pesetas.

16-9 6678. 48209. Isidro Emo Aguado.
5 pesetas.

16-9 6679. 48210. Isidro Emo Aguado
5 pesetas.

16-9. 6680. 48211. Isidro Emo Aguado.
5 pesetas.

16-9. 6681. 48212.. Isidro Emo Aguado. 
10 pesetas.*

16-9. 6682. 48213. Isidro Emo Aguado.
5 pesetas.

16-9. 6683. 48214. Isidro Emo Aguado.
5 pesetas.

16-9. 6684. 48215. Isidro Emo Aguado.
5 pe sé tas.

16-9. 6685. 48216. Isidro Emo Aguado.
5 pesetas.

16-9. 6692. 48223. Miguel Baulenas. 210 
pesetas 

16-9. 6694 48225. Carlos Poch. 1.050 pe-

17-9. 6698. 48228. Jaime Vidal. 5 pesetas.
17-9. 6699. 48229. Jaime Vidal. 10 pe

setas.
17-9 6700 48230 Raimundo Vellido. Pe

setas 367.50 pesetas.
17-9. 6701. 48231. Baudilio Navarra. Pe

setas 2.100.
. 17-9. 6702. 48232. Cándido Garda. 11,85 
pesetas.
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17-9. 6703 48233. Cándido García 534.80 pesetas.18-9. 6707. 48234. José Almlrall 240 p*
18-9. 6710. 48237. Emilio Alguacil. 5 pesetas.18-9, 6711. 48238. Emilio Alguacil. 5 pesetas.18-9. 6712. 48239. Emilio Alguacil. 5 pesetas.18-9. 6713. 48240. Emilio Alguacil 10 pe-
18-9 6714. 47241. Santiago Lloverás Pe*
18-9. «715. 48242 Ramón N. Soler. 200 pesetas.
18-9. 6716. 48243. Alfonso Alfonso. 15 pe»
18*9. 6717. 48244. Alfonso Alfonso. 5 pesetas.18-9. 6718. 48245. Alfonso Alfonso. 50 pe»
18-9. 6719. 48246. José Gibert. 1.260 pe-
1819. 6721. 48248. Néstor Duch. 180 p*setas.19 9. 6725. 48250. Emilio Alguacil. 25 pe»
19 9. 6726. 48251. Emilio Alguacil. 5 peseta19 9. 6727. 48252. Emilio Alguacil. 6 pesetas19-9 6728 48253. Emilio Alguacil. 10 pesetas
19-9. 6729. 48254. José María Guardlola 1.5011 pesetas.19-9 6730. 48255. Alfredo Bessalges. 10pesetas19-9. 6731. 48256, Alfredo Bessaiges. 10 pesetas.19-9. 6732. 48257. Alfredo Bessalges. ó peser as19-9. .6733 48258. Alfredo Bessalges. 5pesetas19 9. 6734. 48259. Alfredo Bessalges. 3pesetas.19-9. 6735. 48260. Alfredo Bessalges. l« I pesetas.19 3. 6736. 48261. Alfredo Bessalges. 10 pesetas19-9» 6787/ 48262. Alfredo Bessalges. lopesetas. .
19-9. 6738 48263. Alfredo Bessaiges. 5pesetas.19-9. 6739. 48264. Alfredo Bessaiges. 10 pesetas.19-$. 6740 48265. Alfredo Bessaiges. 11» pesetas.19-9. 6741. 48266. Alfredo Bessalges. 5pesetas.19-9. 6742 48267. Alfredo Bessaiges. ópesetas.19*9. 6743. 48268. Alfredo Bessaiges. 5pesetas.19-9. 6744. 48269. Alfredo Bessaiges. 10 pesetas19-9 6745. 48270. Alfredo Bessaiges. 10 pesetas19-9 6746. 48271. Alfredo Bessaigeft. 10 pesetas7 19-9 6747. 48272. Alfredo Bessalges. 10pesetas19-9 6748. 48273. Alfredo Bessaiges. 10 pesetas
19-9. 6749. 48274. Alfredo Bessalges. 5pesetas19-9. 6750. 48275. Alfredo Bessalges. 5pesetas.19-9 6751 48276. Alfredo Bessalges. 10 pesetas.199. 6752 48277. Alfredo Bessalges. 5pesetas.19-9. 6753. 48278. Alfredo Bessalges. 5pesetas.19-9. 6754. 48279. Juan Nován. 12 pesetas19-9. 6757. 48282. Antonio Pons. 1.785pesetas19-9. 6161 48284. Prudencio Castelló. 50 pesetas.19-9. 6762. 48285. Secretario Juzgado Municipal Sur 5 pesetas.19-9. 6763. 48286. Secretarlo Juzgado Municipal Sur. 5 pesetas.

¡ 19-9. 6764. 48287. Juan Comas. 8,25 pesetas.19-9 6766. 48289. Luis Santamaría Pesetas 1.000.19-9 6767. 48290. Luis Santam ana, P esetas 1.00020-9. 6723. 48250. Francisco Borrúll. 240 pesetas.20-9. 6725. 48252. Emilio Alguacil ib pesetas.20-9. 6726. 48253. Emilio Alguacil. .> pesetas20-9. 6727. 48254. Emilio Alguacil, i) pesetas.20*9. 6728. 48255. Emilio Alguacil. 5 pesetas.
20-9. 6731. 48258. José Solanas. 595. pe*
21-9. 6738. 48262. Secretario Juzgado Municipal Distrito Sur. 10 pesetas.21-9. 6739. 48263. Secretario Juzgado Municipal Distrito Sur. 5 pesetas, v 21-9. 6755. 48271. Alfonso Alfonso. 5 pesetas.21-9. 6755 B. 48271 B. Alfonso Alfonso. 35 pesetas.21-9 6756 48272. Alfonso Alfonso. 5 pesetas.21*9. 6757. 48273. Emilio Porras. 3.150 pesetas.21-9 6759. 48275. Arturo Bemadó. 150 pesetas.27-9. 6822. 48328 Sindicato Banqueros de Barcelona. 5 pesetas.27-9. 6823. 48329.' Emilio Alguacil 10 pe*
27-9 6824. 48330. Emilio Alguacil 10 pe*
27-9. 6825. 48331 Emilio Alguacil. 5 pe*
27-9. 6826. 48332. Emilio Alguacil. 5 pe*
28-9. 6832 48337. Jaime Ferrando. &pesetas28-9 6833. 48338. Jaime Ferrando 5pesetas.28-8 6834. 48330. Jaime Ferrando, 5pesetas.
28-9. 6835. 48340. Jaime Ferrando opesetas28-9. 6836. 48341. Jaime Ferrando 10 pesetas.28-9. 6837. 48342. Jaime Ferrando 10 pesetas28-9. 6838. 48343. Jaime Ferrando bpesetas.28-9. 6839. 48344. Jaime Ferrando, tpesetas28*9. 6840. 48345. Antonio Duch. 300pesetas.28-9. 6841. 48346. Angel Tejero 150 pesetas.
30-9. 6849. 48351. Secretario Juzgado Municipal Distrito Sur. 5 pesetas 30-9. 6850. 48352 Secretario Juzgado Municipal Distrito Sur. 5 pesetas.30-9 6851 48353 Secretario JuzgadoMunicipal Distrito 8ur 5 pesetas , 30-9. 6852. 48354 Secretario Juzgado Municipal Distrito 8ur. 5 pesetas.30-9 6857. 48356. Gaspar Reyes. 180pesetas1-10. 6863. 48359. Emilio Alguacil. 10 pesetas.
1-10. 6864. 48360. Emilio Alguacil. 5pesetas1-10. 6865. 48361. Emilio Alguacil. 5pesetas1-10 0860. 48362. Emilio Alguacil. J>pesetas1-10 6876. 48364 Emilio Alguacil. 240 pesetas2-10. 6879. 48366. Emilio Alguacil. f>pesetas2-10. 6880. 48367. Emilio Alguacil. 5pesetas.2-10 6881 48368. Emilio Alguacil. 3pesetas2-10 6882. 48369. Emilio Alguacil. 5pesetas2-10 6885 48372 Victoriano Mayandía 10 pesetas.2-10 6886. 48373. Victoriano Mayandía.5 pesetas.

, 2-10. 5887. 48374 Victoriano Mayandía.j ib pesetas.2-10 6888. 48375 Pedro Arroyo 18*5 pe-| setas.! 2-lü. 6889. 48376. Mariano Pascual 150| pesetas| 2-10 6890 48377 Jacinto González 100i pesetasj 2-10. 6892. 48379 Rene Hacam. 500 pe-] setas.3-10 6896. 48381 Emilio Alguacil •:»pesetas3-1.0 0897. 48382. Emilio Alguacil. 10pesetas3-10 0898 . 48383 Emilio Alguacil 5pesetas3-10 0899 48384 Emilio Alguacil 10pesetas3-10 6904 48389. Francisco Espinos 240 pesetas3-10 6905. 48390. Alfonso Alfonso 50pesetas3-10. 6906 48391. Afonso Alfonso 50pesetas 6907. 48392 Alfonso Alfonso ¿0pesetas3-10 6908 48393. Alfonso Alfonso. 5 pt-
3-10. 6909. 48394. Antonio Olano 25 pesetas ( Continuar ó.)

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Patronato N acional A n titu
berculoso

SECRETARLA GENERAL
El P. N. A.- convoca suoasta para la venta de material avenado inútil y chatarra del Servicio de Rayos X en las condiciones que se detallan en e) pliego expuesto en el tablón» de atiuncms do ios Vicalef de sus .Se vicios Centrales.El plazo de presentación de proposiciones es de quince dias hábiles a contar del siguiente a la publicación del presente en el BOLETIN OFICIAL DETESTADOLos anuncios y eastos serán de cuenta del o de los adjudicatariosMadrid 25 de febrero de 1958.—El Secretario general F Fom ieles Ulibarri.780•  i? o

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S

Confederaciones Hidrográficas 
PIRINEO ORIENTAL 

 E x p r o p i a c io n e s

Formada la relación nominal de propietarios de fincas afectadas por la construcción del pantano le Sau en cumplimiento de iO preceptuado en e articulo 18 de ;a Lev de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, v 17 v *8 de su Reglamento se hace pública dicha 'elación  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. en el «Boletin Oficial de ia Provincia de Barcelona» v en e’ diario local «La Vanguardia Española» paia que en ei plazo de quince (15) día-» hábles contado a partir de la publicación en los mismos, Dueda cualquier oersona comparecer por escrito, aportando la elación que a continuación se publica, o oponerse por razones de fondo >j forma a la necesidad de la ocupación, indicando en este caso los motivos que considere procedentes o más convenientes a los fines indicados.Barcelona. 21 de febrero de 1958—El Ingeríiero Director adjunto» J. Montañés.1*117.
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• SEXTO GBOTQ

Grupo sexto B

Fábrica de hilador denominada «Sa- ¿ou», enclavada dentro de los terrenos de la ünca «Manso Mas» en término municipal de Masías de Roda propieuad de «Inmobiliaria Baurier, S  A.», cuyos bienes y tei renos a ocupar son los'siguientes Presa sobre el río reí. toma de aguas, canal de conducción v central Lavaderos para la co onia Almacén de albañiles compuesto de una olanta.Edificio antigua residencia del reverendo Cura v Escuela, con tres viviendas, distribuidas eú dos plantas Edificio portería de la fabrica, com  puesto de planta y piso, la planta se destina a almacén, y el pise á vivienda.Edificio de planta * dos pisos en lao .an ta  existe un café v la nueva escuela, y en los dos pisos, cinco viviendas.Edificio de planta v un piso en la planta existen una sa^  de fiesta», una panadería, un auditorio y un consultorio médico En el piso, un economato y dos viviendasUn tanque enterrado para gasolina. Edificio de una planta con instalación de dos grupos Diesel.Edificio de planta y piso; en la planta existen un almacén de carpintería a ma* cén de cerrajería almacén de hojalatería almacén de soldadura autógena y almacén de aceites En el piso existe otro almacés de carpintería un almacén de lampistería y un almacén de fundición y varios.. Edificio de una planta dedicado a almacén de balas de algodón v a sección de chamuscado.Edificio de una planta para almacén de variosEdificio de una planta para garaje. > formando parte del mismo, otro cuerpo de dos p antas: a baja para central hidroeléctrica, que funciona cuando existen aguas sobrantes en tf aprovechamiento descrito anteriormente El piso superior se dedica a almacén de cilindros Un edificio para estación transformadora.Edificio fábrica, compuesto de dos cuerpos: de planta baja y dos pisos, el primero, de reciente construcción, v de planta, piso y desván, el segundo construido con anterioridad Este edificio-fábrica se oedica a la fabricación de hilados La planta baja contiene sala de batanes, sala de desperdicios, taller mecánico taller de carpintería despacho general. »ección de acabados, vestuario aseos y comedor, varios almacenes y una sala de caldera En la segunda planta existen una sala de cardas, sala de peinaje sección de bo rras. sección de continjas de hilados cuadro de distribución eléctrica despacho para el Director de la fábrica y un almacén de recambios de las secciones de peinaje v cardas.En la tercera planta existe una sección de mecheras y en el desván varios almacenes así como dos locales destina- idos a laboratorios y oficinas de métodos Acceso a la pasarela que une ambas márgenes del río Ter 1Arrendatario: Industria) Baurier. 8. A La uarte de finca rústica comprende: I22,6200 hectáreas de ’erreno de huerta, cultivo arboleda, chopera, pastos bas- 1 que, grava, arena matorrales v roca I Un edificio de planta y piso, con desti no a vivienda del guaraa der la finca Un edificio de planta y roso con cuatro vi- | viendas para obreras. IUn edificio de planta y piso, con destino N a cochera v viviendaUn cubierto de plam a destinad* a tocinera v estercolero Otro cubierto destinado a leñera.Un edificio de planta y piso con dos Viviendas para empleados de la fábrica.Casa «Tra-Basch». ompuesta de plan- . ta y piso.Dos cuadras de planta. 0

, Una cabaña una tocinera y un conejar.' Nombro del colono: Manuel Costa Pa-rramón.
Grupo sexto C

Aprovechamiento hidroeléctrico den ominado «Els Molíns», en término municipal de Masías de líoda propiedad de doña Tecla Sala Miralpeix del que es preciso ocupar:
Una presa sobre el no TerUn edificio destinado a central hidroeléctrica2,6740 hectáreas de terreno de huerta, cultivo, arboleda, chopera, matorral y roca
Nombre del colono: Luis Molet Rafús Casats.

Jefaturas de Obras Públicas
CASTELLON

Esta Jefatura con fecha de noy. ha dictado la siguiente providencia: «Examinados los documentos del expediente de expropiación forzosa incoado para la de las fincas que en si término municipal de Cervera del Maestre se ocupan con motivo de las obras del paso económico sobre la Rambla de Cervera en la C L de Benicarló a San Mateo: Resultando que la elación nominal de propietarios formulada por esta Jefatura fué ratificada por la Alcaldía Je Cervera con fecha 30 de abril de 1956 la cual fué publicado en el «Boletín Oficial» clt la provincia de fecha 18 de agosto de i955 y en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 20 de septiembre del nismo añe;
Resultando que remitido un ejemplar del mencionado «Boletín Oficial» de la provincia a la Alcaldía para u notifira- 1 ción a los interesados, ésta certifica ei 30 ¡ de lulio de 1956 que ha cumplido lo ordenado sin que se hayan presentado reclamaciones :
Resultando aue. rerritido el expediente I a la Excma Diputación Provincia1» ésta I lo devuelve en 2 de febrero de 1957 con ! su informe favorable.
Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 el Reglamento de 13 de Jurio de 1879 v las demás disposiciones de general upíieaclón;
Considerando que la tramitación dei expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con las mencionadas disposiciones de u b icación para esta expediente, por razó?' la fech8 que se inició v que no se ha formulado reclamación alguna 9iendc favorable el informe en itido por la Corporación Hornada a hacerlo 
Esta Jefatura, de acuerdo con el articulo 98 de la mencionada Ley resuelve por la presente:
1.° Declarar la necesidad d«* la ocupación de las fincas afectadas por las obras de referencia en térmmo de Cervera del Maestre.
2.° Que esta providencia se inserte en el «Boletín Oficial» d e lla provincia en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v en el diario «Mediterráneo» de esta localidad. siendo no-ificadi a los interesados por conducto de la Alcaldía, quiene? podrán recurrir en alzad?, contra la misma dentro ae los diez día» siguientes a! de la notificación ante el Ministerio de Obras Públicas.
3.° La Jefatura nombra Perito de la Administración al Ayudante d* Obras Públicas don Juan Juncosa García.»
Lo que se hace oúbi-co para genera) conocimiento.
Castellón. 27 de febrero de 1968.—El Iiv  geniero Jefe Cilegible>
1.165.

t
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Jefaturas de Puertos
ASTURIAS

Por Decreto de 26 de julio de iy67 lúe 
declarada de urgencia, a los efectos de 
expropiación forzosa, la ejecución de las 
obras de cónsolidación del dique dei Oes
te v contradique del puerto de San Este-

I ban de Pravia. Esta Jefatura en uso de 
las atribuciones que e están conferidas 
en la materia,'ha resuelto. señalar el día 
27 dei próximo mes de marzo a las once 
horas, para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación 

Durante el plazo de quince dias, a par
t ir  de esta fecha, podrán formularse ale
gaciones ante esta Jefatura (edificio de 
la Junta de Obras del Puerto de Gijón-

Musel), a ios solos efectos de subsanar 
, posibles errores en la relación de los bie

nes afectados. La relacióñ de los; bienes 
es como sigue:

Lo que se hace público a los.efectos 
oportunos.
Gijón, 28 de febrero de 1958.—-El Inge

niero Jefe (ilegible)
1,195. . ,

R e l a c i ó n  q u e  * e c i t a

P r o p i e t a r i o s D o m i c i l i o s  / Oíase de finca • Aprovechamieñto

Hros. de Angel Pérez González........... .
D.a María del Portal Arango Cueto........
D.a Generosa Alvarez Fernández..............
D. Antonio Jiménez García............... ......

D.* Virginia Fernández Menéndez...........
Hros de Gaspara González Menéndez. ..

D. Vicente González Barna......................
D.p Emma Galón Huerta..............................

D a Rosario Pérez García..............................

D. José Remigio González Martínez.....'... 
Hros. de María Peláez Viña.........................

D. J María Menéndez González...................

D. Mario Menéndez González.....................
D.ft Aurora Fernández Fernández...............
Camino público ...............................................
D. Enrique García Fernández.......... .......... ,
D. Romualdo Alvarez González............... ..

El Parador. Soto del Barco!...................•......
Palacio Valdés, 2. Avilés.............n...............
E; Cabo-Ramón. Soto ael Barco............i...
Avenida del Generalísimo, 12 San Juan

de la Arena. Soto del Barco................... .
La Florida. Soto del Barco.......... ........... .....
Foncubierta. Soto del Careo........................

La Florida. Soto del Barco.........................
San Bernardo. 31-33. Gijón...

La Florida. Soto del Barco....... ........ ..........

Idem ............  ..... ...........................................
Su hijo Angel Viña Peláez, apartado de

Correos 556. Caihagüey (Cuba) ....... ......
Plaza Calvo Sotelo San Juan de la Arena.

Soto del Barco-.:..........................................
Idem ................................................................
Ei Castillo Soto del Barco..................... ....
Ayuntamiento de Soto del Barco.....,...,.:..
Soto del Barco ...................................... ...... .
Martínez Anido, 12. Avilés..... ....... ..

■■■ .u.a. .¿x ■. . 1 -¿i.1, uxssasssatsss

Piado ........; ................
Idem ...........................
Idem .........................

Idem ..........................
ídem .!........................
Labor y prado...........

leem  ...........................
Piado '.........................

Lk* bor, * prado y po
marada ...................

Prado .........................r *:
Idem ... ......................

Idem ......... :................
Idem .........................
Monte .......................

Fáfcto*.
Idem,
Idem.

¡Idem 
i Idem.
! Productos hortícolas. v 
¡ pastos.
! Idem.
j Explotación de u ñ a  

cantera v pastos.

P r o  ductos hortícolas.
pastos v manzanos. 

Pastos

•Idem

Idem ' ' 
Idem.
Eucaliptos

Industriales explotadores de ia cantera 
de doña Emma Galañ Huerta.

Servicios Hidráulico

NORTE DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones de los 
saltos del Bibev

E x p e d ie n te  de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu- 
Tiictpal de Manzaneda {Orense), afecta
das por las obras det embalse de San 
Miguel, del salto de i 3 ao, en c1 rio Bibey

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 19 de junio de 1956 publica la 
declaración de urgente * ejecución a los 
efectos de que les sea aplicable el proce
dimiento de urgencia para la expropia
ción forzosa previsto en la Ley de 7 de 
octubre de 1939, de las obras correspon
dientes a la concesión otorgada por Or
den ministerial de fecha 11 de marzo

de 1955 u «Saltos del Sil. S. Aj>. para 
aprovechar aguas del rio Bibey, con des
tino a producción de eneigía eléctrica 

Para cumplir o establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en. el nú
mero quinto de ia Orden complementa- . 
lia del Ministerio de Obras Publicas de 

t 6 de noviembre siguiente, -con aplicación 
i a las fincas que a continuación se deta- 
¡ lian, situadas en el término municipal 

de Manzaneda «Orense), se publica e l. 
I presente edicto, haciendo saber-a los pro*
I pietarios de las mismas y titulares do 
! derechos afectados que a los ocho (8)
I días hábiles, a contal* desde la publica- • 
i ción del mismo en el BOLETIN OFICIAL 
, DEL ESTADO, se procederá a levantar 
< sobre el terreno las actas previas a la 
¡ ocupación de lás fincas, previniéndose a 

los interesados que podrán hacer uso de 
los derechos que al efecto determina el 
artículo cuarto de la ^ferida Ley 

Orense. 28 de íebferó de 1958.—El In- 
1 penieró Delegado (ilegible)

Relación de propietarios y fincas que es necesario ocupar en el término municipal de 
Manzaneda (Orense) cem motivo de las obras del embalse de San Miguel, ' d e l salto 

del Bao, cuyas obras ejecuta «Saltos dei SiU •& A.»-

. Número 
de la finca

j Nombre y apellidos. j Vecindad ’ Situación ' } Clase 
de cultivo

..— 1----- -— i——

3
4
5
6
7

8 
9

\
D.a Joaquina Alvarez ............
L Baltasar Alvarez ........;

i D.a Agustina Alvarez ..........
í D.a Ubalda Yáñez ........... .:...
D.a Cátalina Blanco Domín

guez ............................ .
D. Pedro Pérez ........... ..........
D Pedro Pérez ....... ......

Vidueira,......
Idem ...........
Idem ............
Idem ..........

Idem ............
Idem ...'...... .
Idem .............

Arnadelo......
Idem ............
Idem ...... .
Idem ......

Idem ......
Idem ............
A «Costa»....

Prado. , . P 
Idem 
Idem 
Ic em

Icem 
Idem 

; Erial.
t . . . .■

, La Rúa-Petln, 24.de febrero de 1958,—El ingeniero representante de «Saltos del 
Sil. S. A.». Julián Trincado Settier.

1.194. -

Mancomunidad de l o s  C a n a le s
 del Taíbilla

S u b asta  de m a q u in a r ia  y  m ater iales  
 INNECESARIOS

j El plazo de admisión de proposiciones 
expirará a las doce horas del día efi qpe 

I venza eF  término de veinte días hábiles 
I siguientes al de publicación del presente 

anuncio,.. . ; ; \
i Desdé el día 10 de marzo .corrientie; el 

pliego de condiciones de esta .subasta' es
tará a disposición de. quien le interese 
en las . oficinas "de esta ' Mancomunidad 
(Cartagena). a .

Cartagena, 3 de marzo de 1958 .-®  In
geniero Director; UR. de la Cerda.

77&. . .

1 De conformidad coii lo acordado por 
el Comité ejecutivo de este organismo, 
se anuncia conciáso para la adjudicación 
de íá  construcción por contrata; de las 
obras comprendidas en el. proyecto <}e 
«Grupo de dos casillas para guanea ,en 
ios Depósitos de Reserva de Alicaiit,e», 
cuyo presupuesto de  ̂ contrata . asciende 
a 208.198,52 .pesetas, con sujeción al plie
go de condiciones particulares y econó
micas que, v expuesto al público, puede 
ser examinado con los demás anteceden
tes por aquéllas nersohas a quienes inte
rese en. el Negociado Correspondiéhte de 
la Mancomunidad, así como obtener co
pias a sil costa. •

La .fianza provisional para tomai parte 
en el óoncurso 'será de 4.163,97 pesetas 
en metálico, á constituir indistintániente 
en i.a Caja de «la Mancomunidad o en 
la General dé Depósitos, y Jas , proposi
ciones, reintegradas con póliza de seis 
pesetas, se formularán con arreglov a l mo
delo oficial expuesto al público, .debiendo 
presentarse en el Registro General de 
este organismo hasta las doce horas del 
día eu que venza el plazo de Jos quine “ 
di as hábiles: siguientes' al de la ifisei£ióii 
del \jpresente anuncio en el BOLETIN 
OFTCjlAL DEL ESTADO, en .?obre- ^erí>-
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do „> lacrado, con la indicación de que contiene proposición para tomai parte en el concurso de que se trata, deoiendt- asimismo presentarse en otro soore abier to el resguardo de la fianza También podrán enviarse dichas proposiciones poi correo certifícado en sobre dirigido al Exorno Si Presidente de esjta Mancomu nidad que contendrá los dos anteriormente citados, con la antelación suficien re para que el indicado día v hora de cierre del plazo de admisión obren en la Mancomunidad

La apertura de proposiciones presentadas tendrá lugar a las doce horas del día hábil siguiente al indicado como finai del plazo para su recepción, ante el Tri- bünal correspondiente, en las oficinas de esta Mancomunidad Mayor 1 . con asistencia de Gotario.
Cartagena. 4 de marzo de 1958.—El in geniero Director (ilegible).779.

MINISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanzas 

Técnicas
ESCUELAS TECNICASDE INGEN TEROS INDUSTRIALES

C o n v o c a t o r ia  de exámenes de ingreso en junio y  septiem bre de 1958 en las Escuelas Técnicas Superiores d< Ingenieros Industriales
De eoniunniciact con ei apartado quinto de la Orden m inisterio• de Fdnraei^n Nacional de fecha 23 de diciembre de 1952 < BOLETIN OFICIAL DEL E S 1 A D O del 26) para a ejecución de lo dispuesto en el Decreto de 4 de julio anterior se convoca a exámenes de ingreso en las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales de Madrid Barcelona y Bilbao en los meses de junio v septiembre del \corriente año. con arreglo a las normas señaladas en * Orden ministerial H e . 6  de marzo uv 1 ^ 5 . con^iem eataUas de 16 de mayo del mismo año y al Reglamento vigente de las Escuelas.
T/Os &¿D*car'te& or3ser¿ar&> sua instancias. dirigidas al limo Sr. Director de la Escuela respectiva,, en el modelo que se les facilitará solicitando ser admitidos a los xámenes, en cualquera de las Secretarías de las "res Escuelas, en las horas de despacho marcadas en las mismas y dentro de los plazos siguientes:

Convocatoria de junio
Aspirantes de enseñanza colegiada y nocolegiada.—Del 7 al 19 de abriL ambos inclusive

Convocatoria de septiem bre
Aspirantes de enseñanza colegiada y no colegiada—Del 18 al 30 de agosto, ambos. inclusive.
A partir del ¿1 de abril y 31 de agosto, respectivamente, quedará cerrada la matrícula declarándose nula^ cuantas inscripciones no se hallaren dentro de las condiciones que se fijan en las presentes convocatorias.
Los alumnos que no. aprobaren en la convocatoria. 1 e junio podrán presentarse en la convocatoria de septiembre, abonando nuevos derechos de los grupos y asignaturas complem entarias,en que se matriculen
La solicitud deberá reintegrarse con póliza de tres pesetas, y acompañarán a la misma, los que se presenten por primera ve? los siguientes documentos:

a» Certificación clei acta Je nacimiento. debidamente legalizada, si el aspirante hubiera nacido futra del territorio de la Audiencia correspondiente
b) Certificación de antecedentes penales.
c) Certificación de haher realizado la prueba psicotecnia en cualquiera convocatoria
d) Titulo de Bachiller superior o de grado máximo, u recibo de haber- hechc efectivo el depósito, de los derechos que previenen 'as ' Aposiciones vieent.es par? la expedición del citado documento, c bien certificación académica acreditativa de -tal extremo. ✓ * .
e) Certificado médico de revacuna y de no padeepr enfermedad ni defecto físico que dificulten el ejercicio de la profesión.
f) Dos fotografía? para el carnet de identidad.
Abonarán todos, por derechos de examen v de inscripción por cada grupo, ciento cincuenta pesetas (150 ptas.) en efectivo y cincuenta pesetas más (50 peseta5), también en efectivo en concepto de derechos de formación de expediente, por grupo Abonarán asimismo cincuenta n ie ta s  *50 ntas > nov eoi',f»5<nf>ión y expedición del carnet de identidad, los oue se presenten por primera vez. y cinco pesetas <5 o tas) por derechos de visado los que repitan de anteriores convocatorias
Por cada una de las asignaturas com- p’emenfarias abonarán, en concento de derechos de exornen v de inscripción, cincuenta pesetas (50 ptas.)
Asimismo satisfarán, los aae se matriculen do*4 vez primera veinticinco pesetas (25 ptas.), en concento de derechos del Libro de Calificación Escolar
Acompañarán una póliza de tres pesetas los oue se matriculen en un solo grupo o asignatura, y dos pólizas de tres pesetas los aup o hagan en grupo v asignatura Arimlsmo entregarán cuatro timbres móviles de 0.50 pesetas oara el Libro Escolar v recibo correspondiente
Los exámenes comenzarán en la primera decena de lunio v en la segunda decena de septiembre, respectivamente, en los días y horas que hará públicos el Tribunal .de ingreso, sujetándose' los aspirantes a las normas y prescripciones que para la ejecución de los ejercicios dicte el Tribunal oportunamente
Madrid 18 de febrero de 1958.—El Presidente de la Tunta de Estudios de Ingeniería Industrial M Soto.7 - Visto bueno, el Director general. G. Miüán.

* * *
C o n v o c a t o r ia  de matricula del Curso Selectivo por enseflanzu no oficial, curso 1957-58, en ¡as Escuelas Técnicas Superiores de Ingenierot Industriales

La Orden de ¡a Dirección General de Enseñanzas Técnicas de 14 de octubre de 1957 estableció el Curso Selectivo en las Escue’as Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales, de acceso a las Facultades de Ciencias y Escue'as Técnicas Superiores durante el presente año académico, y en su norma octava establéela también el Curso Selectivo por enseñanza libre, facu'tando a los Directores de las Escuelas el señalar el plazo de matricula correspondiente
De acuerdo con ello, las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales de Madrid, Barcelona y Bilbao anuncian el plazo le matricula para aouellos alumnos que siguen el Curso Selectivo por enseñanza libre, que tendrá lugar en las Secretarías de las respectivas. Escuelas del 1 al ’5 de marzo próximo, en las condiciones reglamentarias y a las horas

marcadas por ios correspondientes Ceñiros.
Lo que se aace público para conocimiento de los interesados
Madrid 18 de febrero de 1958 —El Presidente de la Junta de Estud.os de Ingeniería Industrial, M. Soto.—Aprobado: El Director gi-neiai G Muían.

4 ¥ 4

C o n v o c a t o r i a s  de ingreso para los alumnos 
que se encuentran  év posesió ¡ del titulo 
de Perito industrial en junio y septiem bre  

de 1958

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de 15 de abril de 1950 de esta Escuela, se convoca a exámenes de conjunto para ingreso en ias Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales a los aspirantes oue se encuentren en posesión del títu)o de Perito Industrial, expedido por cualquiera de las Escuelas oficiales del Estado.
Los aspirantes deberán presentar los siguiente? documentos:

’a> Certificación del acta de nacimiento. debidamente legahznda si el aspirante hubiera nacido fuera del territorio de la Audiencia correspondiente
b) Certificación de antecedentes penales.
c) Titulo de Perito Industrial o recibo de haber hecho efectivo el denósito de los derechos que previenen las disposiciones vigentes para )a expedición del citado documento, o oien cetrificariórt académica acreditativa de *.al extremo
d) Certificado médico de revacuna y certificado de 0 0  pnferm°dod ni defecto físico que dificulten el ejercicio de la profesión.
e) Dos fotografías para el carnet de identidad.
Lo? o enerantes presentarán sus instancias solicitando ser admitidos a los grupos que desden en cualquiera de la Secretarias de ’a? tres Escuelas de Madrid. Barcelona y Bilbao, en las horas de despacho marcadas an )as piismas y dentro de los plazos 9iguientés:

Convocatoria de junio
\Del 2 1  al 30 de abril, ambos inclusive.

Convocatoria de septiem bre
Del 18 al 30 de agosto ambos inclusive.
Elevarán sus solicitudes al ilustríslmo señor Director de la Escuela respectiva debidamente ^integradas con pólizas de tres pesetas, acompañando los documentos que antes se indican
Abonarán, por derechos de examen por cada grupo, ciento cincuenta pesetas (150 pesetas), y cincuenta pesetas más (50 pesetas) por derechos de formación de expediente Asimismo abonarán cincuenta pesetas (50 otas.) ñor rn n ^ H ón  v expedición del carnet de identidad, los que se presenten por primera vez, y cinco pesetas (5 ptas.) por derechos de visado los que repitan de anteriores convocatorias.
Entregarán rambién un timbre móvil de 0.50 pesetas por cada grupo y dos más para ios recibos correspondientes.
Los exámenes comenzarán en la primera decena > de junio y en la segunda decena de septiembre, respectivamente, en los días y horas que har* público el Tribunal de ingreso, sujetándose* los aspirantes a las normas y prescripciones que para la ejecución de los ejercicios dicte el- Tribunal oportunamente.
Madrid. 18 de febrero de 1958-—El Presidente de la Junta de Estudios de Irige- • niería Industrial. M. S oto—Visto bueno,, el Director general, G. Millán.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 

en e l  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de marzo de 1958)

C. P. N. número 6.213, expedido en 26-1-1953 (sustituye y anula al 4 637, 
expedido en 26-11-1946)

G U A S C H  H E R M A N O S  S .  A
Fábrica de hilados y tejidos de algodón, tintes y acabados.—Oficinas: Alta do San 

Pedro, 74 Barcelona. Fábrica: Carretera."s/n Capelladas (Barcelona)

Productos que fabrica:
Hilados y tejidos de algodón (pañoleria en general popelines, piqués, opal y paños 

de cocina), tintes y acabados, con las producciones siguientes:

Hilados:
Del número 30. catalán ........................... ........................
Dd número 40, catalán .............. .
Tejidos:

Enanches de 100 a 115 cm.......... .................. ................ . |
En anchos de 130 a 280 cm................................................... í

Producción
norma’

Capacidad 
de producción

53.000 Kg.
27.000 *>

910.000 m.

159.000 Kg.
71.000 »

734.000 m 
, 162.500 »

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
d'.as laborables, jomada de ocho horas y fabricación simultánea óe los arncuios con
signados.

(Continuará.>

M I N I S T E R I O  
D E A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización
DIRECCION GENERAL

De acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 16 de la Ley sobre colonización y 
d.stribución de la propiedad de ias zonas 
regables de 21 dé abril de 1949 el Insti
tuto Nacional de Colonización va a pro
ceder a ia expropiación de las tieiras «en 
exceso» correspondientes a ias parcelas 
dt la zona regable por la primera parte 
del canal.de Las Bárdenas. propiedad dej 
Ayuntamiento de Egea de los Caballeros 
cuya superficie total es de 9 896-86-60 hec
táreas, asi como a verificar su ocupación, 
que se llevará á efecto con arregio a las 
ncrmas señaladas en el articulo 52 le la 
Ley de 16 de diciembre de 1954 por lo 
que se publica el presente anuncio ha
ciendo *abei que el próximo día 25 del 
corriente mes de marzo, a las diez horas 
y en los terrenos objeto de expropiación, 
se procederá al levantamiento del acta 
previa a su ocupación advirtiéndose a 
los interesados que podrán hacer uso de 
los derechos que les concede el citado ar
ticulo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954.

Madrid, 6 de marzo de 1958.—El Direc
tor general, Alejandro Torrejón.

810.

MINISTERIO DEL AIRE
Regiones Aéreas

CENTRAL
Don Isidro Otaegui Mimendia. Coman

dante Jefe de Promedades d  ̂ la Región 
Aérea Central
Hago saber: Que en el expediente de 

expropiación forzosa seguido por el trá
mite de urgencia para llevar a efecto el 
proyecto «Expropiación de terrenos y ser
vidumbres para asentamiento de TVOR en 
la Base Aérea de Torrejón de Ardoz», se

ha señalado el día del actual, a las 
diez treinta horas, en el Ayuntamiento 
de Meco (Madrid> paia el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación a que 
se refiere el articulo 52 de ia Ley de 16 
de diciembre de 1954 lo que se pone en 
conocimiento de los propietarios afectar 
dos por dicho proyecto de terrenos sitos 
en el término municipal de Meco, al obje
to de que concurran a referidt. 'jugar en 
las horas señaladas del citad* día pu
liendo acudir personalmente o por man
datario. asi como requerir a su costa la 
presencia de un Notario y de un Perito

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1958.— 
El Comandante Jefe de Propiedades. Isi
dro Otaegui Mimendia,.

2.411

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Comisiones de Urbanismo 
BARCELONA

Según lo dispuesto en e] artículo pri
mero del Decreto de 17 de octubre de 
1957 íBOLETIN OFICIAL DFJ ESTADO 
de 4 de enero de 1958) esta Comisión de 
Urbanismo, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y dis
posiciones complementarias, ha de Uevar 
a efecto la expropiación forzosa de los 
terrenos comprendido- en el polígono de 
«San Martín» en ei términi municipal 
de Barceloná. con de-tino a !t> construc
ción de viviendas de renta limitada, v en 
su virtud ha de proceder a la ocupación 
urgente de las fincas que a continuación 
se relacionan:

Finca número 1—De don Jaime Baste 
Basté y otros, con la extensión de 10.270 
metros cuadrados.

Finca número 22.—De doña Soledad Ay- 
mamí Aymamí, viuda Guarro y • otros 
con la extensión de 5 270.23 metros cua
drados.

La ocupación se il-vará a efecto cou „ 
arreglo a las normas señaladas en el ar

ticulo 52 de dicha Ley de Expropiación 
Forzosa, por lo que a* publica ei presen
te anuncio en resumen, haciendo saber 
que el próximo día 24 y a la**diez horas, 
y en los terrenos ob^to de Iw expropia
ción, se procederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupación, advirtiendo 
a ios interesados que pueden hacer usa 
de los derechos que les concede el cKado 
artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Barcelona. 6 de marzo de 1958.—Ei Ge
rente del Plan Comarcak Vicente Mar- 
torell Otzet.

2.379.

SECRETARÍA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA
I CO N CU RSO S-SU BASTA S

La Organización Sindica, de P E. I y 
de las J O N S anuncia el concui so- 
subasta oe .as obras de co istruccion de 

< ochenta viviendas de «renta limitada» y 
urbanización en Castellón (capital) aco
gidas a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 
15 de Julio de 1954; el Reglamento oaia 
su aplicación, y el Decreto-*ey de 10 de 
agosto de 1955. y de las aue es promotora 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales v plazos aei con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son lo? que seguidamente se in
dican :

I.—Datos del concurso-subasta
El proyecto dt las edificaciones ha sido 

i redactado por el Arquitecto don Vicente 
Vives Llorca.

El presupuesto de contrata ascienue a 
ia cantidad de siete millones novecientas 
cincuenta y‘ un (mll novecientas cuarenta 
y ocho (7 951 948) pesaras con Chente (80) 
céntimos

La fianza pruvisionai que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja d,e cual
quier Administración Provi icia! Sindical, 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Castellón. es de ciento 
nueve mil quinientas diecinueve (109.519) 
pesetas coh cuarenta v ocho (48) cénti
mos.

La fianza definitiva que na de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende, a la cantidad de dos-*» 
cientas diecinueve mi¡ treinta y ocho 
(219.038» pesetas con noventa v siete (97) 
céntimos.

II— Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optax al con

curso-subasta se admitiián en la De*ega- 
¡ ción Sindical Provincial de Castellón y 
• en la Jefatura Nacional de la Obra Sin

dical del Hogar (paseo de: Prado n uñe
ros 18-20 Madrid» duran;»- veinticnco 
(25) días naturales cornado* a partli del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las doce horas de! dia en 
que se cierre dicho plazo

El proyecto completo de .as edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a ías 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas v Jurídicas genera.es y particu
lares que han de regir en ia misma ' es
tarán de manifiesto en la Srcretaria Téc
nica de la Obra Sindica, dei Hogar df la 
Delegación Provincia’ de Castellón en ' 
la Jefatura Nacional de la citada Obra 
y en el Instituto Nacional de !a Vivienda, 
en los días y horas hábiles de oficina.
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Los soores conteniendo las pruposicio- 
nes y documentos, una ve2 presentados 
no podran retirarse 

El acto de la subasta se verifícala en 
la Delegación S i n d i c a l  Provincia, de 
Castellón a las doce Horas dej cuarto día 
haon siguiente ai de quedar cerrado el 
p iizo de admisión, en Ja provincias de 
la Península y Baleares v a ¡a misma 
hora del sexto día de queda! cenado di 
eho plazo, en . las provincias de Canarias 
y en las Dlazas de sooerania de Ceuta v 
Melilla

Hecha por ia Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hcgai 
podrá requerir al rematante para que de* 
posite la fianza definitiva y otorgue en 
e plazo de diez dias un contrato provi
sional, iniciándose las oDras dentro ¿e  los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo -

I I I — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los Ucitadores presentaran dos soores 
cerrados, lacrados y sedados uno de los 
cuales habrá de contener documenta 
cion exigida para tomar parte en e¡ con
curso-subasta asi com-j las referencias 
técnicas v financieras del concurrente, y 
otro que contendrá la pi oposición eco
nómica conforme ai modeio que se ad 
junta y en el que se especificará con 
toda claridad y en letra el importe por 
el que el licitador se compromete a eje
cutar las obras con riguroa y estricta 
sujeción al proyecto v al plazo previsto 
para su ejecución 

El primer sobre contendrá la. documen 
tación exigida constituida por ios siguien 
tes documentos: 

ai El resguardo de la fianza provi
sional.

b1 La documentación ¿-^reditatlva de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica v el poder oto; gado a 
su ravor en el caso de que actuars en re
presentación de tercero 

o  Declaración, bajo su responsabili
dad de no encontrarse comprendida en 
ninguno de los casos de lncomoatlbili- 
dad a que se refiere la cono>clón segunda 
del pliego de condiciones económicas v 
jurídicas

d) Cuando el proponente sea una em
presa o‘ sociedad, certificación expedida 
por el .Director Gerente o Consejero De 
legado de que no forman parte de aquella 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de !955

e) Relación del persona» técnico al 
servicio permanente de la empresa

f» Relación de maaulnaria v medios 
auxiliares de que dispone ej icitacor para 
aplicar a la obra subastada 

g> Relación de obras realizadas poi el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnico? superiores que 
las hubieran .dirigido en ios que consten 
el concepto que la contrata ¡es haya me
recido Cuando se trate de empresa.- que 
hayan construido anteriora ente para la 
Obra Sindical del Hogar.' estarán ob íga- 
das a presentar para cada una ae ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en ej modelo ofi
cial de la Obra, que se facultará en las 
Secretarias Técnicas Provinciales corres
pondientes 

h> Recibo de la contribución mdusiriai 
correspondiente al trimestre corriente o 
certificado de exención 

i» Recibo o justificante de ñafiarse al 
corriente en el pago de las cuotas \r e s 
pondientes a todos los seguios socíaies 

J) Carnet de empresa con respunsabi 
lidad. conforme a ío establecido en el • 
Decreto de 26 de noviembre de 1954 

En ei supuesto de que oor ceLeb'arse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse »es docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los Ucitadores podrán presenta?. sus
tituyéndolos testimonio notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas

por Notario Cualquiei otra causa, justi
ficada a juicio de la Mesa permitirá que 
el aludido testimonio surta los mLmo* 
efectos en lo que al concurso-subasta se 
refiere que los documentos originales no 
presentados

La Mesa estará presidida po? ei Dele 
gado sindical provincial y furmarán par
te de la misma, como Vocales: el Fre 
sitíente de la Ponencia «Construcción» 
del Patronato Sindical de a Vivienua. el 
Delegado provincial del I  N V o perso
na a quien éste confiera su representa- 

'  cion, el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C N S.. Administrador e Interventoi 
Deiegado de la C N S.. el Arqui ecto 
asesor o colaborador de la Obra Sindical 
del Hogar y el Secretario técnico de la 
misma, que actuará como Secretario 

Del acto del concurso-suoasta dara fe 
y levantara acta el Nótarír. a quien oo? 
tumo corresponda 

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes ° .os 
Ucitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes siempre que no se haya for
mulado reclamación Acto seguido por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan .as proposiciones 
económicas de los Ucitadores admitidos 
adjudicándose provisionalmente .a obra 
a & proposición más baia hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual durante 
cinco minutos continuará ia licitación 
entre éstos oor pujas a la llana

Terminado el remate si no hay recia
mación. se devolverá a los Ucitadores los 
resguardos de los depósitos v demás do
cumentos presentados, reuniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa 

Si hay reclamación, se emitirán e ia 
Jeiatura Nacional de .a Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución junto con ia
protesta, oue. consignada en el acta, debe
rá ser informada por la Mesa 

Si en el plazo señalarlo uara la coxis- 
tttuclón de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, ei adjudicata
rio perderá la fianza provisional v se 
anulará el remate 

El contrato de construcción o ejecu
ción da las obras está exento totalmente 
del impuesto de Derechos Reales v del 
Timbre del Es*ado 

Madrid. 31 de eneir de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

489.

o o •
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La Organización Sind.cai de F E T y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas de «renta «imitada» 
y urbanización en Z a r a t á n  (Vallado
lid) acogidas a los beneficios que esta
blecen la Lev de Viviendas de Rema Li 
mitada de 15 de julio de 1954 ei Regla 
mentó para su apMcación «• el Decreto 
ley de 10 de agosto de 1955 y de las que 
es promotora la Obra Sindical de. Hogar 

Los datos principales v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrar** el 
mismo son los que seguidamente * se in
dican :

l.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Manuel 
López Ferández.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones ochocientas 
veintinueve mil quinientas setenta y seis 
(3.829576) pesetas coi noventa (90' cén
timos.

La fianza provisional que para partid 
par efi el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical, 
y a disposición del Delegado provincial

de Sindicatos de Vallado.id. es de sesen
ta y dos mil cuatrocientas cuaren.a y 
tres (62.443) pesetas con sesenta V cinco 
(65) céntimos.

La fianza definitiva que na de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad d  ̂ ciento 

. veinticuatro mil ochocientas ochenta y 
siete (124.887) peseta* con Leinta (30) 
céntimos.

[ I — Plazos del concurro-subasta
Las proposiciones para opta? ai con

curso-subasta se admitirán en la Deugar 
cion Sindical Provincia) de Valladolid y 
en la Jefatura Nacional de ia Obra Sin
dical del Hogar (paseo del Prado núme
ros 18-20. Madrid) duiante veinticinco 
(25) dias naturales, cornado;- a partli dei 
siguiente al de Va publicado», del presente 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L DEL 
ESTADO hasta las doce horas de. dio en 
que se cierre dicho piazu 

El proyecto completo de »as edificacio
nes. el pliego de condicione.; técnicas en 
el que se desarrolla lodo lo relativo a as  
obras y circunstancias que comprende ia 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas v jurídicas genera.es v Dart.cu- 
lares que han de regir en ,a misma es
tarán de manifiesto en ls Secretaria léo- 
nlca de ía Obra Sindical do Hogar de la 
Delegación Provincia) de Valladolid en 
la Jefatura Nacional de la citacia Obra 
y en el Instituto Nacional di- !a Vivienda, 
en los d:as v horas hábiles de oficina 

Los sobres conteniendo as proposicio
nes v documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse 

El acto de la subasta se verificara en 
ía Delegación Sindical Provincial de Va
lladolid a las doce horas del cuarto día 
hábil siguiente al de quedar cerrad» el 
plazo de admisión en las provincias de 
la Península y Ealearet v a la mNma 
hora del sexto día de queda’ cenado di
cho plazo en las provincias de Cananas 
y en las biazas de snberonía de Ceuta y 
Melilla

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindica) del Hogar 
podrá requerir al rema’ ant* para que de
posite la fianza definíMva v otorgue en 
el . plazo de diez dfas ar. contrato o ’ ovi- 
sional. Iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.

///.— Forma de celebrarse el concurso* 
subasta

Loe Ucitadores presentaran do? soores 
cerrados, lacrados y sellados une de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar patte en el con
curso-subasta. asi como ’as referencias 
técnicas v financieras del concurrente y 
otro que contendrá ia proposición eco
nómica conforme a) muden, oue se ad
junta. y en el que se especificará con 
toda claridad y en letra el importe por 
el que el licitador se compromete a eje
cutar las obras con rigurosa y estricta 
sujeción al proyecto v a) plazo ore\ isto 
para su ejecución 

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida constituida por los sigulex> 
tes documentos* 

a) El resguardo de la fianza provi
sional

b> La documentaéió:: acredita iva de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica v el poder oto. gado a 
su favor en el caso de que actuara en re
presentación de tercero

c) Declaración, bajo su responsabili
dad de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibili
dad a que se refiere la con^clón segunda 
del pliego de condiciones económicas y 
jurídicas

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aauélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.
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e) Relación dei personal técnico al servicio perm anente de ;a empresaRelación de m aquinaria y medios auxiliares de que dispone el licltador para aplicar a La obra subastada g> Relación de obras realzada:* peí el lid iador. acom pañada de certificados expedidos por los técnico5 superiores que las hubieran dirigido en los que consten el concepto que la con:rata íes naya merecido Cuando se tra te  de empresas que hayan construido an teriorm ente oara la Obra Sindical del Hogar, «-siarán ob lga- das a presentar para cada una ae ellas un certificado expedido por el Araufiijctc director de las mismas en e modele oficial de la Obra, que se facilitara en las Secretar as Técnicas Provinciales correspondientes h) Recibo de la contribución industrial correspondiente ai trim estre corriente o certificado de exención 

\ >  Recibo o justificante de hallarse al corriente en el pago de tas cuotas correspondientes a todos los seguros soHales.J) Carnet de empresa con responsabilidad conforme a lo establecido en el Decreto de 26 de noviembre de 1954 En el supuesto de que oor ee’.eoraj ¿6 sim ultáneam ente dos mas concursos- subastas no puedan presen: ai se os iocu mentos originales re.aclnnados más a rriba. los lid iadores podrán presentar sustituyéndolos testim onio notarial de aquellos originales o fotocopias autorizada* por Notario Cualquier otra causa Justificada a juicio de ¡a Mesa, perm itirá que el aiudido testimonio sur a los mismos efectos en lo que al concurse-subasta se refiere que los documentos originales no presentados.La Mesa estará presinlda por ei i;eie gado sindical provincial y torm arán par te de la misma, como Vocales el Pre sitíente de la Ponencia «Construcción» del Patronato Sindical ae ’.a Vivienda e. Delegado provincial del 1 N V o oerso- na a quien éste confiera su representa- clon, el Jefe de los Servicios Jurídicos de la C N S. Administrador e ln tervr ,íoi Delegado de la C N S el Arquitecto asesor o colaborador de 'a Obra S in .ica l del Hogar v el Secretario técnico oe le misma, que aciuaró como Secre<*rio Del acto del concurso-subasta dará fe y levantará acto el Notarle a quien oot tu rno  corresponda Los sobres $ue contengan las proposiciones económicas correspondientes a los lid iadores no adm itidos serán destruidos por el Notario en presencia de todos los asistentes siempre que no se haya formulado reclamación Acto seguido por la Mesa se procederá a la apertura de ios sobres que contengan las proposiciones económicas de los licitado-es adm itidos * adjudicándose provisionalm ente a ñora a Va proposición más baja 3i hubiera dos que ofrezcan una bam igual duran te cinco m inutos continuará la licitación entre éstos oor pujas a la llana Term inado el rem ate si no hay re d a mación. se devolverá a los licitadores los resguardos de los depósitos v demás documentos presentados reteniéndose ios que se refieran a la orooosi ión declarada más ventajosa Si hay recYmiaclón se (em itirán a la Jefatura Nacional de la Oora los sobres conteniendo las proposiciones económicas a efpctos de su resolución |unt< con la protesta, oue. consignada en el acta, deberá  ser inform ada oor la Mesa Si en el alazo señalado oara 'a cons tituclón de la fianza definitiva no fuere ésta constituida en forma reglam ertarta y en cantidad suficiente e. ad judlcata rio oerderé la fianza provisional v se anulará el rem ate El contrato de construcción o ¿Jecu- ción de ias obras está evento totalm ente del impuesto de Derechos Reales v del Timbee dpi Es*ado 
Madrid. 3 de febrero de 1958—El Jefe n a d o -a l de la Obra, Vicente M ortes Alfonso.488.

| S^gún dispone la Ley de C ontratación | de Obras Púbiicas. se pene en conocimiento que duran te el plazo de tre in ta  días, contados a p a rtir del siguiente ai de la publicación de la presente nota en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pueden recurrir los posibles reclam antes contra la fianza definitiva depositada por don Andrés Ponce Ortega, en su calidad de co n tra tista  ad judicatario  del grupo de sesenta y cuatro  «viviendas protegí das», «Experim ental de Villaverde» (M adrid) ya que el In s titu to  Nacional de la Vivienda ha tenido a bien aprobar la re cepción definitiva y liquidación de las obras.
Madrid, 4 de marzo de 1958.—El Jefe nacional de la Obra, P. D., el Secretario  general, Antonio Doz de Valenzuela.
784.
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Según dispone la Ley de C ontratación de Obras Públicas, se pone en conocim iento que duran te  el plazo de tre in ta  días, contados a  partir del siguiente al de la publicación de la presente nota en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los posibles reclam antes contra la fianza definitiva depositada por don Luis Nadal Fabregat en su calidad de co n tra tista  ad judicatario  del grupo de doscientas seis viviendas «tipo social» en Lérida, ya que el In s titu to  Naciona, de la Vivienda ha  tenido a  bien aprobar la recepción definitiva y liquidación de las obras.
M adrid. 4 de marzo de 1958.—El Jefe nacional de la Obra, P. D., el Secretario general. Antonio Doz • de Valenzuela.
783.

*  m «
La Delegación Nacional de Sindicatos anuncia el concurso público para la adjudicación de las obras de calefacción, refrigeración y ascensores en la Casa Sindical de Toledo, cuyo presupuesto de contra ta  asciende a 1.082.195.24 pesetas im portando la fianza provisional 21.643,90 pesetas. „
El proyecto y pliego de condiciones pueden ser exam inados en la C. N. S. de Toledo y en la Je fa tu ra  de la Obra del Hogar, paseo del Prado. 18 M adrid.
Las proposiciones se adm itirán  en la C. N. S. citada, en las horas de oficina du ran te  veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plazo.
La apertu ra  de los pliegos se efectuará en la citada C. N. S., a  las vem ticuatro horas de haberse cerrado el plazo de ad misión.
M adrid. 4 de marzo de 1958.—El Jefe nacional de la Obra, Vicente Mortes Alfonso.
785.

BALEARES
Por el presente se convoca concurso público para  la adquisición de m aterial de oficina e impresos con destino a esta C entral Nacional Sindicalista Provincial
El pliego de condiciones se nalla de m anifiesto en la Administración Provincial de esta Central Nsciona! S :nd:calista, todos los dias laborables, duran te  las horas hábiles de oficina (de nueve a cator ce tre in ta ).
El plazo de admisión de propuestas será el de veinte días naturales, contadas a pa rtir del s gutente del de la publica- • ción del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y la apertu ra  de pliegos tendrá  lugar a  las doce

huras dei día siguiente al dei ¿>efiaiado como tope pa ia  ia admisión de pliego^ Palm a de Mallorca, 5 de marzo de j.958. El Deiwgacio provincial, P A., e) Secretario  provincial. José M adroñal 
789

CAMARA OFICIAL SINDICAL 
AGRARIA DE BADAJOZ

La C ám ara Oficial Sindical Agraria de Badajoz anuncia la subasta-concurso de la obra de constiucción de un alm acén- granero en Fuente de Cantos (Badajoz), acogida a los i eneficios que concede el M inisterio de Agricultura.El proyectio v» pliego de condiciones se encuen tran en las oficinas d j  la C. O S A., plaza de España, núm ero 7, principal, Badajoz.
Los pliegos aabrán  de presentarse en el plazo de diez • lías naturales a p a rtir  del siguiente al de la publicación del an uncio c!e subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ua fianza provisional será del 1.5 por 100 de! presupuesto v la definitiva. del 5 jo r 100
Badaloz, 1 de marzo de 1958.—El Presidente. Pedro León Barquero.777.

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s

GERONA.
Se anuncia segunda subasta para la ele* cución de las obras de construcción del camino vecinal de Ain a Urtg por E- Vi- lar trozo de Alp a su estaciór de ferrocarril a la carretero de Barcelona a  Puigcerdá. por El Vi ar -Tino de licitación : 696 118.3* pesetas.Fianza provisional * 20 883.51 pesetas.Plazo de ejecución quince meses.La fianza definitiva vendrá señalada por el seis por ciento del im porte de la •adjudicación.
Los documentos de la subasta están de m anifiesto en el Negociado de Fomento de esta Excma Diputación
Las proposiciones, con reintegro dei Estado de seis pesetas provincial de una peseta cincuenta céntimos, se a ju s ta rán  al siguiente m odelo:
Don ........  vecino de .........  con* domicilioen  enterado del anuncio de la subasta  oara la ejecución de las obras de construcción del camino vecinal de A’*p a  Urtg. por El Vilar tr<*zo del a t Alo a su estación de ferrocarri a la carretera de Earcelon* a Pulecera por El VFar aparecido en e) BOLETIN OFICIAL D EL 'ESTADO núm ero ........ de fecha ....... yde las condiciones técnicas, económicas y adm inistrativas que rigen-e\ oroyec‘o m a n if i^ ta  ouqe las acepta en absoluto v se compromete a ejecuta-las por la cantidadde .....  pesetas (en el ras>.—-Lugar. fechav firm a del orooonente.
Presentación de plicas: duran te  ios veinte d(as hábfies siguientes al del presente anuncio, en la citada dependencia v horas de diez a trece
A pertura de pliegos día siguiente hábil al último de su presentación, a las doce horas, en el desoach de la Presidencia.
El gasto ocasionado por la presente subasta será satisfecho con cargo al depósito constituido oor  ̂ Ayuntam iento de Alp en ’a Caja Provincia! de Ahorros de ’,a Diputación
Lo que se ouDlica en .«el BOl.ETIN O FICIAL DEL ESTADO para general conocimiento
Gerona. 1 de marzo de 1958.—El Presidente. Ju an  de Llobet.
800.
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A y u n t a m i e n t o s
MADRID

Por el presente se ¿quiere a ios señó
les que a continuación se expresan, cu- 
vos domicilios se desconocen, adquirentes 
de inmuebles sitos en este término mu
nicipal. para que comparezcan en el pla- 
55o reglamentario de uüince días sen el 
Negociado de Plusvalía (calle del Rollo 
número 2 tercero) de diez a doce y me
dia de 13 mañana a ‘os efectos de que 
Impugnen o abonen liquidación cuyo im 
porte se especifica en cada caso advir
tiéndose que de rio sei atendido este re
querimiento en el plazo fijado incurri
rán en las sanciones que Determina la 
ordenanza reguladora ael arbitrio o en el 
recargo de apremio que preceptúa el-E s
tatuto de Recaudación, o en ambos según 
!qs casos.

Madrid 25 de lebrero de 1958.—El Se
cretario general. Jüan José Fernández- 
Yilla.

Relación que  se cita
Expediente 5.341-55 -D o n  José Pérez 

Martínez, por compra de un solai en la 
calle Juana de Orina. 9 Liquidación, pe
setas 6.510,23 

Expediente 5.093-55. -Don Antonio F e  
rrer Machi, por compra de un solai en la 
Solana de Aluche Liquidación. 9.751.04 
pesetas.

Expediente 7.397-55.—Don urabriei Pml- 
11a Rubio, por compra del piso segundo 
derecha del paseo Infanta Isabel. 27 Li
quidación 7.168.14 pesetas.

Expediente 8.521-52.—Doña Rita García 
Priede. por compra del piso primero B del 
paseo de Extrem adura número 109 Li
quidación 202,61 pesetas.

_ Expediente 9.491-50.—-Doña Rosarlo Yá- 
fiez Rodríguez e hijos, por adjudicación 
de un solar en a calle Nicolás Sánchez 
Liquidación 644,55 pesetas 

Expediente 16.256-52 - Doña Petra Gar
cía Hemansanz c hija por adjudicación 
de ia finca número 26 de la calle Divino 
Vallés. Liquidación, pesetas 1.110.55.

Expediente 16.974-52 -D oña Justa Ca
ballero Aparicio, por adjudicación de la 
casa número 17 de la ralle Condes de To- 
rreanaz Liquidación, 51,57 pesetas 

Expediente 17 782-52 —Don Blas Gómez 
Mayoral, por compra de un solai en la 
calle Faustino Osorio. 2. Liquidación, pe
setas 534 89 

Expediente 17 971-52 — Don Hellodoro 
Antolín Fernández por compra tíe un pi
so eñ la calle Jacinto Camarero, núme
ro 2 Liquidación. 121,69 pesetas.

Expediente 18.371-52—Don Manuel Vi 
dal Sánchez, por compra de un soiai en 
la calle Jacinto Bena^ente 66 Liquida
ción. 478.45 pesetas 

Expediente 18 195-52 —Don Angej Gó
mez Santa Engracia, por compra de un 
solar en la calle Luis Lan-ainzar Liqui- 
aación 1509.41 pesetas 

Expediente 18 782-52 — Doña (;armen  
Gonzá ez Mingo, por compra de) piso ter
cero izquierda de a calle Marqués de To
ca, 7 Liquidación, 170. /5 pesetas 

Expediente 18.815-52.-Doña Mana Ara- 
celi y don Jaim e Bengoechea Cereceda 
por adjudicación del pjso bajo C de la ca
lle Menorca, 20. Liquidación 1821.43 pe
setas

Expediente 18 832-52 — D o n  Norberto 
San Juan Amedo por compra del piso 
segundo interior derecna de iá calle Mi
nistriles, 19 Liquidación 488 *8 pesetas 

Expediente 19.008 52 Don Pedro Jimé- 
nez-Laindi Martínez, »«or compra de un 
solar en la calle Núñez de Balboa Liqui
dación. 39.143.45 pesetas 

Expediente 19 075-52—Don Lucio Palo
mero Ontañón y esposa por compra de) 
piso primero derecha de la calle Orden, 
número 24 Liquidación 156 05 pesetas 

Expediente 19 105-52.-D on  Manuel Mo 
mies Garrido por compra de) piso terce
ro interior derecha de la calle Padilla, 53. 
Liquidación, 198,38 pesetas

Expediente 19.56b.52. - Don Manuel Rois 
Pérez, por compra de una casa en la ca
lle San Andrés. 25 Liquidación 95 151 pe
setas

Expedientes de Ayuntamientos 
anexionados

Expediente 2.360-55 — Don Robert S 
Jaekson y esposa por compra de un so* 
.ar en Barajas, ¿as calles D y 16 Liqui
dación. 7 151.84 pesetas 

Expediente 2.483. Villaverde.—Don Au
relio Gallego de «a Torre, por compra de 
un solar en la calle Nicolás Sánchez. Li 
quidación, 4.639,16 pesetas 

Expediente 2.740 Villaverae.—Don Si
món Sierra Pérez, por compra de un .so
lar en Mesa y Pradonguillo Liquidación. 
1 059,14 pesetas 

Expediente 2.750 Carabanchel Bajo.— 
Don Félix García Carretero, por compra 
de una casa en la calle Manuel Galindo 
número 13. Liquidación 2.855,54 pesetas 

Expediente 2.906 Villaverde. — D o ñ a  
Francisca Jurado Miranda, por compra 
de un solar en las calles F  v Z Liquida
ción, 770.64 pesetas 

Expediente 3.874 Fuencarral — Don 
Isaac Platón Martin, por compra de un 
solar en calle particular Liquidación, pe
setas 593.16.

Expediente 3.896 Vicalvaro.—Don Dio
nisio A onso Hernanz, por compra de un 
solar en la calle Emilio Ferrari Liquida
ción 1.905,87 pesetas.

Expediente 3.994 Vaiieca3.—Señoies Ce
bado Fernández y Vives Cebado por ad
judicación de un solar en la calle Calero 
Pita, número 40 Liquidación 435.87 pe
setas

Expediente 4.001 Valiecas. —Don Anto
nio Rodríguez Ortega, por compra tíe par- 
te de un solar en la calle Manuel Menén- 
oez Liquidación, j 006 08 pesetas 

Expediente 4.391. Fuencarral — D o ñ a  
Carmen Alonso Rodríguez, por compra de 
un solar en la calle Fefiagrande Liquida
ción. 1.232,70 pesetas.

Expediente 4.402 Fuencarral —Don Da 
niel López López, por compra de un so
lar en la calle Pérez Amorús Liquidación. 
277,57 pesetas 

Expediente 4.648 V l l l a v e r ü e D  Ma
nuel Ogallas Martínez, por compra de un 
to ar en Prado Concejo Liquidación, pe- 
fetas 253,55.

Expediente 5.329 Chamartm. — D o ñ a  
Carmen Medina Ruiz de ia Tone, por 
compra de un hotel en calle particular* 
Liquidación. 2.433 42 pesetas 

Expedientes 5.336 y 5.337 Valleeas.—Don 
Celso Alvarez Orviz ooi compra de dos 
parcelas en Cruz de Medina Liquidación. 
15.551,98 y 20 135.13 pesetas 

Expediente 5.348 Villaverae.—Don Pe- 
aro U rrea Monedero, por compra de un 
solai en Prado Concejo Liquidación, pe
setas 235.25 previa presentación de la de
claración jurada.

Expediente 5 429 Valleeas.—Don Juan  
Moya Diez, por compra de un solar en ca
lle 16 Liquidación, 291,81 pesetas.

Expediente 6 170 Valleras — Don Ma
nuel Sandovai Marcos por compra de un 
solar en calle número 4 Liquidación, pe
setas 351.23 

Expediente 6.234 Canillas -Doña Ma
nuela Velasco Moltó. • or compra de un 
fcolar en la calle San fsidoro Liquidación 
3 276.81 pesetas.

Expediente 6 238 Canillas—Doña María 
Teresa Martín Casado, por compra de un 
so'ar en la calle Peñ^elas Liquidación. 
4.555.01 pesetas 

Expediente 6.293 Villaverde Don Juan  
Contreras Gómez por compra de un te
rreno en pasaje Valdenarro Liquidación, 
t 388.11 pesetas, previa Dresentación de lá 
declaración jurada 

Expediente 6.318 Canillas.—Don Alfre
do y doña Esperanza Ruiz Abelenda, por 
herencia de una casa en la calle Ramiro 
Ledesma Ramos. 173 * iquidación 998 69 
pesetas.

Expediente 7.554 Villaverae —Don En
rique Bautista Carpió, por compra de una

parcela en calle partí uiai Liquidación,, 
2.059.92 pesetas 

Expediente 8.062. Chamartm — Doña 
María Alonso Hernández, por compra do 
un solar en el paseo la Dirección .?>. 
Liquidación 1.511,42 pesetas 

Expediente 8 140 V alleeas- Doña Pila? 
López López, por compra de un solar en 
la avenida San Diego Liquidación pese
tas 1 156,27  ̂ _

Expediente 8.162 Ho1 taieza —Doña l e  
¿esa Cabruñes Cazorla por compra de un 
solar, en a calle Sánchez Guerrero. L i
quidación, 795.02 pesetas.

Expediente 8.228 Baiajas — Sociedad 
Española tíe Financiación e Inmuebles, 
por aportación le un solar ai sitio «El 
Zurítano» Liquidación 11.397 64 pesetas.

Expediente 8.597 Hortaieza—Don An
tonio Aguado Berri^íiete, por compra de 
un solar en la calle Mediodía Liquida
ción 512,33 pesetas 

Expediente 8.815. Barajos.—Doña María 
Rosa Piñano de Miguel por compra de 
un solar en «Colonias Llórente» Liqui
dación, 229.51 pesetas previa presenta
ción de la declaración jurada 

Expediente 8.835 Cnamartín — D o n  
Constantino Galindo Ai joña poi compra 
tíe un solar en ia calle Marqués de V la
na. 51 Liquidación. 3.388.36 pesetas, pre
via presentación tíe a declaración íurada.

Expediente 9.092 Barajas —Doña María, 
de los Dolores Ruiz Sánchez por compra 
de un solar en Jiudatí Fin de Semana. 
Liquidación. 235,65 pesetas 

Expediente 9.209 Villaverde.—Don Ma
nuel Abad Agrá. r>or xm p ra de un solar 
al sitio La Metra Liq udacíon 440.63 pe
seta.?

Expediente 9.265 Villaverde—Don Mi
guel Pérez G arcía; por compra de un so
lar en la calle Z Liquidación 489.33 pe
setas

Expediente 9.319 Chamartm —Doña So
corro Sanz Tabanera v hermanas por he
rencia de un solar en la calle Carmen 
Montoya 8 Liquidación, 2.796,28 pesetas.

Expediente 9 325 El Pardo —Doña Mar
celina Mortero Sterpenicb. por compra 
de un solar en calle Navarra Liquidación. 
28.275.89 pesetas.

Expedliente 9.4C6 Carabanchel A l t o -  
Don José Lemus Caseiro, por compra de 
un terreno en el camino de Villaviciosa.. 
Liquidación, 4.692.66 pesetas 

Expediente 9.570. Villaverde —Doña Be
nedicta Jéllez Arias *  otros por heren
cia de ana casa en lá ''alie Ignacio San
tos, 8 Liquidación 1.195.09 pesetas, previa 
presentación de a declaración jurada 

Expediente 9.573 Villaverde. — Don Vi
dal Ruiz Red ruello por compra de una 
parcela en la calle G Liquidación pese
tas 1.904,19. previa presentación de la de
claración jurada 

Expediente 9.574 Villaverde.—Don Euse- 
bio Rodríguez Velarde poi compro de un 
solar en la calle Marqués de San Grego
rio. Liquidación. 1.313 74 pesetas, previa 
presentación de a declaración jurada.

Expediente 9.592 Villaverde —Don José 
María A'onso López, por compra de un so
lar en la calle Isabelita Osera Liquidación. 
2 127.86 pesetas.

Excediente 9.607 Barajas.—Don Tori- 
bio Pascual ünamuno por compra de un 
solar en calles T v 38 Liquidación pese
tas 3.661 88.

Expediente 9.622 Villaverde — D o ñ a  
Francisca Martín Benito, por compra de 
un solar en la calle Getafe Liquidación. 
586,59 pesetas previa presentación de la 
declaración jurad?*

Expediente 9.708 Carabanchel Bajo.— 
Don Jesús Gómez Díaz, por compra de 
un solar en. la calle Carlos l>omingo Li
quidación 748 79 pesetas.

Expediente 9 729. Villaverde -D o ñ a  Eli
sa Casanova Sánv'hez, oor compra de una 
casa en la calle Mariano Osera Liquidar 
ción, 175 52 peseta»

Expediente 9 785 Villaverde.—Doña As
censión Paricio Paredes e hijos, por he
rencia de una casa en la co onia Torre- 
grosa Liquidación 3.203,45 pesetas 

Expediente 9.837. Carabanchel Bajo.—
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Don Basi.'lo Sevillano Diez e hijos, por 
herencia de medio solai en la calle Frim 
número 8 Liquidación, 217,52 pesetas

Expediente 9.875 Canillas—Don Anto 
nio Sánchez-Pantoja Zamarro y herma
nos. por herencia de medio solai en el 
Arroyo Abroñigai. Liquidación 1.037,71 
pesetas.

Expediente 9.960 El Pardo.—Doña Mar
celina Mertera Sterpenich. por compra de 
una parcela en la calle Guipúzcoa Liqui
dación. 14.565,42 pesetas.

747.

BARCELONA

El Consejo de Administración acordó 
cóntratai por subasta la construcción de 
una Guardería Infantil en el Grupo oc
tavo de viviendas de «El Polvorín» en 
la barriada de Montjuich. de esta ciuaad 
coi arreglo al proyecto expuesto en la 
sede de la entidad, plaza Buensuceso 6. 
segundo

El pliego de condiciones del proyecto 
contiene las siguientes determinaciones:

I a Es objeto de la subasta la cons
trucción de una Guardería Infantil en te
rrenos propiedad de este Patronato, en 
el Grupo octavó de vivienda^ pioteg.das 
ck «El Polvorín», en la montaña de Mjnt- 
juich. de esta ciudad, bajo el tipo de 
licitación de un millón cuatrocientas no
venta y s.ete mil veinticinco pesetas con 
cinco céntimos (1.497.025.05).

2.a Las obras habrán ce empezar den- 
tio  de quince días naturales, a partir de 
la comunicación del acuerdo de adjudi
cación. y deberán terminarse dentro del 
plazo máximo de ocho meses, a contar 
desde la fecha de su comienzo.

3 a La garantía provisional que para 
participar en la subasta deberá r ser pre
viamente constituida en la Cajar dei Pa- 
nonato. o en la Caja General de Depó
sitos. es de doscientas setenta y cuatro 
rrui quinientas cincuenta y tres pesetao.

La garantía definitiva será caicu ada 
de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 82 del Reglamento de C ontrataran  
de las Corporaciones Locales, en relación < 
a la oferta efectuada

4 A Las proposiciones y ios documentos 
que las acompañen se presentarán en so
bre cerrado en el que figurará la ins
cripción «Proposición para tomar parte en 
la. subasta de construcción de una Guar
dería Infantil»: el modelo de proposición 
figura a continuación de este anuncio

5.a L os Ucitadores presentarán las pli
cas en las horas, hábiles de oficina, ante 
ei Gerente o funcionario que designe, en 
la casa sede del Patronato Municipal de 
la Vivienda, de Barcelona, desde el día 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAD DEL 
ESTADO hasta las doce horas del hábil 
anterior al de apertura pública dé las 
plicas

6.a El acto de apertura de las pilcas 
piesentadas a la subasta será público y 
se celebrará en la sede del Patronato, a 
las diez horas del día en que se cumulan 
los veintiuno hábilese, a contar del si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. ante la Mesa presidida por el 
Ilmo. Sr Consejero Delegado, con asis
tencia de otro Consejero y del Gerente 
y del Notario que pqr turno corresponda, 
que dará fe

Barcelona, 21 de enero de 1958 —El Te
niente de Alcalde de Población v Viv.en- 
da Consejero Delegado, Santiago de Cruy- 
iles.

Modelo de proposición

Don .......... , vecino de ........   con do
micilio e n  obrando e n   (exprésese
.si lo hace en nombre propio o en , repre
sentación de algiiña Sociedad u otra per
sona). enterado del pliego de condiciones 
presupuesto y demás normas que rigen la 
subasta para adjudicar la construcción i 
de una Guardería Infantil en ei Grupo

octavo de viviendas de «El Polvorín» en j 
ía montaña de Montjuich, se compromete 
a realizar las obras proyectadas po la 1 
cantidad de  .........   pesetas (en le
tras y en números) y a abonai a »us 
piodúctores los jornales pluses v demás 
cargas sociales exigidas por las disposi- 
clones vigentes en materia laborai

Barcelona, a ...........  (fecha y firma del
pioponentej.

2.346.

VALENCIA

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad saca a  subasta las obra0, d . ordena
ción de tráfico de la cali: de San Vi- 
cepte, en su confluencia coñ la Gran Via 
de Ramón y Cajal, con sujeción ai pro
yecto: presupuesto y pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Sección 
de Urbanismo, Negociado de Ooias de 
Urbanización, de este Ayuntamiento, to
dos los días iaborablese, de diez a trece 
horas, por el piecio de un millón tres
cientas noventa y dos mil doscientas vein
tiséis pesetas <on cuarenta y nueve cén
timos a la baja, admitiéndose también pli
cas con alza, si bien en este caso la 
adjudicación definitiva quedara siempre 
supeditada a os informes de los Arqui
tectos de la Corporación, Asesoría Jurídi
ca e Intervención de Fondos, de modo que 
si tales informes consideran excesiva o 
antieconómica la proposición favorecida 
por la adjudicación provisional, la Corpo
ración municipal podrá discrecionalmente 
declarar desierta la licitación.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores constituir, en la Caja 
General de Depósitos o en una de sus 
sucursales, o en la Municipal, la canti
dad de veinticinco mil ochocientas ochen
ta .y tres pesetas con treinta y nueve 
céntimos, en concepto de garantía pro- 
visional, y el adjudicatario constituirá la 
garantía definitiva, equivalente al cuatro 
por ciento de la en que resulte el rema
te, de conformidad con el artículo ochen
ta  y dos del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, y *a garan
tía complementaria, s: procediese.

A cada proposición se acompañara el 
documento que. acredite la constitución de 
la garantía provisional y una declaración 
en la que el icitador afirmé, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de ios casos .de incapacidad e 
incompatibilidad señalados por los .aiy 
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
antes citado. Cuando los proponentes sean 
Compañía^ o Sociedades, además de la 
anterior declaración jurada, d e b e r á n  
acompañar otra relativa a las incompa- 
tibilicades, que indica el Decreto-ley de 
la Jefatura del Estado de trece de mayó 
de mil novecientos cincuenta y cinco (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 29 de 
mayo de 1955), así como también el co
rrespondiente carnet de empresa con res
ponsabilidad.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los artículos veintiséis y veintisiete del 
Reglamento antes mencionado, y tendrá 
efecto en esta Casa Consistorial el pri
mer día hábil, después de haber trans
currido los veinte días hábiles siguientes 

‘al.de aparecer .insertado este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a laá doce horas, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue.

Se hace constar que durante el plázo 
de juicio, contradictorio de ocho días abier
to en este expediente, en cumplimiento* 
de lo que prescribe el artículo trescientos 
doce de la Ley de Régimen Local, no se 
ha formulado reclamación alguna contra 
los pliegos de. condiciones aprobados.-

Las proposiciones podrán presentarse a 
partir del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO, de nueve a trece 
horas, hasta el día anterior hábil seña
lado para la celebración de la subasta, 
en el Negociado de Subastas y> Concur

sos, Sección ae fomento, dt esta Secre
taria municipal, bajo sobre cerrado

Las obras ^eberán quedar completa
mente terminadas en ei plazo máximo de 
seis meses a ontar de la fecha de orden 
de dar ccmien¿o a las mismas, y el señor 
Arquitecto municipal certificará mensual- 
mente las obras que lleve realizadas, con 
el fin de que, una vez aprobada por l a . 
Corporación municipal sea abonada aí • 
contratista, cuyo pago será con cargo' 
al presupuesto vigente, de urbanismo, ca
pítulo once, artículo tércerc. partida cua- • 
renta y tres.

Las responsabilidades á que estará sü-'* 
jeto el contratista por incumplimiento del. 
contrato será a las que'fija el capituló 
octavo del citado Reglamento para la- 
Contratación.de las Corporaciones Locales,..- 
Las proposiciones se reoáctarán con papel 
debidamente reintegrado, con sujeción al 
siguiente modelo:

Don ..........   vecino de............., con do-'
miciiio, que señala para todos los actos de
esta subasta en esta ciudad, calle ..... ' ...^
número .'...... piso  , enterado del pro
yecto, presupuesto y pliego, de condiciones 
facultativas y económicas aprobadas pol
la Alcaldía en fecha 15 de junio de 1957, 
a virtud de lo acordado por el excelen
tísimo Ayuntamiento-Pleno-en 17 de di- 
cimbre último, para contratar .por subas
ta las obras ie ordenación de tráfico en 
la calle de San Vicente, en su confluencia 
con la Gran Via de Ramón v Cajal, se 
obliga a realizar las expresadas obias por. 
el importe del presupuesto del proyecto, 
que asciende a (en letra) un millón, tres-' 
cientas noventa y eos mil doscientas vein
tiséis pesetas on cuarenta y nueve cén
tim os y con .a baja de .......... unidades
y .....—  centésimas por ciento, o con el
alza de .... .....‘unidades y  centé-;
simas por ciento, d e . conformidad con ló. 
acordado por ;.a Comisión Municipal Per
manente en fecha 26 de junio de 1957. \

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia, 4 ce marzo de 1958.—El Al

calde (ilegible).
796

CANICOSA DE LA SIERRA (BURGOS)

Debidamente autorizado por el D istrito 
Forestal, con sujeción a las normas le
gales en vigor y las que sean apücabVes, 
según pliego de condiciones, tendrá lugar*, 
en este Ayuntamiento, al vigésimo día. 
hábil, contado al siguiente en que aparez
c a  la publicaoión de este anuncio en él 
«Boletín Oficial» de ;a provincia, la ena
jenación mediante subasta dei aprovecha
miento maderable siguiente:

A las doce horas, la de 1.000 pinos hue
cos y mal formados, con 1.348 metros cú
bicos de madera y 36--» metros cúbicos de 
leña de sus copas, en el monte número 212 • 
del catálogo, denominado El Pniar, en la 
tasación de 633.600 pesetas e índice de 
792.000 pesetas.

Lo referente a pliegos de condiciones y 
demás del expediente se hallar de mani
fiesto én la Secretaría de este Ayunta
miento, admitiéndose proposiciones hastá  
las doce horas del día anterior al seña-- 
lado para la subasta

Canicosa de la Sierra a 5 de marzo 
1958.—El Alcalde, Angel Julio Chicote.

799.

HUERTA DEL REY (BURGOS)

En ejecución de acuerdos de !a Oorpo- 
i ación Municipal, el próximo día 9 de 
abril y hora de las trece se celebrará en 
esta Casa Consistorial bajo mi presiden
cia o Concejal en quien delegue, la su*, 
basta para la .adjudicación de obra del 
«Proyecto de distribución de aguas a esta 
Villa», con sujeción a las condiciones fa-. 
cultatívas y p-jego dQ condiciones econó* 
mico-administrativas a que sê  refiere el 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial» 
de la. provincia númeic 20, correspondien-
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te  al día 25 del pasado enero, y contra el que no se ha producido reclamación. Presupuesto de co n tra ta : 1.181.114,02pesetas.Depósito provisional. 23.622 28 pesetas. Fianza defin itiva: 47.244,56 pesetas. Plazo de ejecución de las obras: dos años.Modelo de proposición, el ligurado en el pliego de condiciones, de m anifiesto al público todos los dias laborables, de once a trece.De cuenta del ad judicatario  todos cuantos gastos se produzcan.

H uerta del Rey, 5 de marzo de 1958.— El Alcalde, M ariano Herrero.798.
JEREZ DE LA FRONTERA

Cumpliendo acuerdo del Excmo. Ayuntam iento Pleno, adoptado en sesión ex- uao rd in aria  celebrada el día 31 de enero de 1958. se anuncia concurso público para co n tra tar la instalación de alum oiado público en la calle Rosario y plaza de S a n ' Andrés, con un presupuesto de co n tra ta  de 44.108,19 pesetas; calles Antonio Vico, Remedios, Cardenal Herrero, Ingeniero González Quijano. D oña-B lanca, Evora y Levante, con un presupuesto de con ti a ta  de 173.506,56 pesetas,- e ilum inación del acceso a  Jerez con La Alcubilla, tam bién con un presupuesto de co n tra ta  de pesetas 536.055.23. y con sujeción a las condiciones incluidas en los pliegos redactados al efecto.El plazo del concurso es el de diez dias hábiles, que em pezarán a correi y contarse desde el siguiente a aquei én que aparezca el anuncio en el BOLE11N O FICIAL DEL ESTADO, y duran te dicho pía zo podrán presentarse proposiciones, de diez de la m añana a dos de la tarde, en el Negociado C entral de la S ecretaría Municipal, cuyas proposiciones debeián estar reintegradas con tim bres del Estado de ¡ seis pesetas y sello m unicipal de ,gual cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite ha- •ber consignado en la C aja Generai de Depósitos, o en la Depositaría Municipal, la cantidad de 22 610,09 pesetas, en concepto de garan tía  provisional, du ran te  los expresados días y horas que comprende el plazo del concurso, y. en el lugar antes mencionado.Tam bién se acom pañará una declaración en la que el licitador afirm e bajo su responsabilidad no hallarse comp7en- dido en ninguno de los casos d e . incapacidad e incom patibilidad señalados en los artículos cuarto y quinto del Reglam ento de Contratación.Asimismo se ad ju n ta rá  el carnet de Empresa con responsabilidad o testim onio notarial del mismo.Los pliegos de condiciones facultativas y. demás antecedentes estarán  de m anifiesto, du ran te  los mencionados días y horas, en el Negociado C entral del excelentísimo Ayuntam iento Los licitadores declarán en sus proposiciones que las rem uneraciones m ínim as que habrán de percibir los obreros que utilicen por jornada legal de traba jo  y por horas extraordinarias no serán inferiores a ios tipos fijados por las en tidades competentes Term inado el plazo del concurso, se procederá, al día siguiente, a la una de la tarde, a la apertu ra  de los pliegos presentados. los cuales pagarán, en unión deí expediente, a estudió de la Comisión de Servicios Municipales, previo inform e dei Ingeniero industrial de la Corporación. La Corporación efectuará la adjudicación o declarará desierto el concurso, si n inguno de los concurrentes cum pliere ias condiciones del pliego.El im porte total de este concurso será satisfecho al año de haber sido recibida 1* obra a satisfacción del Excmo 'Ayuntam iento, previo inform e favorable del señor Ingeniero municipal.

No se precisa para la validez de este concurso autorización superior alguna El rem atan te  constituirá en la Deposi ta ria  Municipal, en concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del compromiso contraído, la cantidad correspondiente al seis por ciento del importe de la adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artícuio 82 del vigente Reglam ento de C ontratación de ias Corporaciones Locales, que le será aevueita a  la term inación del contrato, previo cumplim iento de ios requisitos que exige el articulo 88 del citado Reglamento.Todos cuantos gastos origine este contrato , asi como el tim bre municipal, serán  de cuenta del adjudicatario.Lo que se anuncia al público para su conocim iento..Jerez de la Frontera. 4 de m arzo de 1958.—El Alcalde, Pedro Argudo Rivero.
Modelo de proposición

Don ............  que vive en..........    condomicilio en .............  se ha enterado de losanuncios publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» paraco n tra tar las obras de instalación de, nuevo alum brado en las calles Rosario y plaza de San Andrés. Antonio Vico, Remedios, C ardenal Herrero, Ingeniero Gonzá- lez Quijano. Doña Blanca Evora y Levante, y la iluminación de acceso a* J e rez con La Alcubilla, y se compromete a tom ar a su cargo dicha obra, con estric ta  sujeción a los pliegos de condiciones (o bien consignará las modificaciones que, sin menoscabo de lo establecido én los pliegos, puedan concurrir a la mejor realización del contrato), en la sum a de....................... pesetas ten  letra) (Aquí, laproposición adm itiendo o m ejoiando el tipo fijado.)(Fecha y firm a del proponente. >
788.

VIGO (PONTEVEDRA)
' En el «Boletín Oficial de ia Provincia de Pontevedra» núm ero 46, de fecha 25 de febrero actual, se publican las bases para  tom ar parte  en el concurso-subasta para la ejecución de las obras de construcción de noventa y tres viviendas de «renta lim itada» en esta ciudad de Vigo, las cuales tienen un presupuesto de contra ta  con arreglo a proyecto de pesetas nueve millones quinientas cuaren ta  y ocho mi! doscientas cu áren ta  y cuatro con cuaren ta  céntim os (9.548.244,40)Las proposiciones deberán presentarse en la Secre taria de la en tidad prom otora «Cooperativa de Viciendas La Concepción», sita én la calle G arcía 3arbón  número 51 (Delegación Provincial del I. N P., en Vigo), dentro  de las horas de oficina y días hábiles y duran te  el plazo de veinte días naturales, a ’ partir del siguiente al de la publicación de este extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO verificándose la ap ertu ra  de los sobres de «Referencias» a las diecisiete, horas del día hábil siguiente al dei cierre de adm isión de proposiciones an te  la Mesa constitu ida a! efecto y a presencia de un Notario. en el local sbcial mencionado.El im porte de la fianza o depósito provisional es de pesetas ciento veinticinco mil cuatrocientas ochenta y dos con cuaren ta  y cuatro céntim os (125 482.44) la cual deberá ser ingresada previam ente en la. C aja de Depósitos de la Subdelegación de Hacienda de Vigo, a disposición de la Cooperativa, acom pañando el resguaido correspondiente como justificante El adjudicatario  prestará  posteriorm ente fianza definitiva, según bases.La documentación que habrá de ser presentada por lbs licitadores se contrae a la especificada en la norm a quin ta del pliego de condiciones jurídicas y económicas para  los concursos-subásta de viviendas de «renta • lim itada», aprobados

por la Dirección General del Ramo con carácter general, el 21 de febrero de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de marzo de 1956)’ \ será también de aplicación el contenido de la norma segunda del referido pliego, además de la totalidad del contenido del mismo, al que habrá de subordinarse ei procedimiento a* consecuencias de la adjudicación.
El proyecto ha sido confeccionado por el Arquitecto don Francisco Castro Represas, de Vigo, hallándose aquél, as: como el pliego de condiciones técnicas eco númicas y jurídicas, geneiales y particulares. de manifiesto en la Secretaria de la Cooperativa, en el domicilio ya indicado y en el In stitu to  Nacional de la Vivienda (M arqués de Cubas. 21. M adrid)
El plazo para term inación de las obras es el de dos años, a partir de su iniciación. de acuerdo con las bases de ad ju dicación.
Vigo. 25 de febrero de 1958. -El Presidente de la «Cooperativa La Concepción». Gonzalo Coello Cuadrado.
215

Cabildos insulares
SANTA CRUZ DE TENERIFE

El Excmo. Cabildo ha acordado abrir un concurso de proyectos para una instalación electro-mecánica de acceso de viajeros al Pico de Teide, bajo las siguientes condiciones, que. ex tractadas, s í - detallan a continuaciónSerá objeto del concurso la confección de un proyecto, que ha de presentarse por triplicado, que reúna las condiciones piecisas para  que sirva' de base para solicitar la necesaria concesión adm inistrativa. El concursante, au tor del proyecto que resultare elegido, se compi órnete a la ejecución, en mom ento oportuno, que será fijado por la Corporación Insular, de la 'instalación con sujeción estricta al proyecto presentado.En el Negociado de Fom ento de este Excmo. Cabildo se encuentran las bases del concurso, y en la Sección de Vías y Obras de la propia Corporación existen algunos planos que serán facilitados g ra tu itam ente a los que lo soliciten.. estando los mismos a disposición de los in teresados todas los días laborables, de catorce tre in ta  a las veinte trein ta .
P ara  poder presentarse al concurso los interesados prestaran  en la C ajr Insu lar un depósito provisional1 de 10 000 pesetas, que será devuelto a los que no resulten adjudicatarios de la licitación.
El adjudicatario , en el plazo de tre in ta  días, contados a partir de la notificación de la adjudicación, depositarán la fianza que se calculara de la siguiente form a: ,El 4 por 100 sobre el prim er millón de la oferta; el 3 por 100 de la cantidad que supere el millón sin sobrepasar de cinco millones; el 2 por 100 de la cantidad h asta  diez millones, y el 1 por 100 del im porte de la oferta en lo que rebase de la cifra de diez millones de pesetas.El modelo de la proposición os como sigue:
Don  , vecino de ............ con domicilio en ............ en representación de  enterado del anuncio inserto en elBOLETIN y OFICIAL DEL ESTADO ..........por virtud del cual el Excmo Cabildo 

Insu lar de Tenerife abre un concurso de proyectos y ejecución de una instalación electro-m ecánica de acceso de viajeros al Pico de Teide, acude al mismo con a rre glo al proyecto que por triplicado presenta con sujeción estric ta  a le que determ inan las bases del propio concurso.
S an ta  Cruz de Tenerife! ........... de  de 195...

■iFirma del proponente.)
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Las proposiciones, con sus respectivos 
proyectos, se presentarán en el Negocia
do ,de Fomento del Excmo. Cabildo, cual
quier dia laborable, de las catorce trein
ta a las dieciocho horas, en el plazo de 
seis meses, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 

La apertura de proposiciones se reali
zará el día hábil siguiente al de expira

ción del anterior plazo, a las dieciséis 
horas, en la presidencia de este excelen
tísimo Cabildo, pasándose el expediente a 
las oficinas técnicas, debiendo la Corpo
ración elegii el que estime más conve
niente para la finalidad prevista en el 
plazo de tres meses, a partir de la aper
tura de proposiciones, reservándose la 
facultad de rechazarlos todos 

La licitación se efectuará con arreglo a

U, preceptuado en el Reglament¿ de Con
tratación de las Corporaciones Locales dé 
13 de fébrero de 1953.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de marzo 
de 1958.—El Secretario, ¡José V. López de 
Vergara.—Visto bueno, el Presidente, He- 
liodoro Rodríguez.

806.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA

Por éi presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a **uyo 
favor hubieien derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna 
do y de qu.enes tuvieren interés directo 
en él mantenimiento del mismo, que por 
la Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ribagorzana se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre revoca
ción de Orden del Ministerio de Obras 
Públicas (Dirección General de Obras Hi
dráulicas) de 29 de mayo de 1957 que 
en expediente Incoado por varios propie
tarios del pueblo de Aulet - Santoréns 
(Huesca) para que se les expropiase la 
toralidad.de sus patrimonios, afectados 
poi las obras del Salto de Escales 'em 
balse), que construye la Empresa hoy re
currente. resolvió, entre otros extremos, 
estimar las peticiones de los propietarios 
don Ramón Paléu Palacín. don Lu'.s Pa- 
láu Bailarín, doña Ramona Fontanet Rey, 
doña - Luisa Balaguer Visa, don Eniique 
Barrabés Balaguer. doña Teresa Jaime 
Juan, don Modesto Cemeii Tremosa. don 
Marcelino Subirá Turmo, don Francisco 
Turmo Pallarás, don José Garreta Paláu 
y don Ramón Pallarés Cambras, y que 
se valorasen la explotación pecuaria de 
don Manuel Bailarín Pallarés y el resto 
dei patrimonio territorial del mismo no 
incluido en la exprop.ación. pleito al que 
ha correspondido el número general 8.900 
y el 11 de 1957 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencloso-administrativa, y con 
ia prevención de que si no comparec.eren 
ante la expresada Sala de este Trlou- 
nál dentro | de los términos exoresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
ei perjuicio a que hubiere lugar, en de
recho. se hace público, en cumplimiento 
dt- providencia fecha 21 de noviembre 
de 1957.

Madrid, 19 de diciembre de 1957.-^E1 
Secretario. José Benéitez.

1.174.
*  *  *  •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del' mismo, que pór el 
Banco Español de Crédito se ha inter- 
ptiesto recurso contencioso-administranvo 
sobre revocación de resolución dei Minis
terio de Obras Públicas fecha 24 de sep
tiembre de 1957. que desestimó recurso 
de alzada contra resolución de Justipre
ció dictada por la Jefatura de Estudios, 
y - Construcción de Ferrocarriles el 3 de 
enero de 1957, y relativa a la finca II-2, 
expropiada a dicho Banco pana las obras

de acceso a la estación de Chamartm, 
pleito al que ha correspondido el nú
mero general 8.992 y el 18 de 1957 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
Las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con lo& 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa. y con 
la prevención de.que si no comparecieren 
ante la expresada Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
St hace público, en cumplimiento de pro
videncia de 28 de noviembre de 1957

Madrid. 19 de diciembre de i957.—El 
Secretario, José Benéitez

1.175 v

M AGISTRATU RAS DE TRABAJO

H Ü E S C A

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo en los 
autos de juicio verbal número 26/58, que 
sobre derechos patrimoniales ha ‘ promo
vido la Delegación Provincial de Traba
jo de esta capital, asumiendo derechos 
de los productores Francisco Doz Orne- 
nac y otros, contra la empresa Pablo 
Bazus Mur. se cita al demandante. Fran
cisco Doc Omenac y a la empresa dicha 
para que comparezcan ante la Sala Au
diencia de esta Magistratura el próximo 
día 28 de marzo, a las doce horas, al ob
jeto de celebrqr acto de conciliación, y 
en su caso y seguidamente juicio, advir
tiéndoles que no se suspenderán los actos 
por su injustificada falta de asistencia 
y debiendo concurrir con los medios de 
prueba de que intenten valerse.

Y para óue sirva de citación al de
mandante, Francisco Doz Omenac, que 
se encuentra en ignorado paradero, y 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, exoido la presente cé
dula en Efuesca a 28 de febrero’ de 1958. 
El Secretario, R. Luis Alcázar.

1.213. ' . ‘ -

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En este. Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital, y en el 
rollo formado para sustanciar la apela
ción interpuesta contra la sentencia dic
tada por el señor Juez municipal en los 
autos de proceso de cognición seguidos 
a instancia del Procurador don Fernando 
Poblet. Alvarado. 'en nombre de Inmobi
liaria Alcalá, S. A.», contra doña Wla- 
dislawa Mielczarch, declarada en rebel
día, y contra don Manuel Girona Cre-

I mades, representado por el también Pro
curador don José Gorostola, sobre reso
lución de contrato de arrendamiento, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento, parte dispositiva v publicación • 
son como* siguen:

Sentencia—En la villa de Madrid a 
quince de febrero de mil novecientos 
cincuenta y ocho. El señor don Rafael 
Gimeno Gamarra; Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número cuatro de esta 
capital, habiendo visto los autos de prór 
ceso de cognición, a que este rollo se re
fiere, seguidos en el Juzgado Municipal 
número cuatro a instancia. de «Inmobi
liaria Alcalá, S. A.», domiciliada en Ma
drid, con la dirección del Letrado don 
Gonzalo de Córdoba y representada por 
el Procurador don, Fernando Poblet Al
varado. contra doña Wiadyslawa Mielc
zarch de Citores, mayor de' edad, casada, 
peluquera, declarada en rebeldía, y con
tra don Manuel Girona Cremades, mar 
yor de edad, casado, agenté comercial . 
y de este vecindad, defendido por el Le
trado don Ignacio Aracil y representado 
por el Procurador don José Gorostola* 
hoy en grado de apelación interpuesta 
por la representación de la demandante, 
contra la sentencia que el señor Juez mu
nicipal número cuatro dictó con fecha 
ocho de noviembre del año último en 'los 
expresados autos, por la que desestiman-' 
do la excepción dilatoria invocada y 
desestimando también la demanda absol
vió de ella a don Manuel Girona Cre
mades sobre resolución'. de , subarriendo, 
cesión y obras incoñsentidos del contrato 
de arrendamiento de vivienda urbana, 
sita en Madrid.. calle de Herrñasilía. nú
mero 72, piso quinto, letra C. con impo
sición de las costas del proceso a la de
mandante «Inmobiliaria Alcalá, S. A.»; y 
.Fallo: Que debo confirmar! y confirmo 

lá sentencia que el señor Júez munici
pal número cuatro dictó con fecha ocho 
de noviembre del año- último en los autos 
de proceso de cognición a que este rollo 
se refier. y desestimando como desestimo 
la demanda formulada por «Inmobiliaria 
Alcalá. S A:», debo absolver y absuelvo 
a los demandados don Manuel Girona 
Cremades y doña Wiadyslawa Mielczarch 
de Citoresv imponiendo a dichá. deman
dante las costas causadas en la primera 
instancia y sin hacer expresa imposición 
de las de esta segunda instancia.

Así por esta mi sentencia, que oor la 
rebeldía de la demandada doña Wládys- 
lawa Mielczarch de Citores, se notificará 
por .medio de edictos que se insertarán 
en el BOLETIN OFICIAL I^EL ESTADO 
y, en él de esta provincia, al no solicitarse 
su. notificación personal dentro del tér
mino del quinto día. lo pronuncio, man
do y firmo.—Rafael Gimeno. (Rubricado.)

Publicación.-^Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el .señor. Juez'de 
Primera Instancia que la suscribe, ha
llándose celebrando audiencia pública or
dinaria acto seguido de su pronuncia
miento. Doy fe en Madrid, fecha ut sur 
pra.—Doctor Isidro Domínguez. (R ubri
cado.) .



2299 12 marzo 1958  B. O. del E.—Núm. 61
Y’̂ pam que sirva de notificación en legaj forma a la dem andada rebelde, doña Wladylawa Mieiczarch , cié Citores poi desconocerse su actual domicilio v para dero y .p a ra  su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente que firmo con el visto bueno del señor Juez en M adrid a veintiuno de febrero de mil novecientos .cincuenta y ocho;—.El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de Prim era Instancia , R afael Gimen©.
2 ¿m.

' * . *
E l-Juzgado  de Prim era Instancia  nú- meFó 12- de M adrid, en providencia dictada  en veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta - y siete, ha admi tído a' trám ite la demanda de luicio declarativo de- mayor cuantía, promovido por doña María del Pilar Gutnot García, que tíéne concedido _-los beneficios legales» de; pobreza contra-don Antonio y doña M aría Megino Perruca sobre que se pract iq u e n  las -operaciones de inventario y avalúo de 'b ienes a la defunción de don Antonio Megino R u il y otros extremos de cuya demanda se ha acordado confer i r ’ traslado a la dem andada doña M aría Megino Perruca. em plazándola por meato de la presente para que en el improrrogable térm ino de nueve días compa rezca a n te . este Juzgado en los mencionados autos previniéndole qué de no ve rificarló le parará el perjuicio a que hu bíere lugar en derecho: y que las coplas sirpples de la dem anda y documentos se encuentran en S ecretaría a su disposición
Y pafá qu e ' sirva de em plazam iento a doña María Megino Perruca. la presente se.. Insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO «Boletín Oficial de la Provincia de- Madrid» y «Boletín Oficial dé J& Provincia de Ciudad Real» a, cuyo fin se expide en Madrid a veinticuatro dé. febrero de mil novecientos cincuenta y locho.—El Secretario (ilegible).1.217.

• • •

En virtud de ío acordado por el señor Juez de Prim era Instancia  num ero dos de esta capital en las autos promovidos por el- Banco Hipotecario de España con don Jtasn Valdés Veiasco hov doña M arfa doña Patrocinio doña Aurel*' v don Ni- c tfás Valdés Rodrieuez en reclamación de un préstam o hipotecario se saca a la vprfctr* nnr nrim era vez en pública subasta 
la  Siguiente. Finr>n —En Córdoba Parcela de terreno pró^pdpnte de a finca denom inada «San José de Vista Alégre» en el pago de la Coplda én el Alcor de la S ierra térm ino dé; Córdoba, **on una superficie de una hectárea “dlecíslpte áreas sesenta v nueve cprttióreas I-*lric3ni * al Norte oarret.era de Córdoba a las Ermitas* Sur la finca de $bnde se seeregó la oue ahora se describe y 1á dpnomlnada «El Patriarca» de herederos de don Rafael G uerra . Este la finca de ía que se segregó la que se describe y; Oeste, la denom inada «El Patriarca» D entro de los linderos de dicha finca sé han Construido por don luán Valdés Ve- lasco una* casa-chalet para vivienda, con una sunerficip edificada en p lanta de 102 metros cuadrados, y* do^ naves para fines industriales, con una superficie total edificada en una p lan ta  Je 400 metros cuadrados quedando el resto del terreno dedicado a jard ín  v usos agrícolas 1 , • p ich a  subasta tendrá lugc doble y sim ultáneam ente, en este üzgado v en el á e  Prim era Instancia que corresponda de Córdoba el día siete dé~ abril próximo y hora de las doce de su m añana bajo la? Siguientes condiciones:Qervij# de tipo p a ra  e&ta subasta la can tidad  dé cuatrocientas mil pesetas, n a

A.

ddmnienüofct; ,jubtuiai> cubran laidos terceras partes de dicha cantidad, para tom ar parte en el rem ate deberán con signar previam ente los Untadores en la mesa del Juzgado o loca) destinado al efecto el diez por ciento de la citada cantidad sin cuvo requisito no serán admi- tidos: si se hiciesen dos posturas igua eí* se abrirá nueva licitación entre los dos rem atantes: la consignación del precio se verificará a los ocho días siguientes al de la aprobación del- rem ate: los títulos, su- nMdqs por certificación del Registro de la Propiedad se hallarán  dp manifiesto en ’a S^cretaHa íp ppt-e Juzgado entendiéndole one las lid iadores se conform an con ellos, sin tener derecho a exigir n i" " ” ” otros v las cargas v gravámenes an teriores v Jos preferentes, si los hubiere al crédito del actor Continuarán subsistentes. entendiéndose aue el rem atante le? acepta v queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción p! precio del rem ateDado en M adrid a 22 dp febrero de 1958 El Secretario, vntonio YáñeZ.—Visto bueno. el Juez de P rim era Instancia  (Ilegible)1.155. ;
*  •  *

En el Juzgado de Prim era Instancia  núm ero 17 de esta capital se tram ita  expediente promovido por el Procurador don Fidel Perlado López, en nombre \ Representación de doña Vicenta Secades G erm án nacida en Madrid el día 18 de diciembre de 1922 hija dé Vicente y de Dolores. .domiciliada en esta capital sobre que se conceda a la misma autorización para cam biar el nombre de «Vicenta» por el de «Maria de los Dolores» fundándose la petición en que dicha señora desde su infancia ha sido siempre conocida con el nombre de Maria de los Dolores y fa- m iliarm ente, el de Lola, por el que es tam bién conocida por todas las personas que la tra tan .Lo que se hace público en cum plim iento .de lo dispuesto en el artículo setenta y uno del Reglam ento para ejecución de la Ley del Registro Civil a fin de que las personas que se crean con derecho a ello puedan form ular su oposición an te este Juzgado en el térm ino de tres meses. a contar desde la publicación del pre-* sente.Dado en Madrid paha su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Juez (Ilegible)/—El Secretario (Ilegible),2.189.
BARCELONA

/En virtud de lo dispuesto uor el 6eñor Juez de Prim era Instancia 1el Juzgadonúmero 15 de Barcelona en providencia de veinte de febrero dictada en autos declarativos de mayor cuantía  sobre disolu- ción de la 8ociedad de responsabilidad L imitada denominada «Lyon ^Jevil 8  L.» con domicilio sociál en esta ciudad calle Aribau número 142 promovidos por oor Estanislao Sevll O uinovart contra don Herrrv Lyon súbdito norteam ericano de ignorado paradero, se emplaza a dicho dem andado para que dentro del térm ino improrrogable de nueve dias hábiles, conta dos a partir de la oublicación de la presente cédula comfterezca an te  el Juzgado personándose en forma, hallándose ias c© rrespondientes coplas simples su dlspo 8ición en ’a Secretaria con prevención de que no :om oafecido le parará ti perjuicio & que hubiere lugar en derecho
Barcelona vein ticuatro  de lebrero de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Secretario. Manuél de la Cueva.—V.° B.°: El Juez de Prim era Instancia , Andrés G allardo.2.348. • ; _

MALAGA
Don José Fernandez Márquez M agistrado. Juez de Prim era In s tan n a  del Juz- gado número uno Jf esta capital

Hace sabei : Que la sección segunda del concurso voluntario d- acreedt res de don Juan  Fernández Alca;ne. que se tram ita  . en este Juzgado se ha convocado a Ju n ta , de acreedores para recontx i m iente dé ~ créditos el día veintiocho de 'm arzo  próximo. y hora de las doce, en la Sala Audiencia de este Juzgado, site en el piso segundo de la casa numero veintiséis de la avenida de) Generalísimo Franco de esta cap ita l y se cita pura que concurran a dicha Jun ta a todos los acreedores de dicho concursado que no tengan o no hubieran designado domicilio o apoderado en 
esta ciudad tDado en Málaga a veinte de febrero do mil novecientos cincuenta ; ocho —-EU Juez. José F ernández--E l.S ecre ta rio  (Ile
gible).2.238

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Don Manuel María Deraur Ralbuena Magistrado. Juez de Prim era Instancia nú mero dos de Santa Cruz de Tenerife y su partido

Por el presente, y paia general conocimiento de los acreedores y demás perso ñas a quienes pueda interesar hace público que en el día ^  aver v en el expediente-ce suspensión de nagos Jel comerciante de esta plaza don Vicente Alvarez Cruz número 114 de 1957 he 'dictado auto aprobando el convenio presentado oor dicho suspenso en catorce de enero próximo oasado designando un Comité Liquidador compuesto por ei propio uanenso, por los tres Banco? mavorep acreedores y por los tam bién acreedores «José Lente-, ro e Hilos S A» v por don Ange’ Cruz.. Fernández a los fines v a lo? afectos oue en él se expresan ordenándose a 18 vez a los interesados a estar v pasar por el mismo y que cese la intervención de ios negocios de1 referid^ v oor tanto,los Interventores designados en el referido evned’ente don p ^ fae1 o¿r°7 VjSán- chez-PInedc. don ..Arísridep Ferrer G arcía v don Manuel Batista Socorro éste a nombre del acreedor «Banco Hispano Americano S A » •Dado en Santa Cruz de Tenerife ax primero de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Juez de Prim era Instancia M*nnet M^r-'a Derqui Balbuena.— 
Ei Secretarlo (Ilegible).2.377.

VALENCIA
Don José Luis Rulz Sánchez. M agistrado Juez de Prim era Instancia  núm ero -eié . de Valencia

Por el presente edicto hago saoer Que en el procedimiento judicial sum arlo que se sigue en este Juzgado con el num ere 67 de 1956. promovido por el Procurador don Vlctorio Macias Sánchez en nombre de doña Carmen Ferrer Moreno hoy por su fallecimiento sus hijos y herederos doña Carmen y don Ju lián  Concepción Ferrer, contra don Rafael M artínez Torres repres e n ta d o  por el Procuradpr-don Francisco Grau Payá. sobre ejercicio de acción eal al am paro del artículo 131 de ía Ley ^Hipotecaria en reclamación de 100 000 bése- tas de principal más Intereses y costas, por proveído de esta fecha, ne acordado sacar p la venta en pública subasta p o r prim era vez. térm ino de veinte día.- hábiles. eq dos lotes y prieto paétado por las Hartes los Inmuebles que a continuación se relacionan señalándose para la celebración del rem ate el 11a veintinueve de abril próximo V hora de las diez trein-i ta de su m añana en la Sala Audiencia dé. este Juzgado, rigiendo las condiciones qu® a continuación se d irán ;
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F i n c a s
Primero Una casa en el ensanche ael 

poblado de .Ylasamagrell, calle de Salva
dor Bañón. número diecisiete de policía 
sin que conste el de la manzana Se com
pone de planta baja, distribuida en /arios 
departamentos, y un pequeño* corral* ocu
pa una total superficie de 120 netro?. 30 
decímetros cuadrados, y linda* poi la de
recha. entrando, con la casa número 19 
de la misma calle, de don Rafael Martí
nez; por la izquierda, con casa de Luis 
Gimeno- Fenollosa. y por el fondo o es 
paldas, con solar de Rafael Martínez 

Valorada en treinta y un mil doscien
tas cincuenta pesetas.

Segundo. Un solar cercado de pared 
situado en ensanche de la villa de Ma- 
samagrell, con puerta recayente a la ca
lle del General Aranda. número 4: ocupa 
una superficie de 643 metros cuadrados 
y conteniéndose dentro de dicha superfi
cie las siguientes construcciones: Al ex
terno Sur-Este de ia finca, una nave cu
bierta. con entrada por la calle dei Geno 
ral Aranda: mide 120 metros cuadrados 
de superficie siendo la iínea de fachada 
o de entrada Dor la indicada calle de cua. 
tro metros diez centímetros, destinada a 
local de industria Una construcción sobre 
un d o z o  natural de aeua aue se extrae 
con motor elevador: mide esto construc
ción 14 metros cuadrados v sobre °lla nay 
un depósito onro el aera de d<ez mil li
tros de cabida teniendo también el motor 
eléctrico con trar'sformador de corriente 
para su servicio Y el resto es ''orral des
cubierto Los lindes actuales de este res
to de finca son les siguientes* Norte o 
dprecha entrando con casas del compa
reciente. don Rafael Martínez Mesado y 
solar de doña Carmen H u lado Deví* v 
casa de don Luis Gimeno Fenollosa: por 
Sur. o tzoulerdü con casas de Banasta 
rtedoiat v losé María Ferrer: por Este 
con la calle del f»pnpml Aranda v casa 
ele Luis Gimeno Fenollosa. y por Oeste 
o eciy-M,,.- solar de doña Asunción Yíar- 
rín-'z Mes*»do

Valorada <m noventa y tres mil sete
cientos cincuenta pesetas.

Condiciones
Primera.—Todos los postores .sin excep

ción, deberán consignar en el Juzgado o 
en el establ°cimiento destinado ai efecto, 
el 10 po: 100 para tomar parte en ’a lici
tación.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna ou^ sea inferior a dicho tipo 
pud endo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Tercera — Los amos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secre
taria: que se entenderá aue todo licita* 
dor acepta como bastante ia titulación 
y que las careas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si log hubiere, al crédito 
de* actor continuarán subsistentes, en 
tendiéndose aue el rematante los aceüta 
y oueda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. s;n destinarse o su extin
ción el precio del remate 

Valencia, veintisiete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho.*—El Secre
tario (ilegible).

2.210.
VALLA DOLID

Don Ricardo Mateo González, Ma^istrí^ 
do. Juez de Primera Instancia numero 
uno de Valladolid y su partido
Hago saber: Que en este Juzgaao, y con 

el número 131 de 1957. se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de don 
Crescenciano Nieto Pérez, mayor de edad, 
labrador y vecino de Renedo de Esgucva. 
¿representado por el Procurador don Vic

toriano Moreno Rodríguez, con don Al
berto Galludo Manrique, mayoj de edad, 
casado, Abogado y domiciliado en esta 
cap.tal, para la efectividad de on pi es
fumo de 125.000 pesetas de principa’ y 
6 000 pesetas para costas y gastos cons
tituido en escritura pública de 28 de fe
brero de 1956, otorgada ante el Notario 
de esta capital don Luis Muñiz Qneca, 
con garantía hipotecaria ¿obre *as fin
cas que después se describen, en cuyo» au
tos, en providencia de la fecha v a ins
tancia de ia parte actora, he acorrtodo 
sacar a la venta en pública subasta, poi 
primera vez y término de veinte días há
biles, las fincas afectas, cuya descripción 
es como sigue*

En término municipal de Slete»Ig!e^as 
de Trabancos:

1- Tierra ai Prado Bayona, ae nueve 
hectáreas 13 áreas 75 centiáreas. que lin
da: al Norte, con el arroyo; al Este, la 
misma propiedad: al Sur. con cañada, y 
Oeste, Adolfo González Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Nava del Rey. 
como las demás que se dirán, al tomo 837. 
folio 61, finca 5.610 primera Queda hi
potecada por quince mil cien pesetas de 
capital, intereses correspondientes y -seis
cientas cuattD pesetas para costas y gas 
tos.

2. Tierra ai Prado Bayona, de cinco 
hectáreas 16 áreas y 45 centiáreas; linda: 
o.’ Oeste, cañada de servidumbre de he
rederas de Claudio Rodríguez; Sur ca
ñada de las Merinas. Este, de Felipe San- 
donís, y Norte, el río Trabancos Tomo 764. 
folio 20. finca 4.461, quinta Queda hipo
tecada por ocho mil doscientas pesetas de 
capital, intereses correspondientes y tres
cientas veintiocho pesetas para costas v 
gastos.

3 Tierra al Prado Bayona, de una nec
tarea 97 áreas 98 centiáreas, que linda: 
al Norte, el río; al Oeste, de Victoriano y 
Evaristo Sandonís: Sur cañada de las 
Merinas, y Este, de Vicente C arracho 
Tomo 270. folio 124. finca 1.165 sexta 
Queda hipotecada por setecientas cin
cuenta pesetas de capital, intereses co
rrespondientes y treinta pesetas para cos
tas y gastos

4. Tierra al Picón del Tesillo. de diez 
hectáreas 28 áreas y 75 centiáreas; lin
da: Norte, José Santiago; Este, camine de 
Valdevite; Sur. camino de Cerrocán y 
Oeste, Manuela García. Dolores Juárez y 
Sabina Torrado. Tomo 837. folio 59 fin
ca 5 615 Queda hipotecada por cincuen
ta y tres mil cien pesetas de capital in
tereses correspondientes y dos mil ciento 
cincuenta y ocho pesetas para costas y 
gastos.

5. Titira a Valdeabutarda, de 70 áreas 
y 74 centiáreas. que linda: Oeste, de Vic
toriano Sandonís; Sur, Capellanía de Cos; 
Oriente, de Fulgencia García, y N ute 
majuelo de herederos de Claudio Rodrí
guez. Tomo 41, folio 164, finca 228. sexta 
Queda hipotecada por tres mil doscie. tas 
pesetas de capital, intereses correspon
dientes y ciento treinta v ocho pesetas 
liara costas y gastos

6. Tierra a Mesacabello y camino de 
Alaejos, de cuatro hectáreas 52 áreas y 
77 centiáreas; linda: Norte, de Pedro 
Alonso, Clemencio Cid. Natalia Lucas y 
Gregorio Vicente; Ette. carretera de Va
lladolid y Constancia Vadillo; Sur, con la 
raya de Alaejos. y Oeste, tierra de Pedro 
Muñoz. Tomo 837, folio 63, finca 5 617, 
primera Queda hipotecada por siete mil 
seiscientas cincuenta pesetas de capital, 
intereses correspondientes y trescientas 
seis pesetas para costas y gastos.

7 Tierra a Las Raposeras, de 97 areas 
50 centiáreas; linda: Oriente, tierra de 
Dionisia Sánchez y Domingo Torrado; 
Norte, de Manuel Sánchez; Sur. de Gon
zalo López, y Oeste, con camino de Las 
Raposeras. Tomo 837 folio 65, finca 5.618, 
primera Queda hipotecada por dos mil 
pesetas de capital, intereses correspon
dientes y ochenta oara castas y gastos

8j Tierra al Naval, de una hectárea 
13 áreas 19 centiáreas; ¿inda; Sur, senda

que va a la cuesta de ¿a Cabana, e&te, 
tierra de herederos de Mana Fianci&ca 
Beiloso. Norte, de Ignacio Lunado, y >es- 
te, de Bruno Fernández lo m o  69, fo- 
he 149, finca 275, sépt.ma Queda hipo
tecada por dos mil trescientas pesetas de 
capital, intereses correspondientes y no
venta y tíos para costas y gastos

9 Tierra a Juncoaibar y camino de ia, 
Nava, de dos hectáieas 82 areas 98 cen
tiáreas, Unda. Mediodía, sendero dei Pa
go; Este, herederos de Paulino Flores y 
Francisco Alonso. Norte herederos de Jo
sé Fernández, y Oeste, de Epifanio Aou- 
ja. Tomo 69, folio 155 finca 276. prime
ra Queda hipotecada por cuatro mil cien 
pesetas de capital, intereses correspon
dientes y ciento sesenta y cuatro para eos- 
tas v gastos.

10 Tierra a Reguera del Molino, o de 
Matahcmbres, que mide dos hectáreas 
2b áreas 39 centiáreas, Unda a Norte. 
Alejo de Gregorio Vicente, Oeste, María 
Francisca BeUoso. «Sur, de herederos de 
Marcelino Alonso, y Este, con reguera del 
Pago Tomo 71. folio 234. finca 242. sexta 
Queda hipotecada por tres mi) cuatro
cientas pesetas de capital. ínteieses co
rrespondientes y ciento treinta y kíio 
para cortas y gastos

11 Tierra a Reguera Honda, L,a Cueva 
y Reguera tíei Molino, de tres hectáreas 
96 áreas 27 centiáreas; «según el Catastro, 
es la parcela quinta del pol.gono 19 v mide 
una hectárea; Unda: ai Norte, con re
guera; al Este, con Eusebio e Irene Gon
zález; ai Sur. con Nieasio Torrado, Ge
rardo Beiloso. Eusebio e Irene González 
y Lino Fernández, y Oeste, con ei camino 
de Prado de Arriba del Polero Tomo 837. 
folio 67. finca 5 619. primera. Queda hipo
tecada por mil cuatrocientas pesetas de 
capital, intereses correspondientes y cin
cuenta y seis para costas y gastos

12 T.erra Rancoja, pinar de 84 
áreas 89 centiáreas. linda: Este y Norte, 
pinares de María Francisca Beiloso; Oes
te, Bruno Fernández, y Sur. Vidal Alonso. 
Tomo 69. folio .34, finco 272. séptima. 
Queda hipotecada por dos mil cien pese
tas de capital, intereses correspondientes 
v ochenta y cuatro para costas v gasvos.

13. Tierra a La Lastra de 99 áreas y 
cuatro centiáreas, linda: Orientes here
deros de Cecilia Vicente; Norte Oeste, 
de Francisco Rodríguez, y Sur. de las de 
doña Francisca y don Marcos Bellón To
rno 69 folio 99 finca 265. séptima Queda 
hipotecada por mil quinientas pe&etas de 
capital, intereses correspondientes v se
senta para costas y gastos.

14. Tierra en el Puerto y Reguera de 
ia Barca, de 77 áreas y 50 centiáreas; 
Unda: Norte, sendero de Fuente ael Rey; 
al Este, Manuela Juárez y Tomás Fer
nández; Sur, de Mariano Manjarres y 
Oeste. Eusebio Sandonís y Manuela y Eu
sebia Guerra Tomo 837. folio 69, finca 
número 5.620. primera Queda hipotecada 
por mil doscientas pesetas de capital in
tereses correspondientes y cuaiento y 
ocho para costas y gastos.

15. Tierra al Oro y camino de la Nava, 
de dos hectáreas 26 áreas y 39 centiái^as; 
linda: Norte, camino de la Nava, Oeste 
y Sur, herederos de Claudio Rodríguez, 
y Este, de Miguel Hernández Tomo 69, 
folio 159. finca 277, séptima. Queda hi
potecada por cuatro mil trescientas pe
setas de capital, intereses correspondien
tes y ciento setenta y dos para costas y 
gastos

16. Tierra a la Grillera y Vaiviejo de 
dos hectáreas 82 áreas 98 centiáreas: lin
da por los cuatro aires, con tierra de 
herederos de don Claudio Rodríguez, y 
se la conoce por «Tierra de la Constan
za». Tomo 71, folio 209, finca 337, sexta* 
Queda hipotecada por dos mil doscientas 
pesetas de capital, Intereses eorrespon- 
dientes y ochenta y ocho para costas y 
gastos.

17. Tierra, antes majuelo a Pedreras, 
de una hectárea 22 áreas y 30 centiáreas; 
linda: Sur. sendero de Peñarrubia; Ñor-

« qq de QubÜl&s; Esto, de Fraa»
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Cisco Rodríguez > Üe&te, neiederuí de Pe- 
dro Sierra. Tomo 41 folio 194. tinca 234 
sexta Queda hipotecada pui dos mil qui
nientas pesetas de capital, intei ese?- co
rrespondientes y cien para costea v gas
tos

18. Üh pajair antes corral, llamado 
Mnrragón en la calle de las Areras. don
de tiene su puerta de entrada sin nú
mero, en la manzana terceia con mía 
superficie de 77 pies de largo poi 26 de 
ancho, igual a 22 metros v ocho decíme
tros. y según el Catastro, mide ¿08 me
llos cuadrados, linda Oeste, casa de he
rederos de Cosme Aparicio y M anos Fra- 
dejas, Norte, tierra de herederos de U au- 
dio Rodríguez, y Este y Sur, con Talle 
ieferida Tomo 69 folio 214 tinca 288 
séptima Queda hipotecada por mil tres
cientas pesetas de capital, intereses co  
respondientes v cincuenta v dos oara 
costas y gastos

En término municipal de Nava del t*ey:
19 Tierra, antes majuelo, al cero <ado 

del rio Trabaneos camino de la Nava a 
Alaejos. de una hectárea 72 área.< 72 cen- 
lió reas, linda. Este, de Esteban Alor so: 
Sur, herederos de Miguel Cacado, Oeste 
y Norte, de los de Domingo Carbonero 
Tomo 242. folio 31 finca 3.326. novena. 
Qveda hipotecada por mil novecientas 
cuarenta pesetas de capital, intereses co
rrespondientes y setenta y ocho oara cos
tas v gastos

La cuarta parte indivisa de las siguien
tes :

20 Tierra en término mumnpai de 
Castronufto al valle de Alabanco, que 
mide nueve hectáreas 31 áreas 64 cen 
tiáreas; linda al Este, de Esteban rter 
nández; Sur. erial. Oeste. Angei Diez y 
Norte, herederos de Paulino Rueda To  
mo 63. folio 194. tinca l 752. octava Que
da hipotecada por dos mil ochenta v cin
c-i pesetas de capital intereses correspon
dientes y ochenta y cinco para costas y 
gastos

21 Tierra, antes majuelo a ¡a cuesta 
del Judío de tres hectáreas un área y 
86 centiáreas. que linda al Este Martín 
Tejero. Sur de Francisco Pérez, al Oes
te, el mismo, v Norte de Mariano Gavi
lán Tomo 63. fuljo 198 tinca 1 500 no
vena Queda hipotecada por setecientas 
pesetas de capital intereses correspon
dientes y veintiocho para costas y gastos

22 Tierra al canr.no de Alaejis o ca
mino de la Dehesa de una hectárea 88 
áreas 77 centiáreas; linda al Norte tie
rra de Justo Madroño. Sur, de la Cár- 
caba. hoy linda Norte. Arturo Hernán
dez; Sur otra de Pablo Tejedor. Este ca
mino alto de ¡a Dehesa, y Oeste, las de 
Pedro Vázquez Domlciano Diez > Here
deros de Juan Gaste)ar Tomo 517 fo
lio 37. tinca 1 504. novena Queda hipo
tecada por qulentas pesetas de capilar in
tereses correspondientes v veinte oara 
costas y gastos

28, Tierra a La Dehesa, de dos hec
táreas 74 áreas y 13 centiáreas. linda 
Norte, de Mariano Hernández; Este de 
Fernando Santarén. Sur. de Baibina Se- 
Cu, y Oeste, camino del Pago Tomo 511. 
folio 42, finca 1.505 novena Queda Hipo
tecada por setecientas pesetas de capital 
Intereses correspondientes y veintiocho pa 
ra costas y gastos

24 Tierra al Regato de los Alabancos 
de una hectárea 62 centiáreas; linda Nor
te de Ildefonso Blanco. Este, de Santia
go Miguel; al Sur Pedro Galván y 'les
te de Santiago Jiménez Tómo 488 fo
lio 101. tinca 1 309. primera Queaa hipo
tecada por cuatrocientas cincuenta pese
ta? de capital intereses correspondientes 
y dieciocho para costas y gastos

25 Un majuelo a Mo'alanes de dos 
aranzadas. o sean 1000 cepas; linda: Nor
te sendero de Evan: Este, majuelo de 
José Pino: Sur. Teso inculto, v Oeste . 
tierra de Mariano Gavilán Tomo 517 fo
lio 71. finca 1.517 séptima Queda hipo
tecada por cincuenta pesetas de capital. 
Intereses correspondientes y diez para cos
tas y gastos»

26. Tierra a ios Moiaiaues. de 77 area* 
i¿ centiáreas. linda Orlente otra de Pío 
Alonso. Sur, tierra de Jesús Blanco, Po
niente, de herederos de Sebastian • eje- 
cor, y Norte, majuelo de Hlppi to Ca 
rrasco Tomo 63. ¡olio 298, tinca l 434 no
vena Queda hipotecada por setenta v cin 
co pesetas de capital, intereses correar,on 
dientes y quince para costas y gastos.

27. Tierra en término municipal de 
Bieteiglesias a la Alcantarilla de la ca l
zada y Prado de Garre Evan. de 70 ateas 
74 centiáreas 74 decímetros; linda Nor
te. tierra de Juan Alonso Benito. Oriente 
de Pascaslo García, Poniente, de Fran
cisca Belloso, y Mediodía, la del Marqués 
de Ordoño. Tomo 71 folio 214. tinca 338. 
séptima Queda hipotecada por cuatro
cientas pesetas de capital, interese* co
rrespondientes y veinte para costas y 
gastos

28 Tierra a la Reguera Honda, de una 
hectárea 69 áreas 79 centiáreas v 82 de
címetros, linda: Poniente, sendero que 
por prado de Arriba va a Alaejos. Medio
día. tierra de Marcelino Sandonis y Cefe- 
rino Martín, por su mujer; Poniente, de 
herederos de Paulino Flores, y Norte de 
Ind de María Francisca Belloso Tome 69. 
folio 180. finca 281. octava Queda hipote
cada poi quinientas pesetas de capital, 
intereses correspondentes v treinta oara 
costas y gastos 

Y la totalidad de la siguiente:
29. Tierra completa a la Tabara y Bar

bado. de 84 áreas 89 centiáreas linda 
Norte y Oeste, de Francisca Belloso; Sur 
Teodoro Lucas: Este sendero de Va.de- 
vite. Tomo 69, folio 89 finca 263 sépti
ma Queda hipotecada por mil trescien- I 
tas pesetas de capital, intereses coi res- I 
pend entes y setenta v dos para costas y 
gastos

Importa el principal dor que responden 
todas las fincas. 126.000 pesetas 

Intereses de un año, 5 825 pesetas. 
Cantidad pactada para costas, 5.102 pe

setas.
Total. 135.727 pesetas.
Advertencias*
1.a La subasta es la primera, y tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día veinticinco de abril oróximo 
y hora de las once de su mañana, sir
viendo de tipo "para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca. que es la cantidad anterior m,Loa
da por que responden las fincas en ron 
cepto de principal, intereses v cusías

2.a Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo de la subasta, pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder a ter
cera persona

3.a Que los autos y la certificación « 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría, y se entenderá que 
todo lidiador acetpa como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el remátente 
los acepta y queda subrogado en la res- 
pcnsabil:dad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate

4 a Que para tomar parte en 18 subas
ta deberán los lidiadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual al diez por cienU- del 
t:p< de la subasta 

Dpdo en Valladolld. a veintiún* de fe
brero de mil novecientos cincuenta v ocho 
El Juez de Primera Instancia, Ricardo 
Mateo González.—El Secretario (ilegible) 

2.078.

ALBA DE TORMES

Don Ismael Pérez Coide, Juez de Prime, 
ra Instancia de Alba de Termes y su 
partido
Hago saber: Complementando el edicto 

de fecha treinta y une de enero último, 
de este Juzgado, re'ativc a suspensión de 
pagos de don Benjamín Sánchez Castro,

vecino tic Uumpilic ú». Bu.w.i ítura que 
por susli. lición de do - Intei v e .: torc\> en 
esta • techa actual como gol José
Uuiz Delgado y don Pablo S.m adoi Eu- 

. llón. vecinos de Salan anca, con don José 
Mana Rodilla M artin vecino de- Guijuelo. 

¡ Dado en Alba de Tormes a cinco de 
¡ lebrero de mil novecientos cincuenta y 

ocho.—El Juez, Ism api Pérez—El Secre
tarlo  U leg lb» .

219.

C E U T A

Don Alberto Barbasán Orriz Juez de Pri- 
¡ mera Instancia accidenta) de Ceuta.
I Hago saber; Que en este Juzgado y 

por ante el Secretarlo Jucuc.al que re
frenda. se tram ita  juicio ejccut.vo instado 
por «Banco Central. S. A.», representado 

i por el Procurador don Alfonso G arcía 
de Aleañiz y Gallego, contra don Tor
nando Partida Sobrino, - n el cual v por 
providencia de esta fecha se tu  acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y térm ino de veinte dias. el barco si
guiente:

1 Un pailebot denominado «Petra», de 
, 71/41 tone¡adas en bruto y ¿ti. 25 de to- 
i nelaje neto, con casco de madera y mo- 
' tor de gas-oil. m arca «Skandia W-riten», 

número 11.578, de 12u H P.. y es apare
jos y pertrechos. Inscrito ,en ia Ce m an
dancia de M arina de Ceuta a: tone i 15, 
lista,. 2.» con la s-ñal distintiva EA 2886.

Dicho barco, con maqumilla aparejos, 
pertrechos y máquina, asi como los en
seres, ha sido valorado en cuatrocientas 
cincuentas mil pesetas.

Esta primera subasta tendrá lugar el 
día 10 de abril próximo a ¡as doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzg .do, 
con sujeción a las condiciones siguientes:

1.a Servirá de tipo para esta prim era 
subasta la cantidad de cuatrocientas cin
cuenta mil pes tas. en que el expresado 
pailebot aparece valorado

2.h No se adm itirán  posturas que no 
cubran las des terceras partes del tipo 
señalado para esta subasta. Podrá hacer
se a calidad de ceder el rem ate a un te r
cero.

3.n Para tom ar parte en la subasta de
berán los lid iadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el es
tablecim iento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al i0 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirven 
de tipo para esta subasta sin cuyo re
quisito no serán adm itidos

4.a El expresado barco objeto de esta 
subasta se encuentra en este puerto don
de podrá ser examinado por los que quie
ran tom ar paite  en la misma, siendo el 
depositario el deudor.

Dado en Ceuta a veintiséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez. Alberto B arbasán.—Ante mi (.ile
gible).

2.218.

Y E C L A

Don Antonio del Moral M artín. Juez de
Prim era Instancia de esta ciudad v su
partido. j
Poi ei presente edicto hago jáber* Que 

en est e Juzgado y Secretaría ¿e sustancian 
autos de juicio universal de ablntestato, 
instados por el Procurador don Francisco 
Tomás Martínez, en nombie y representa
ción de don Juan Melero Ibáñez. mayor 
de edad, casado y de este vecindad por 
defunción de doña Concepción Ibáñez An
drés. sin expresión de cuantía y gozando 
del beneficio de pobreza la parte instante, 
y en los que por providencia dt esta fe
cha se Lene acordado se cite y emplace, 
a fin de que en térm ino de quince días 
se comparezca an te  este Juzgado perso
nándose en legal forma en los vitados au
tos, a don Juan  Marco Ibáñez doña Con
cepción Melero Ibáñez y don losé Ibáñez 
Castaño, y habiendo fallecido ei primero
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y ios segundo*-. se ignora su actual domi
cilio. oe Interesó por la parle nstante se 
fije el presenta edicto en el BOLETIN 
OFIC I/iI DEL ESTADO llevando a cabo 
dicho emplazamiento por el término in
dicado a los herederos Ignorados del pri
mero. v a ios segundos para que compa
rezcan en a forma indicada en los autos, 
haciéndoles saber que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio e que diere lugar en 
derecho

Dado en Yecla a siete de febrero de

ar.

mil novecientos cincuenta V ocho -  El 
Juez de Primera Instancia, Antonio del 
Moral M artín—El Secretario (ilegible) 

1.289.

SABADELL

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del partido 
por el presente y en cumplimiento de 
lo que dispone el articulo 2.042 de la- 
Ley de Enjuiciamiento Civil se hace pú

blico que por doña Montserrat Viaplana 
Jugo se ha promovido expediente al ob
jeto de obtener la declaración del falle
cimiento de su marido, don Juan Anto
nio Vallés Pére2, natural de Barcelona, 
de sesenta y seis años, empleado, hijo 
de Antonio y de Francisca, del que desde 
hace treinta y cinco años ninguna noti
cia se tiene acerca de su existencia.

Sabadell. 21 de febrero de 1958 — El 
Secretario, Manuel Ballesteros.

2.227. 1." 12-3-1958

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA

M AD RID

Extraviado resguardo de depósito nú
mero I 118.048, de im e.ior 4 por 100, por 
pesetas l.OUO. y resguardo numen I 11.023, 
por 12.500 pesetas, en Interior 4 por 100. ■ 
r. favor ae don Paulino lories San j
M:guei. se expedirá jupdcado según de- 
te; minan los artículos 4- y 42 de) Re- ,
glammto de este Banco, salvo reclama- ¡
cion de tercero notificada a' Estableci
miento dentro del plazo de un mes desde | 
la publicación de este anuncio, quedando j 
e1 Banco exento á? toda responsabilidad

Madrid, 4 de enero de 1956.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

2.459.

* • •

BANCO H ISPANO AM ERICANO

En cumplimiento y u los efectuó ciel ar
tículo 64 de los Estatutos soclaVes se 
advierte la desaparición del resguardo de 
deposito transferidle número 8.100, expe
dido por la Oficina Pr.nclpal dr Madrid, 
el dia 11 de febrero de 1943. a favor de 
doña Lina Sancho Contreras, comprensi
vo de 40.000 pesetas, en Deuda Amorti
zable 4 por 100, octuure 1942 (hoy. emi
sión 15 noviembre 1951).

2.419.

0 0 0

SIND ICATO  C IV IL  DE  O BLIG AC IO NISTAS
H IPOTECARIOS DE FABRICA 

DE MIERES S. A

E m is ió n  de 29 df j u n i o  d i  1949

Con arreglo a ios artículos octavo y 13 
de los Estattuos de este Sind.cato se 
convoca a Junta general ordinaria de 
obligacionistas, que se celebrará el pró
ximo día 31 del mes actual, «* las trece 
horas, en el domicilio del Banco Español 
de Crédito de Oviedo, calle Marqués de 
Santa Cruz, número 4

El derecho de asistencia se ejercitará 
d«* acuerdo con el artículo 11 de dichos 
Estatutos

Oviedo, 7 de marzo de 1958.—El Presi
dente, José Sela y Sela.

1.317.

♦ * *

D U N A ITU R R IA  Y ESTANCONA, S. A.

D URANG O  

Larrasoloeta, número 2

Por acuerno del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a Junta general ordi
naria, que se celebrará en el domicilio

, social de Durango el próximo día 31 de 
marzo, a las seis de la tarde, en primera 
convocatoria con arreglo al siguiente 
oraen dei día:

1.° Examen y aprobación, s\ procede, 
de las cuentas que componen ej baiance 
Cv.t la Suciedad, correspondiente al ejer
cicio 195 i. e mí oí me de Jos señores accio
nistas censores ie cuenta»*.

2:> Nomb: amiento de los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio
1958.

3.° Ruegos y preguntas
Caso de no poder celebrarse ia Junta 

en primera convocatoria se teunirá, en 
segunda convocatoua. en el mismo sitio 
y hora, el dia siguiente. 1 de abril, con
sujeción al expresado orden cel día.

Durango. 6 de marzo de 1958.—El Con
sejo de Administración.

1.322.

* * * *

EDIFICADORA ESPAÑOLA, S. 1. A.

B I L B A O

Por acuerdo de) Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
& Junta general ordinar.a, que se cele
brara en el salón de sesiones de la Cá
mara de Comerc.o, Rodriguez Arlas, nú
mero 6, el 22 de abril de 1958, » las once 
v media de la ‘mañana, siendo su objeto 
ia aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1957, la distribu
ción de beneficios la renovación parcial 
del Consejo y ei nombramiento de cen
sores de cuentas.

Bilbao, 5 de marzo da 1958.— El Secreta
rio dei Consejo.

1.321.

*  o 0 '

CO M PAÑIA  M A R IT IM A  DEL NERVION, 
SOCIEDAD ANONIM A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas 'a  Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social, Bai
lén, numero 1, piso segundo» el día 28 
ciel corriente, a las once de la mañana, 
en primera convocatoria, o el dia s.guien- 
te a la misma hora, en segunda, para 
la aprobación de la Memoria balance, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y distri
bución de utilidades del ejercicio de 1957, 
así como designación de censores de 
cuentas para el de 1958

Se ruega a los señores accionistas que 
deseen asistir retiren la correspondiente 
cédula de admisión, por lo menos, con 
cuatro días de anticipación.
, Bilbao, 8 de marzo de 1958 —El Presi

dente . del Consejo de Administración, 
H. Francisco Aldecoa.

1.320. '

ENTRADORES DE GANADOS DE 
ABASTO DE M ADRID  S A.

Be convoca a Junta generai ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el 
local de esta Sociedad, calle del Duque 
de Alba, numero 15, el día u  de aoril 
próximo.’ a las once horas, en primera 
convocatoria, y al siguiente dia, a la mis
ma hora, en segunda con arreglo al si
guiente orden del día

1.° Examen y apr obación, en su /caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias y propuestr de dis
tribución de beneficios.

2.u Examen y aprobación, en su caso, 
ae la gestión del Consejo de Adminis
tración.

3.u Renovación del Consejo de Admi
nistración.

4.ü Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Madrid, 10 de marzo de 1958.—El Con
sejo de Administración.

‘ 2.470.

0 0 *

E D ITO R IAL AG RICO LA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
en el salón de actos del Instituto de In

gen ieros Civiles, calle del General Goded, 
número 38, el dia 27 de marzo, a l^s 
cinco de la tarde, en primera convoca
toria. o a la misma hora de' siguiente 
día, por segunda, para tratar de

1.° Examen para su aprobación de las 
cuentas del ejercicio de 1957

2.° Propuesta para ia aphcaplón del 
beneficies de 1957.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

4.° Renovación reglamentarla de Con
sejeros.

5.° Proposiciones de accionistas.
Madrid, 8 de marzo de 1958.—El Secre

tario del Consejo de Administración, 
Luis Fernández Salcedo

*  *  *

ALMACENES RODRIGUEZ, S. A*

M AD RID  

Ju n t a  g e n e k a i o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general ordi
naria. que se celebrará el día 28 de mar
zo, a las once de la mañana, en el domi
cilio social, avenida de José Antonio, nú
mero 19.

Serán sometidos a la deliberación de la 
Junta: La Memoria, balance y cuentas
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qei ejercicio de 1957, propuesta de dis
tribución de beneficios. reelección de Con
sejero y designación de accionistas cen
sores para eí año 1958

Madrid, 5 de- maizo de 1958.—El Con
sejo <̂ e Administración.

2.468.
*  o  jp

HULLERA CARMEN, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, y de conformidad con 10 dispues
to en los Estatutos sociales v disposicio
nes legalmente vigentes, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugai en el domicilio social, 
calle de Antonio López 12, segundo de
recha. el día 29 del presente mes de 
marzo, a las doce de su mañana en pri
mera convocatoria, y en segunda convoca
toria, a igual hora del día 31 con arre
gle ai siguiente orden de) dia

Primero.—Examen y. en su caso, apro
bación de la Memoria, balance y cuenta 
fie Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
de 1957 y de la gestión del Consejo de 
Administración

Segundo. — Nombramiento de accionis
tas censores de cuentas

Tercero.—Aprobación del acta de esta 
Junta.

Santandei. 5 de marzo de 1958.—El Se
cretario, Pedro Lorente Gómez.—Visto 
bueno: El Presidente del Consejo de Ad
ministración, José de Cospedal Llano.

2.467.
© s $

URBANIZADORA CORUÑESA, S. A.

LA CORUÑA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad, que se 
celebrará en el domicilio social, a las 
doce hqras del dia 25 del corriente, para 
proceder a examen y aprobación si ha 
lugar, de la Memoria balance y cuentas 
del ejercicio de 1957 y para la elección
de censores de cuentas para el año en
curso.

La Coruña, 4 de marzo de 1958.—El 
Consejo de Administración.

2.423. _
J!> *  V  *

PEDREROL Y  BOFILL, S. A.

De acuerde con ios artículos 13 y 14 
de los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en el domici
lio social París 213. en primera convo
catoria, el próximo día 28. a las dieci- 
irieve horas treinta minutos, y en se
gunda en el mismo dia, a las veinte 
horas, siendo la orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria balance y cuentas de pér
didas y ganancias.

2.° Atribución de resultados.
3.° Nombramiento de Consejeros.
Barcelona. 7 de marzo de 1958.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
2.418.

INVESTIGACIONES DE LA CONSTRUC
CION. S. A.

A los efectos de los Estatutos de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria en pri
mera convocatoria para el dia 10 de abril 
próximo, a las once horas, y en segunda 
convocatoria» ei mismo dia, a las doce

horas, en el domicilio social, calle de Sa
turnino Calleja, 6, bajo el siguiente or- 
de*i del día:

l.c Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas correspondiente al 
ejercicio de 1957.

2: Gestión del Consejo durante dicho
ejercicio.

3.° Nombramiento de nuevos Conse
jeros.

4.° Distribución de beneficios.
5.” Asuntos generales.
Madrid. 22 de febrero de 1958.
2.422.

o o o

LA  P R O S P E R I D A D ,  S.  A.

ALCAZAR DE SAN JUAN

Se convoca a ios señores accionistas a 
Junta generai ordinaria, que tendrá lugar 
en nuestro domicilio social, calle de la 
Prosper.dad. numero dos, el día veinti
siete del actual, a las once de la mañana, 
para tratar ios siguientes asuntos:

1.° Pasar lista de accionistas asis
tentes.

2.° Lectura del acta de ia última se
sión de Junta general.

3.° Lectura y aprobación, si procede, 
de las cuentas y Memoria del ejercicio 
do 1957

4.° Nombramiento de cargos y censo
res de cuentas *

5.° Proposiciones de los señdres accio
nistas.

Alcázar de San Juan, 8 de marzo de 
1958.—Él Presidente, Victoriano Gómez- 
Gomino Delgado»

1.314.
o  © i i

COMPAÑIA ELECTRICA UTIELANA, 
 SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento a los Estatutos por 
que se rige esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
en su domicilio social, calle de Lepanto 
número 1. para el próximo día 30 de 
marzo y hora de las once de su mañana, 
por primera convocatoria, y caso de no 
asistir suficiente número de accionistas.

celebrará al siguiente dia y a la misma 
ñora, para dar cuenta de la Memoria, 
balance y liquidación del ejercicio corres
pondiente al año mil novecientos cin
cuenta y siete

Utiel, 7 de marzo de 1958.—El Director- 
Gerente, Angel Pérez Guerrero.

1.298.
o  o  o

ORGANIZACION COMERCIAL, S. A.
( O R C O S A )

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca Junta general ordina
ria de accionistas para tratar de los asun
tos siguientes

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social en 1957, cuentas y 
balance del ejercicio.

2.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración, conforme a los Estatutos.

3.° Designación de los censores de 
cuentas y sus suplentes para el ejercicio 
de 1958.

4.° Propuesta de ampliación de activi
dades.

La reunión se celebrará en la Cámara 
Oficial de Comercio de esta plaza, San 
Carlos, l el dia 25 del actual, a las ocho 
de la tarde, ea primera convocatoria, y

m procediese, en segunda convocatoria, 
e. día 26, en el mismo lugar y hora.

Tienen derecho de asistencia y voco en 
lu Junta, todos los poseedores, al menos, 
de diez acciones, y los que no poseyendo 
este numero se agrupen en la forma pre
venida en e) articulo 26 de los Estatutos.

Las representaciones o agrupaciones se 
comunicarán al Presidente ie ' Consejo, 
mediante carta, con cinco días de antela
ción a la fecha de la Junta.

Burgos. 5 de marzo de 1958.
1.313I O «

FABRICANTES DE CONSERVAS, S. A* 
( F A C O N S A )

Se convoca a Junta general extraordi
naria, que se celebrará el día 31 del 
corriente mes de marzo, a las once trein
ta de la mañara, por primera convocato
ria (o, en su lefecto, por segunda, al 

-día siguiente, a la misma hora* en Plaza 
Caudillo, número 26, para tomar acuerdos 
en cuanto ai futuro desenvolvimiento de 
las actividades de esta Entidad Ruegos 
s preguntas

Valencia, 5 de marzo de 1958—El Pr©* 
sitíente, José Marín Buendía.

1.297.
o © ©

ACEITES Y JABONES LUCA DE TENA, 
SOCIEDAD ANONIMA

SEVILLA 

CONVOCA IORIA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas de la misma a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
29 del mes actual, a las doce horas, en el 
domicilio social, avenida de Carlos nú
mero 1. en primera convocatoria, o el 
día 3l del mismo mes. a Igual hora eu 
segunda convocatoria

Los asuntos puestos al orden del día 
serán:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
último ejercicio social.

2.° Nombramiento de los censores d© 
cuentas para el próximo ejercicio.

Sevilla. 5 de marzo de 1958.—El Consejo 
de Administración.

2.429.
o *  t*

RIEGOS Y FUERZAS DE LA PALMA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

En cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo de Administración celebrado el 
día 11 del mes de febrero pasado, y de 
oonformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 26, 27, 28 y 29 de los Estatutos so
ciales. se convoca a los señores socios para 
celebrar Junta general ordinaria el día 2 
de abril próximo, a las once horas, en 
primera convocatoria, y si no concurrie
sen los socios que representen la mitad del 
capital social desembolsado, se celebrará 
en segunda convocatoria, cualquiera efue 
sea el número de socios y capital concu
rrente, a la misma hora del día 3 del pro
pio mes y año, y ambas en el local so
cial. avenida de José Antonio. 4, de esta 
ciudad, con arreglo al siguiente

Orden del día
1.® Lectura del acta de la Junta gene

ral anterior y aprobación de la misma si 
fuese procedente.

2.° * Examen y aprobación, si procedía, 
de la Memoria, balance, cuenta de pérdi
das y ganancias y actos de la administra
ción del ejercicio social.
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3.v Designación ele io» censores de cuentas para el ejercicio cié 1958Para poder asistir válidamente a esta Jun ta  general es preceptivo, de acuerdo con el art.culo 25 de los Estatutos socia- . les. .'poseer o representar por lo menos, diez acciones, cuyos títulos o resguardos provisionales deberán ser depositados en la Caja de la Sociedad o en los Bancos Hispano Americano o Español de Crédito. con cinco días de anticipación a la celebración de la Jun ta  acreditándose debidamente estos depósitos.Los socios que deseen delegar su asistencia. deberán atenerse a lo preceptuado en el articulo 27 de los Estatutos sociales.Santa Cruz de La Palma. 6 de marzo de *1958 — E) Presidente (ilegible).2.472.

* Sí-. *
CMPAÑIA COLONIAL DE AFRICA 

SOCIEDAD ANONIMA
SANTA ISABEL DE FERNANDO POO

C o n v o c a t o r i a

De coniornndnd a lo dispuesto 'en  *0» artículos 17 al 20 de lo.1 Estautos de esta. Sociedad se convoca a Junta  genora) ordinaria de accionistas aue se celebrará en sus oficinas nrhmnist raí iva» en Ma drid. calle de- Claudio Coello. número 18 bajo, e! próximo dia 7 de abril, a las doce de la mañana para tratar  de los asún*os siguientes:1 •> Lectura v aprobación, en ¿u caso de la Memoria dei ejercicio de 1957 cuen ta de perdidas y ganadas, v propuesta de distribución de beneficios2.° Renovación ocrdal del Consejo: y3." Lectura y aprobación, si procede del acta ' de la, ju*TaMadrid 8 de marzo de 1958. —El Seere ta r i ' Teñera!. José M aría Pérez Ortlíh2.465.

SOCIEDAD DE TRANSPORTES 
EN VAGONES-CUBAS, S. A

I R ü. N
Convoca a sus accionistas a Ju n ta  general ordinaria, que habrá de tener lugar en su domicilio social (Barrio 1e Anaca- Villa María Isabel) de esta ciudad de Irún. el dia 29 dei corriente, a las once y media de la m añana siendo su objeto*a^ Examen v aprobación en 3u caso de la Memoria, balance y cuenta de oér didas y g anadas del ejercicio de 1957b) Propuesta de dlstrihución de beneficiosc) Cese v nom bram iento de dos Consejeros; yd) Nomoramiento de accionistas censores de cuentas para el próximo ejercicioLa asistencia a la Junfa  podrá ser per- < sonal o m ediante representación por es- ' crito conferida a otro accionista.Irún. ? de marzo de 1958.—El Consejo de Administración.
2.463.

* * *
TEX TILES SOL RAYO. S. A 

A L O O Y
Se convoca a Ju n ta  general ordinaria de señores accionistas para el día 10 de abril próximo* a las .doce horas en pri m era convocatoria, y en su caso en segunda. para la misma hora del día ->i- guuiente. en el domicilio sooial plaza Gonzalo Cantó, número 2. para dar .uei.ta c u .  inventarío balance de situación al fi r.a! del ejercicio sociai cerrado en 31 de diciembre de 1957. M emoria del mismo

aplicación de oeneficios y elección ele cen sores, conforme al articulo 23 de los tatutps sociales
Alcoy, 1 de- marzo de 1958— El Prew dente. S Waring2.460 .

VETOS VALLDLXENSL . S a
C o n v o c a  ruKi*>

Se convoca a Los señores acciur-isLac de esta Sociedad a Jun tas  generales ordinaria y extraordinaria que se celebrarán en un solo acto el día 22 de marzo próximo a las doce de la mañana en el domicilio social, avenida de José Antonio número 6. Val! de Uxó en primera convocato ria. v el día 23 a la misma hora v er el mismo local, en segunda con el fin de tra ta r  aprobar pp sn caso ms >sontos siguientes:
1." La Memoria uiveniano-uaiunct , demas cuentas informe de los accionistas censores v gestión de la Jomnnñin correspondientes a! *ño 19572.° Renovación realamé itnrtn Dm. se.jo de Administración3" Ruegos v preguntas
Para tomar parte en las Jum as  gem-ia les se requiere que el nombre del accio nista se halle inscrito en el libro Registro de accionistas que a dicho fin Meva la SociedadValí de Uxó. 28 de febrero, de 1958.—Por el Óon.^ejo de Administración, el Secretario. Ricardo Portales Bel.2.457.

REPRODUCCION FO TO GRAFlt A INDUSTRIAL. S. A
La Jun ta  general de accionista» se reunirá. con carácter extraordinario en su domicilio social Madera número 13 el día 28 de! actual a .as seis de la tarde en primera convocatoria, v el día ^guien- te. a la misma hora, en segunda convocatoria si procediere, para t ra ta r  el rí guíente

Orden del dia
.1.° Ratificación de operaciones sociales'2° Ratificación nom bram iento Consejeros3 o Ruegos y pregunta»
Madrid. 7 de marzo de 1958.— El Presidente del Consejo de Adim nistración (ilegible)
2.430.

* * *
MOTORES Y VEHICULOS, S. A 

JU N T A  GENERAL ORDINARIA
Se convoca a Ju n ta  general ordinaria para el día 26 de abril de 1958. a las doce y media del mediodía, en Vitoria, en los localeB de la fátjrica. Simón Anda, núm ero 6, Portal de A rriaga, con arreglo al siguiente

Orden del dia
1.° Exam en y. en su caso, aprobación de balance, cuenta de Pérdidas y G anancias y propuesta de distribución de beneficios del ejercicio 19572.° Renovación parcial esta tu ta ria  del Consejo.3.° Designación*de censores rip menta» para el ejercicio 19584.° Ruegos y preguntas.
Vitoria. 22 de febrero de 1958.—El Sécre- tario  del Consejo de Adim nistración (ilegible).2.440,

LABORATORIOS UIPRA S A
Se convoca a Ju n ta  general ex traordinaria de accionistas que sp celebrará eí día 26 de lo» corrientes, a *as dieciséis horas, en el domicilio social de la fllmpre. sa. para tra ta r del siguiente • . .je . .

Orden det dia
1. Aumento dej capital sociai2y Modificación del articulo C.° ae ios E statutos
Madrid iü de m arzo 'de 1968.'—El Consejero Secretario (ilegible).2 441

ELECTRICA JOSLLLA, S. A.
LA ELECTRICISTA ALCOYANA, S A.'

En cumplimiento de io dispuesto en ei. articulo 153 de la Ley sobie Régimen Jurídico jde .a» Sociedades Anónimas se hace publico que en ia» Ju n tas  üfilvet&a- ies de a. cionlstas de estas Sociedades celebradas lo» día» 8 v 12 de febrero pasado respectivamente, pe ha tomado unánimemente el' acuerda de disolución de Eléctrica Josella 3 A adjudicando la totalidad del Activo y Pasivo a la Electricista Aicovana S A como únioc arrio- nista de la primera de las •orieriedee citadas, habiéndose escriturado el citado acuerdo con fechR 5 de marzo de 1958
G etafe 10 de marzo (le i9582.425

'4 . *
COMPAÑIA AUXILIAR DE OBRAS, 

SOCIEDAD ANONIMA
Ei üonseju de Adm inistración n a  ncof- dado el pago de los siguientes dividendo*, activos: . •1.'- Con cargo a los beneficios de 1956, se satisfará un dividendo h»*lÍvc ciei 4 por 100 libre de impuesto» a toda» las accione» en circulación duran te  1lcho ler cicio, a razón de 40 pesetas pa~a la acciones número» 1 a i 000 ambos nciUBi- ve contra entrega del cupón num en 1 y  a razón de 14 32 pesetas por -ada acción números 3 001 a 5 000 ambo» nclusive contra entrega del cupón núm ero 12° Con cargo a ios beneficio» dex 967. se abonará un dividendo activo 1e» 4.# por lOO libre de ttn'DueBtoB ; *nbi*n todáo las icclone» en circulación duran te dicho ejercicio a razón de 45 ne»eta« usrft l s  acciones números l al 5 000 am ju i intiU- sive. contra entrega del cupón íú u r .  3, y a razón de 37.50 pesetas para ¡a* acciones números 5 001 al 7 500 -tmbo» mclual* ve. contra entrega del ouoón número 1.El pagó de los indicados cuoo’̂  se rCir fizará través del Banco ürquiio . Aléala, núm ero 47.
Madrid. 1 de marzo de 1958 -fi* tario  del Consejo de AdmlnlS4.acRl]L
2.426.

* * *.
LA ALIANZA ESPAÑOLA, S. A DE SEGUROS

Ma d r i d
Se convoca Ju n ta  general ordinaria d t  accionistas, que tendrá lugar el domicilio social de esta Compañía, avenida de José Antonio, numere. 16. el dia 19 dél próximo abril a las diecisiete horas en prim era convocatoria, y a la misma hora del siguiente dí&» 30. en segunda, si a ello hubiere lugar

Orden dei dia
1.» Aprobación, si procede, de *a Mem oria balance, cuenta de Pérdidas y nancias y propuesta sobre distribución dé
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beneficios.' correspondientes aJ ejercicio 
de 1957.

2.- Examen y aprobación, en su caso 
de .a gestión llevada a cabo poi el Con
sejo de Administrador, y Dirección ge* 
nerai de la Compañía durante dicho pe
ríodo

3.° Nombramiento de señores accionis
tas censores de cuentas para el ejercicio 
de 1958

4.® Ruegos y preguntas.
Madrid. 8 de marzo de 1958.—El Secre

tario del Consejo de Administración. Luis 
Cózar.

2.366.
*  *  *

SUCESORES DE CLEMENTE 
SANCHEZ, S. A,

Banqueros

CACERES

El Consejo de Administración de esta 
Entidad hacitndo uso de la facultad que 

t le confiere el número 8 del articulo al de 
sus Estatutos, y por acue¿do tomade en 
su sesión del día 4 del com ente convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
que se celebrará ej día 10 de ibril próxi
mo. a las doce horas, en el domicilio so
cial. Generalísimo Franco número 8. con 
objeto d. examinar, y en su caso, apro
bar a Memoria, balances y distribución 
de beneficios correspondientes ejercicio 
de'!957.

Podrán asistir a la misma todos os se
ñores accionistas en quienes concurran ios 
requisitos que marca el artículo 15 de* los 
Estatutos sociales •

De conforn/idad con lo prevenido en ej 
articulo ir de los mencionados ¿statutos 
de orocede: la reunión en segunda con
vocatoria ésta se celebrará en ’gual sitio 
y hora el día 11 de dicho mes 

Cáieres. 4 de' marzo de 1958 —El Se» 
cretario, Clemente Sánchez Torres.

2.381.

* *  *

H ARINERA DEL GUAD AIRA, S. A.

ALCALA DE G UAD AIRA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria que tendrá lugai; 
er. el domicilio' social, ealle Barcelona! 
sin número el día ‘29 de marzo, a las cin
co de la tarde, para el examen del ba
lance y cuentas del ejercicio 1957 y re
novación de la mitad ^e los miembros dél 
Consejo de Administración.

Alcalá de Guadaira. 7 dé marzo de 1958. 
E!1 Secretario. M. Haríillo.
, 1.319. .

*  * *

M ANUFACTURAS DE CORCHO 
ARM STRONG, S, A

SEVILLA

Aviso de c o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  
o r d in a r ia

De acuerdo con lo prevenido en el ar
ticulo 22 y sus concordantes de los Es
tatutos sociales se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 8 de abril, a las 
dieciséis horas, en el domicilio social de

Sevilla (avenida de Mirailores 341, para 
deliberar sobre el siguiente orden del día

1.® Presentación de Memoria y balan
ce correspondiente al ejercicio de 1957.

2.° Nombramiento de censores para el 
año 1958.

Los señores accionistas deberán cuidai 
de dar cumplimiento a lo prevenido en el 
articulo 16 de los Estatutos para tener
derecho a asistir a la Junta.

Sevilla, 8 de marzo de 1958.—El Con
sejo de Administración.

1.318

*  «fí *

M UTUA NACIO NAL PANADERA

OVIEDO

En cumplimiento de lo dispuesto en-ios 
vigentes Estatuos sociales, se convoca a  los 
señores mutualistas a la Asamblea general 
ordinaria, que habrá de celebrarse el día 
31 de marzo próximo, a las cuatro de la 
tarde, en primera convocatoria y a las 
cuatro y media en segunda, én el salón de 
actos de la Cámara Oficial de Comercio de 
Oviedo, plaza de.Riego, número 4 primero, 
con el siguiente.

Ordeii oei día

1.® Lectura y aprobación, si procede, del 
acta de la sesión antexior.

2.° Examen y aprobación, en su caso 
del balance v cuenta de gastos e ingresos 
del ejercicio correspondiente al año 1957.

3.a Elección de Presidente'y un Vocal 
del Consejo de Administración.

4.° Nombramiento de censores de cuen 
tas para el ejercicio de 1958

5.° Ruegos y preguntas
Oviedo. 28 de febrero de 1958.—El eie- 

sitíente del Consejo, de Administración, 
Orlando Toledo García.

2.388.

♦ * *■

FRIO  IND U STRIAL, S. A.

PALM A DE M ALLORCA

De acuerdo a lo dispuesto en ¿a uey de 
Régimen Jurídico de Sociedades Aiióni- 
mas y en los Estatutos sociaies. se con
voca a Junta-general ordinaria de accio
nistas. qye se celebrará en el domicilio 
social, calle Viñaza, número 36. Palma 
dé Mallorca, el día 1 de abril próximo a 
las dieciséis horas, en primera '’onvocato- 
ria. para tratar y resolver sobre los asun
tos detallados a continuación y demás pre
vistos en los Estatutos sociales:

Memoria del ejercicio 1957.
Balance inventario v cuentas del ejer

cicio ,1957.
Informe de los censores de cuentas 
Liquidación v distribución . de benefi

cios
Autorización inversiones.
Gestión social
Reelección y designación de Consejeros. 
Designación de cens< res .para , el ejer

cicio de, 1958.
Proposiciones de accionistas.
En caso de no poderse celebrar ia Jun

ta en primera convocatoria por falta de 
«quórum» se reunirá en segunda convo
catoria el día 2 de abril, a las dieciséis 
horas, en el indicado domicilio socíax 

Los sefiores accionistas que deseen asis
tir deberán recoger la correspondiente pa-

I peleta de asistencia, eu ía Secretaria de 
I la Sociedad, con antelación no inferior a 

cinco días a la fecha señalada para la 
reunión en primera ccnvocatoria Quie
nes deleguen su asistencia lo harán en el 
tiempo y forma que señala el articulo 24 
de los Estatutos sociales

Palma de ¿Mallorca, 27 de lebrero 
de 1958.—El Secretario del Consejo de Ad
ministración, F. Aloy Manera.

2.382.

AZUCARERA MONTERO, SOCIEDAD 
ANONIM A

M O TR IL  (G R AN AD A )

De conformidad a lo prevenido en los 
Estatutos de la Sociedad y demás dispo
siciones vigentes sé convoca a la Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
próximo dia 30 de los corrientes y hora 
de las dieciocho, en nuestro domicilio 
social, sito en calle Enrique Montero. 12, 
de esta ciudad, en primera convocatoria, 
y en su caso, para el día siguiente, dia 
31 a la misma hora, al objete de dar 
cuenta, deliberar y* tomar los acuerdos 
que procedan sobre los extremos consig
nado* en el siguiente orden del día;

Primero. Examen y aprobación, sí pro
cediese, de la Memoria balance general 
y cuentas del pasado ejercicio 1957, así 
como propuesta de distribución de bene
ficios.

Segundo. Gestión del Consejo de Ad
ministración durante el citado año

Tercero Sobre censores de cuentas.
Motril. C de marzo de 1958.—El Presi

dente del Consejo de Administración y 
Consejero Delegado, Ana M.« Martínez, 
viuda de Montero.

1.314 bis.

*  *

MUEBLES ALFA, S. A.

ZARAU Z

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad tiene el honor de convocar a 
los señores accionistas de la misma para 
la Junta genera) ordinaria, aue tendrá 
lúgar. en primera convocatoria, el día 31 
de marzo próximo, en nuestro domicilio 
social, a >as seis de la tarde, bajo el si
guiente orden del dia:

1.° Lectura del acta anterior
2.° Descargo de los censores'de cuentas.
3.° Aprobación, si procede, de la Me

moria. balance, etc., del ejercicio de 195t.
4.° Aprobación de la. propuesta de dis

tribución de beneficios.
5.° Renovación parcial del Consejo de 

Administración.
6.° Designación de censores de cuen

tas pqra el ejercicio de 1958.
7.° Ruegos y preguntas.
De no concurrir accionistas en número 

y cuantía suficientes para adoptar acuer
dos e¿ citado día. la Junta se reunirá, en 
segunda convocatoria, a las veinticuatro 
horas, en el mismo lugar, sea cualquiera 
e: número de accionistas que concurran.

Zarauz. 7 de marzo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Adminstración, 
José Arrióla.

1.315.


